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Licenciada 
Silvia Navarro Romanini
Secretaría general de Corte 


Estimada señora:

En atención al oficio 1307-2023, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 07-2023, artículo XXII, le remito el informe suscrito por la Inga. Lucía Zeledón Quirós, Jefa a.i. del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con informar cuál es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento,  Oficina Rectora de Justicia Restaurativa y Comisión de Relaciones Laborales.

Mediante el oficio preliminar 1238- PLA-OI-2024 del 27 de setiembre del 2024, se hizo de conocimiento de la Directora de Gestión Humana, Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento, Oficina Rectora de Justicia Restaurativa y la Comisión de Relaciones Laborales; obteniendo respuesta por par de:

· Centro de Gestión de la Calidad, ver anexo 3.
· Oficina de Cumplimiento, ver anexo 4.
· Secretaría Técnica de Ética y Valores, ver anexo 5.
·  Secretaría Técnica de Género, ver anexo 6.
· Dirección de Gestión Humana, ver anexo 7.

A las observaciones recibidas se le brinda respuesta en el apartado 3.7 “Atención de Observaciones al Informe 1238-PLA-OI-2024”.

Atentamente,


Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación
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· Oficina de Control Interno
· Oficina de Cumplimiento
· Oficina Rectora de Justicia Restaurativa
· Comisión de Relaciones Laborales
· Archivo 
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Informe que aclara el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.




Octubre, 2024
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	11 de octubre de 2024

	Subproceso:
	Subproceso Organización Institucional
	# Informe:
	1318-PLA-OI-2024

	Temática:
	[bookmark: _Hlk179791649]Informar cual es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.

	Para:
	Secretaría General de la Corte 

	Copia:
	-Dirección de Gestión Humana
-Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia
-Secretaría Técnica de Ética y Valores
-Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia
-Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)
-Oficina de Control Interno
-Oficina de Cumplimiento
-Oficina Rectora de Justicia Restaurativa
-Comisión de Relaciones Laborales

	Oficios y Referencias:
	Con este informe se atiende la solicitud del Consejo Superior, aprobada en sesión 07-2023, artículo XXII, remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1307-2023 del 13 de febrero de 2023.  Referencia interna 356-2023.

	Delimitación del informe:
	El presente informe, se realiza a solicitud de la Dirección de Gestión Humana, con aval del Consejo Superior, en función de indicar cual es la instancia superior jerárquica de las siguientes dependencias:

Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia
Secretaría Técnica de Ética y Valores
Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia
Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)
Oficina de Control Interno
Oficina de Cumplimiento
Oficina Rectora de Justicia Restaurativa
Comisión de Relaciones Laborales

Para fines de la Evaluación del Desempeño que debe aplicarse cada año.

	I. Antecedentes
	- Sesión del Consejo Superior número 004-2018, celebrada el 18 de enero de 2018, artículo LV, se presenta el informe 1972-PLA-2017, Propuesta de estructura del subproceso de Evaluación del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, se acoge el informe.

- Sesión del Consejo Superior número 010-2019, celebrada el 7 de febrero de 2019, artículo XLIII, se presenta el informe 44-PLA-EV-2019, Seguimiento de las recomendaciones emitidas en la propuesta de la estructura del Subproceso de Evaluación del Desempeño (informe 1972-PLA-2017), se avala el informe.

- Mediante código 0134-DGH-P02, se lleva el Proyecto Implementación de un Sistema de Evaluación del Desempeño por Competencias, para las personas trabajadoras del Poder Judicial. 
-Corte Plena, sesión 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI,  conoció el oficio PJ-DGH-SGD-070B-2020 del 17 de julio del 2020 suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la máster Ivannia Aguilar, por su orden, Directora interina, Subdirectora y Jefatura del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del Consejo Superior y Dirección de la Auditoria, el cual se tuvo por conocido.


	II. Justificación
	Dar respuesta a lo solicitado por el Subproceso de Gestión del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, avalado por el Consejo Superior e informar cual es la instancia superior jerárquica de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.

	III. Información Relevante
	3.1.- Origen del estudio

El Consejo Superior, en sesión 07-2023 celebrada el 26 de enero de 2023, artículo XXII, indica lo siguiente:

“En sesión de Corte Plena número N° 44-2020 celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI, se conoció el oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 relacionado con el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del Consejo Superior y Dirección de la Auditoria, el cual se tuvo por conocido.

La máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la licenciada Ivannia Aguilar Arrieta, en su orden directora, subdirectora y jefa de la Gestión del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, mediante el oficio No. PJ-DGH-SGD-247-2022 del 23 de diciembre del 2022, comunican lo siguiente:

“En función de las competencias otorgadas al Subproceso de Gestión del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, respecto a la validación del proceso de evaluación del desempeño, se informa que cuando se inició el primer período de evaluación en junio de 2020, se realizó la recomendación de las personas que serían las responsables de aplicar la evaluación del desempeño de los cargos que a continuación se enlistan:


	Cargos
	¿Quién evalúa?

	Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia

	Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Género 

	Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores


	Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Ética y Valores

	Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia

	Cargo de Magistratura que preside la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia

	Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 


	Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Gestión Integral de la Calidad

	Jefatura de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción

	Integrante del Consejo Superior, con el que coordina.

	Jefatura de la Oficina de Cumplimiento

	Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Transparencia

	Dirección Nacional de Justicia Restaurativa
	Cargo de Magistratura que preside la Comisión


Nota. Adaptada del original.

Además, se detectó un caso particular sobre el puesto número 22921 de Auxiliar Administrativo, que es desempeñado por la señora Magda Martínez Jimenez, que brinda apoyo a la Comisión de Relaciones Laborales, pero que se tiene destacado en la relación de puestos en la Dirección de Gestión Humana, considerando que la Comisión no tiene código de oficina y que quién la preside en los últimos años es una persona juzgadora y que se desempeña en despachos jurisdiccionales, el sistema informático no permite asociar el puesto a un persona en particular, si no que se encuentra relacionado a oficinas con código presupuestario, por lo que en el primer período de evaluación en el 2020, se acordó colaborar por parte de la Dirección de Gestión Humana, en la notificación del plan de evaluación, no obstante, el seguimiento y supervisión no se realiza por parte de la Dirección y la persona que ocupa este puesto no ha sido evaluada desde que se implementó el proceso.  De igual forma, para este caso se estima necesario, además del estudio de la estructura formal y la ubicación de la persona que realiza esta labora de apoyo a la Comisión, contar con la autorización del Consejo Superior, para evaluar los períodos anteriores de este puesto y no generar afectación en la persona servidora judicial, conforme el cumplimiento que ha realizado de su trabajo en la Comisión, de conformidad con los informes aportados sobre el circulante y gestiones de los años 2020, 2021 y 2022.

[bookmark: _Hlk126245986]Por todo lo anterior, se estima oportuno y conveniente, determinar si la evaluación del desempeño, de los cargos que se detallaron anteriormente, deben mantenerse en la persona evaluadora recomendada de manera inicial por el Subproceso de Gestión del Desempeño, o por el contrario, deben asignarse a un órgano evaluador, sea el Consejo Superior o la Corte Plena, teniendo en cuenta su labor de asesorar a dichos órganos superiores, conforme las disposiciones establecidas en el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, en particular del artículo 10, en lo que resulta de interés: “ …personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia…”, siendo así, en consideración de la estructura formal de las oficinas indicadas y de los cargos de: Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia; Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores; Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia; Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA); Jefatura de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción; Jefatura de la Oficina de Cumplimiento; Dirección Nacional de Justicia Restaurativa y el caso particular de la ubicación del puesto Auxiliar Administrativo que brinda apoyo a la Comisión de Relaciones Laborales,  situación que requiere del análisis de estructura orgánica por la Dirección de Planificación, considerando las particularidades de estas oficinas especializadas y que responden a las pautas que sean establecidas en el seno de cada una de las comisiones.

Adicional a la revisión de los estudios de estructura antes señalados, para el caso particular del puesto de Auxiliar Administrativo de la Comisión de Relaciones Laborales, se solicita autorización para evaluar los períodos vencidos, por parte de la Dirección de Gestión Humana, conforme la información brindada por la Coordinadora de esa Comisión.
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Manifiesta la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: "Me parece que lo que se ha hecho se debe mantener como ellos proponen, nada más que ellos señalan que en lo relativo a la plaza de la Comisión de Relaciones laborales, que se haga un estudio por parte de la Dirección de Planificación para que determine quien la evalúa, pero siempre ha habido una relación con la Dirección de Gestión Humana, ellos mismos reconocen que le han hecho la evaluación. Que continúen ellos haciéndola, yo no veo por qué hay que hacer un estudio de estructura para definir eso".

Agrega el integrante Bonilla Garro:  "Coincido con la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, me parece que nosotros deberíamos resolver mantener la evaluación tal cual se viene realizando en las Comisiones, pero con relación a la de la Comisión de Relaciones Laborales yo tengo una duda, porque a mí me preguntaron que quien evaluaba el tiempo de la persona servidora que estuvo en el permiso durante los últimos tres meses en la Comisión de Relaciones Laborales, y en ese caso habíamos tomado la determinación que la evaluación del desempeño la iba a realizar la presidenta de esa Comisión, es decir la presidenta fue la que evaluó a la persona que estuvo en este plazo. Ellos lo que decían es que materialmente se tenía que adscribir a la oficina jurisdiccional, pero al final la persona que tiene conocimiento del funcionamiento de esto era la presidencia de la Comisión, ellos hacen como un híbrido, uno evalúa y otro registra, y no sé si será posible que sea la presidenta de la Comisión de Relaciones Laborales que evalúe a la señora Magda Martínez Jimenez".

Indica la integrante suplente Dinorah Álvarez Acosta: "Sería como punto 1 mantener la aprobación de los que realizan esas evaluaciones hasta tanto la Dirección de Planificación realice el análisis de la estructura orgánica y como punto 2 sería que, como de costumbre, la Dirección de Gestión Humana lo siga haciendo".

Concluye el integrante Bonilla Garro:  "Mejor dejemos lo de la señora Magda Martínez Jimenez que se mantenga igual también.".

Según la discusión que se detalla anteriormente, existe dudas si se debe mantener la persona evaluadora recomendada de manera inicial por el Subproceso de Gestión del Desempeño o, por el contrario, debe asignarse a un órgano evaluador, sea el Consejo Superior o la Corte Plena.

3.2.- Normativa vigente

Mediante circular 204-2019, se comunicó el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, aprobado por Corte Plena en sesión 43-19, celebrada el 14 de octubre de 2019, mediante artículo XV, y en sesión 18-2021 del 17 de mayo del 2021, artículo XX se modifica el artículo 10, el cual se menciona a continuación:

Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.
 
a) A quienes integran el Consejo Superior, así como la persona Auditora Interna, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia.
 
b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
 
c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.
 
(modificado en sesión de Corte Plena N°18-2021, del 17 de mayo del 2021, artículo XX).

De lo anterior, se desprende que las evaluaciones deben ser realizadas por la instancia  superior jerárquica formalmente establecida o bien por las jefaturas superiores inmediatas, nótese que no se delega en ningún momento la evaluación a una persona en particular, por el contrario, se establece una relación formal de acuerdo con la jerarquía establecida.

3.3- Detalle de la instancia superior jerárquica de las dependencias involucradas:

Se solicita a la Dirección de Planificación el análisis de las estructuras orgánicas para definir quién es la instancia superior jerárquica de las dependencias involucradas y así tener una visión de quien es la encarga o el encargado de realizar la Evaluación del Desempeño. 

El siguiente recuadro, muestra los puestos sujetos a evaluación, la adscripción jerárquica formal de acuerdo con el organigrama institucional y quien ha realizado la evaluación hasta la fecha.

	[bookmark: _Hlk169688340]Puesto a evaluar
	Número de Puesto (1)
	Adscripción Jerárquica Formal (2)
	Quien Evalúa Actualmente (3)

	Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia

	92372
	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores


	350103
	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia

	6568
	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 


	365596
	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura de la Oficina de Control Interno

	350002
	Consejo Superior
	Integrante del Consejo Superior

	Jefatura de la Oficina de Cumplimiento

	382108
	Presidencia de la Corte (4)
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Oficina Rectora de Justicia Restaurativa
	372083
	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Comisión de Relaciones Laborales
	22921
	
Corte Plena

	Dirección Gestión Humana


Notas:
1-Según Relación de Puestos de SIGA-GH.
2-Según Organigrama Institucional.
3- Consejo Superior, sesión 07-2023 celebrada el 26 de enero de 2023, artículo XXII.
4-Dede conformidad con los artículos 3 y 10 de la Circular 198-2024, aprobado por Corte Plena durante su sesión 41-2024, del 16 de setiembre de 2024, artículo XXV. “Artículo 10.- De la dependencia de la Oficina de Cumplimiento. La Oficina de Cumplimiento dependerá de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia.”. 
Fuente: Elaboración propia.

De la información anterior, se desprende que por línea jerárquica en la mayoría de los casos no se ha cumplido con lo estipulado por el numeral 10 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial.

Siendo en muchos casos, la magistrada o el magistrado coordinador o coordinadora, quien efectúa la evaluación del desempeño, ya que es la persona que sabe cómo ha sido el desarrollo y cumplimiento de objetivos y metas propuestas, pero que formalmente esas instancias dependen en línea jerárquica a otra oficina.


3.4- Análisis de la plaza de la Comisión de Relaciones Laborales

La Comisión de Relaciones Labores, es creada con asiento en el artículo 66, inciso 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con carácter permanente e integración paritaria y bipartita, para la atención, la prevención y el tratamiento de los problemas laborales que pudieran originarse en las distintas dependencias del Poder Judicial, y en los que sea indispensable una acción inmediata, para mantener la armonía en las relaciones obrero-patronales.

La Comisión dependerá, directamente de la Corte Suprema de Justicia, y está integrada por seis miembros, los cuales durarán en sus cargos un período de dos años y podrán ser reelectos indefinidamente, por períodos iguales. Su nombramiento se extenderá del 1° de enero al 31 de diciembre del año respectivo.  La Comisión se reunirá, ordinariamente, dos veces por mes.

Su presidente es designado por Corte Plena, el vicepresidente y secretario a elección de los integrantes de la comisión, no cuenta con un Magistrado Coordinador.

Esta Comisión, no cuenta con una estructura administrativa como las otras instancias analizadas en el presente estudio, únicamente tiene una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo completo que se encarga de las siguientes labores:

1. Recibe los correos, los clasifica y distribuye según el tema, da seguimiento y notifica los acuerdos tomados en sesión respecto a cada uno y notifica a las partes.

2. Elabora informes solicitados por las diferentes instancias disciplinarias sea Inspección Judicial, Asuntos Internos, Consejo Superior y Corte Plena

3. Confecciona mensualmente memorándum con los asuntos pendientes y comunicarlo a los integrantes de la comisión.

4. Realiza la convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias semanales, por medio de correo, comunica por chat interno y confecciona la agenda a conocer en cada sesión, suministra los documentos necesarios de los expedientes a conocer. Levanta el acta correspondiente, la transcribe y comunica los acuerdos tomados a cada parte. 

5. Envía por medio de Teams los enlaces respectivos para las sesiones de votación, como las de recibo de audiencias a las partes de cada caso.

6. Hace las comunicaciones respectivas de cada acuerdo tomado.

7. Lleva el control de asistencia mensual de los integrantes a cada sesión e informa a la presidenta sobre ausencias y justificaciones.

8. Remite los acuerdos a la presidenta o vicepresidente para la firma respectiva.

9. Confecciona las certificaciones de votos emitidos por la Comisión, solicitados por la Dirección Jurídica, Departamento de Personal, Inspección Judicial, Procuraduría General de la República, Tribunal Contencioso Administrativo, cuando sea requerido.

10. Confecciona las certificaciones de tiempo laborado en la Comisión, de los integrantes activos como inactivos para incluirlos en sus respectivas hojas curriculares.

11. Informa a los exintegrantes de la Comisión que integran algún Tribunal Superior, sobre cuando deben inhibirse de conocer algún caso en el que ya participaron. 

12. Elabora el PAO de la Comisión, y lo actualiza mensualmente con sus avances, verifica que se cumplan las metas y lo finaliza.

13. Elabora el inventario anual de todos y cada uno de los activos con que se cuenta la oficina.

14. Realiza el pedido trimestral de los artículos necesarios a la proveeduría y lleva el control de estos, así como velar por su conservación.

15. Formula el presupuesto cada año con la colaboración de un compañero del Departamento de Gestión Humana.

16. Ejecuta el presupuesto, confecciona las reservas y realiza los trámites que conllevan, contando con la colaboración de un compañero del Departamento de Gestión Humana.

17. Evacua consultas de temas disciplinarios y laborales que se reciben vía telefónica.

18. Atiende a los servidores judiciales que vienen a solicitar información sobre los procesos disciplinarios que les involucran, brinda orientación en el procedimiento a seguir.  

19. Atiende las gestiones recibidas por correo o personalmente de conflictos labores derivados en las oficinas, les da atención y el seguimiento, en las cuales no media un proceso disciplinario abierto.

20. Recibe los expedientes físicos remitidos por la Inspección Judicial, Asuntos Internos, Defensa Pública, oficinas Regionales entre otras, revisando que estén completos y verifica que todo esté a tiempo para darles tramite y asignarlos.

21. Hace devolución personalmente de los expedientes físicos tramitados y terminados al Tribunal de la inspección Judicial o Consejo Superior.

22. Asigna permisos para acceder a los expedientes virtuales por parte de los integrantes.

23. Recibe por medio del sistema de itinerancia los expedientes remitidos por las diferentes oficinas en materia disciplinaria.

24. Revisa los expedientes virtuales por medio del Escritorio Virtual.

25. Señala las audiencias respectivas, notificando por medio del correo electrónico a las partes.

26. Notifica la resolución final a las partes, remitir por itinerancia el expediente a la instancia final, incluye la resolución en el expediente virtual, terminarlo y archivarlo en el sistema.

27. Revisa que las resoluciones emitidas están correctamente redactadas, hace el encabezado, asigna número de voto, fecha, personas participantes e incluye firmas.

28. Lleva un control en Excel de los expedientes terminados con todos los datos completos, como control secundario (respaldo) de los mismos.

29. Comunica a Corte Plena del vencimiento del nombramiento de los integrantes, para que sea prorrogado o se realice un nombramiento nuevo.

30. Solicita a la Presidencia de la Corte, que se realice la juramentación de los integrantes que sean nuevos en el cargo.

31.  Elabora planes de descongestionamiento para elevarlo al Consejo Superior, donde se solicita permiso con goce de salario y sustitución, para que un asistente legal o letrado realice el estudio de los casos e informe a los integrantes, con el fin de disminuya el circulante pendiente. Dicho permiso se otorga aproximadamente 2 veces en cada año.

32. Actualiza y da mantenimiento a la página Web de la Comisión que se encuentra en Intranet Judicial.

33. Lleva el registro de los acuerdos tomados por el Consejo Superior como última instancia, en los casos puesto a conocimiento de esta Comisión.

34. Da apoyo administrativo en general a los 12 integrantes (Jueces) que conforman esta Comisión en todo lo que sea requerido.

La plaza 22921, es de la categoría Asistente Administrativo 1, adscrita formalmente a la Dirección de Gestión Humana, actualmente está en propiedad la señora Magda Martínez Jiménez, quien es la responsable de las labores descritas anteriormente y es la “Cabeza Visible” de la Comisión de Relaciones Laborales.

Esta plaza, ejerce sus funciones de forma independiente, sin supervisión directa, únicamente la que recibe de la persona presidente de la comisión, recibiendo apoyo en temas administrativos por parte de la Dirección de Gestión Humana, como en el caso de vacaciones, incapacidades y otros.

Su plan de evaluación del desempeño del 2024 aún no ha sido confeccionado ya que carece de una plaza formal de jefatura o supervisor o supervisora inmediato o inmediata, ejerciendo esta función la persona presidente en ejercicio de la Comisión.

Ahora bien, este recurso está adscrito a la Dirección de Gestión Humana, pero por reglamento la Comisión de Relaciones Laborales depende jerárquicamente de la Corte Plena, según el artículo 2.

3.5- Entrevistas realizadas

Se procedió a entrevistar a la Máster Ivannia Aguilar Arrieta, Jefa del Subproceso de Gestión del Desempeño, sobre los alcances de lo solicitado a la Dirección de Planificación, en resumen menciona lo siguiente:

En el 2020, Corte Plena acuerda que la evaluación para los puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), fueran evaluados por las personas responsables o coordinadoras de las diferentes instancias.

En ese momento las recomendaciones del Subproceso de Gestión del Desempeño, son con el fin de llevar a cabo la implementación de la evaluación del desempeño en el 2020, esta se basó en la práctica operativa que las jefaturas de esas oficinas mantenían desde su desarrollo, sea que coordinaban directamente con la persona magistrada, que tenía a cargo las comisiones respectivas, tanto que aprobaban sus permisos y vacaciones en el módulo de SIGA GH, además de las coordinaciones propias de las tareas a cargo de esas Comisiones.

Por otra parte, el subproceso de evaluación del desempeño realiza un análisis de la competencia de la evaluación del desempeño, utilizando como referencia, el “Manual Descriptivo de Clases de Puestos” a cargo del Subproceso de Análisis de Puestos, donde se indica el tipo de supervisión que recibe un puesto o cargo y también,  se considera, según la normativa, la estructura formal  de cada  oficina o despacho judicial, sin embargo, por la particularidad de estas jefaturas, antes descritas,  se acudió a la solicitud de la relación jerárquica, siendo que la práctica no correspondía a esa relación formal.  Por tal motivo, según las competencias de los estudios de estructura orgánica, corresponde a la Dirección de Planificación, indicar la instancia superior jerárquica de los despachos indicados.

Actualmente, conforme el Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño adquiere madurez, se hace necesario determinar si esas evaluaciones deben de mantenerse tal como se recomendaron en sus inicios,[footnoteRef:2] o bien, deben de asignarse a un órgano evaluador. [2:  Corte Plena sesión 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI.] 


Por lo anterior, el Subproceso de Gestión del Desempeño, solicita a la Dirección de Planificación un análisis de la estructura orgánica de las instancias citadas con el fin de que se indique, cual es el órgano al cual están inscritas y de cual dependen jerárquicamente.

Por último, al consultarle sobre la plaza que presta servicios a la Comisión de Relaciones Labores, indica que desde su creación esta plaza a estado adscrita a la Dirección de Gestión Humana, pero que en cuanto a sus labores las realiza de forma independiente, en coordinación con la persona presidente de turno de la comisión.

Este apartado, se encuentra ajustado con las observaciones recibidas por parte de la Dirección Humana al preliminar 1238-PLA-OI-2024.

3.6- Criterio de la Dirección de Planificación

La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que la consulta realizada se limita a indicar cual es la instancia superior jerárquica de las siguientes dependencias  (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), teniendo esta Dirección clara la competencia de la Dirección de Gestión Humana, como órgano institucional que tiene a cargo el desarrollo de la Gestión del Desempeño según los siguientes argumentos:

El origen de la Evaluación del Desempeño en el Poder Judicial tiene su origen en diferentes normas jurídicas donde sobresale la Constitución Política:

Propiamente el artículo 11, señala que: 

“(…) La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones públicas.”.  (Reformado por Ley No. 8003 de 8 de junio del 2000. LG # 126 de 30 de junio del 2000).
 
Por su parte, el artículo 10 del Estatuto de Servicio Judicial, establece que se realizará una calificación periódica de servicios anualmente a los servidores de cada oficina judicial, y el “Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial”, en su artículo 1, literalmente dice: 

“En concordancia con lo que establecen los artículos 11 y 192 de la Constitución Política, las leyes vigentes y las políticas institucionales del Poder Judicial, los servidores, las servidoras, los funcionarios y las funcionarias judiciales deben someterse a un sistema periódico de evaluación del desempeño como parte de su deber de rendición de cuentas.”.

Las normativas justifican ampliamente la importancia de que el Poder Judicial cuente con un sistema de evaluación del desempeño para las personas trabajadoras, entre ellas las del Ámbito Administrativo.

Por lo anterior, Corte Plena, en sesión 43-19 celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV, dispuso aprobar el Reglamento del Sistema de Evaluación del Desempeño, con el fin de garantizar el cumplimiento de las diferentes normativas y se emite la Circular 204-2019, del 18 de noviembre de 2019, comunicando lo acordado.

Es de interés citar parte del artículo cuatro en función de que el Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño (S.I.E.D), tiene las siguientes características:

“Artículo 4.- Características de la Evaluación del Desempeño.
 
La evaluación del desempeño en el Poder Judicial tiene las siguientes características:
 
- Es sistemática, en tanto conlleva acciones previas, durante y posteriores al período de evaluación.
 
-No es un fin en sí misma, por el contrario, como proceso tiene resultados en cada período, que se convertirán en elementos a considerar en el siguiente período.”.

Así mismo, es de interés el siguiente artículo.

“Artículo 8.- Responsabilidad de los otros órganos involucrados. 
 
a)La Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, será el órgano asesor con carácter vinculante y obligatorio de los órganos que integran el S.I.E.D., para el desarrollo de las acciones administrativas, tales como: planificar, elaborar, administrar, facilitar y validar todo el proceso de evaluación del desempeño, así como el responsable de procesar información, generar resultados y presentar informes con el objeto de que se planifiquen las respectivas acciones de mejora.”. 

De la misma forma el numeral 10 indica:

“Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.
 
a) A quienes integran el Consejo Superior, así como la persona Auditora Interna, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia.
 
b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
 
c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.
 
(modificado en sesión de Corte Plena N°18-2021, del 17 de mayo del 2021, artículo XX)”.

La Dirección de Planificación considera que su aporte en el presente informe va en cumplimiento con lo solicitado por el Consejo Superior, en el sentido de indicar cual es la instancia responsable jerárquica de las dependencias requeridas, por lo que se brinda la respuesta según lo correspondiente. Por su parte, la Dirección de Gestión Humana propiamente el Subproceso de Gestión del Desempeño, es el ente responsable de establecer los mecanismos y directrices sobre la aplicación del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, según lo establece la normativa existente. 

3.7. Atención de Observaciones al Informe 1238-PLA-OI-2024

Mediante oficio 1238-PLA-OI-2024 del 27 de setiembre de 2024, el presente informe fue puesto en consulta de la Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora de  la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que remitiera las observaciones que considerarse pertinentes, de igual forma se remitió copia a las siguientes dependencias:
· Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia
· Secretaría Técnica de Ética y Valores
· Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia
· Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)
· Oficina de Control Interno
· Oficina de Cumplimiento
· Oficina Rectora de Justicia Restaurativa
· Comisión de Relaciones Laborales


A continuación, se presentan las observaciones remitidas, así como el criterio de esta Dirección al respecto:


	Observaciones realizadas
	Criterio de la Dirección de Planificación

	Correo electrónico del 3 de octubre suscrito por la MSc. Xinia Fernández Vargas, Profesional de la Secretaría de Género

	Fundamentalmente las observaciones son sobre la necesidad de - en congruencia con la Política institucional de Lenguaje inclusivo aprobada por el Consejo Superior en 2012- incorporarla a la redacción de este y todos los informes que emita la Dirección de Planificación. Además, para homogenizar la redacción, pues se usa en algunos casos y en otros se omite.

	Se toma no de lo indicado por la Secretaría Técnica de Género y se procedió a ajustar el informe para que sea concordante con la Política Institucional de Lenguaje Inclusivo del Poder Judicial.

	Correo electrónico del 30 de setiembre suscrito por el Lic. Juan Carlos Sebiani Serrano, Jefe de la Secretaría Técnica de Ética y Valores

	Un gusto saludarlos, al revisar este informe me quedan otras dudas, dado que se habla de una relación jerárquica directa con el Consejo Superior, que pasa con  otros temas, en el caso de la oficina como la secretaria técnica de ética, por  ejemplo los temas administrativos, algunos de ellos son enviados para aprobación y conocimiento del magistrado, otros temas de la jefatura de la stev se envían para aprobación a la presidencia de la corte, el informe es sobre la evaluación del desempeño, pero creo que sería bueno aclarar otros temas que se hacen de diferente manera y queda claro cuál es la relación jerárquica.

	Se toma nota de lo indicado por el Lic. Sebiani Serrano, se reitera que el origen del presente informe es indicar cual es la instancia superior jerárquica de las dependencias citadas.


	Oficio 141OC-2024 del 01 de octubre de 2024, suscrito por la MSc. Kennia Alvarado Villalobos, Oficina de Cumplimiento

	Sobre la adscripción jerárquica formal de la Oficina de Cumplimiento: la oficina está adscrita a Corte Plena y depende de la presidencia de La Corte. A partir de la aprobación del Reglamento de la Oficina de Cumplimiento, el puesto de Oficial de Cumplimiento corresponde evaluarlo a la Presidencia de la Corte; de conformidad de conformidad con los artículo 3 y 10 de la Circular N°198-2024, aprobado por Corte Plena durante su sesión N°41-2024, del 16 de setiembre de 2024, artículo XXV.
	Se toma nota de lo indicado y se ajusta el informe, haciendo la observación que al momento de la realización de este no se contaba con el acuerdo de Corte Citado.

	Oficio 313-CEGECA-2024 del 03 de octubre de 2024, suscrito por el Ing. Didier Montealegre Bejarano, Jefe a.i. del Centro de Gestión de Calidad CEGECA

	 En relación con el oficio 1238-PLA-OI-2024, puesto en consulta a este Centro, me permito indicar que no se tienen observaciones al mismo, puesto que el análisis realizado y sus conclusiones y recomendaciones en lo que es de interés para el Centro de Gestión de Calidad, parecen oportunas y adecuadas, quedando a la espera de lo que en definitiva resuelva el Consejo Superior al respecto.
	Se toma nota de lo indicado y se agradece las atenciones al presente informe.

	Oficio PJ-DHG-SGD-218-2024 del 03 de octubre de 2024, suscrito por la Licda. Ivannia Aguilar Arrieta, Jefa, Subproceso de  Gestión del Desempeño, la Licda. Waiman Hin Herrera, Subdirectora y la Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora todas de la Dirección de Gestión Humana

	Se informa que la referencia del artículo está desactualizado, se remite la redacción vigente:

Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.
 
a) A quienes integran el Consejo Superior, así como la persona Auditora Interna, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia.
 
b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
 
c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.
 
(modificado en sesión de Corte Plena N°18-2021, del 17 de mayo del 2021, artículo XX)
	Se toma nota de lo indicado y se procede a cambiar la cita en el presente informe.

	Debe indicarse que, al momento de la entrevista se le indicó al profesional a cargo, que las recomendaciones del Subproceso de Gestión del Desempeño, para determinar la implementación de la evaluación del desempeño en el 2020, se basó en la práctica operativa que las jefaturas de esas oficinas mantenían desde su desarrollo, sea que coordinaban directamente con la persona magistrada, que tenía a cargo las  comisiones respectivas, tanto que aprobaban sus permisos y vacaciones en el módulo de SIGA GH, además de las coordinaciones propias de las tareas a cargo de esas Comisiones.

Por otra parte, debe advertirse que el análisis de la competencia de la evaluación del desempeño, este Subproceso, emplea como referencia, el “Manual Descriptivo de Clases de Puestos” a cargo del Subproceso de Análisis de Puestos, donde se indica el tipo de supervisión que recibe un puesto o cargo y también,  se considera, según la normativa, la estructura formal  de cada  oficina o despacho judicial, sin embargo, por la particularidad de estas jefaturas, antes descritas,  se acudió a la solicitud de la relación jerárquica, siendo que la práctica no correspondía a esa relación formal.

En consideración, de que, según las competencias de los estudios de estructura orgánica, corresponde a la Dirección de Planificación, se fundamentó la solicitud, por este Subproceso.
	Se toma nota de lo expuesto y se ajusta lo indicado en la entrevista realizada a la Máster Ivannia Aguilar Arrieta.

	3.6- Criterio de la Dirección de Planificación

La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el tema de determinar quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), es clara y manifiesta competencia de la Dirección de Gestión Humana, ya que esta instancia por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño es el órgano institucional que tiene a cargo el desarrollo del tema según los siguientes argumentos:

Se solicita valorar que la solicitud realizada por este Subproceso, siempre se dirigió al tema de la determinación de la estructura orgánica, y no a la determinación por la Dirección de Planificación, de a quién corresponde realizar la evaluación de los puestos en estudio, quedó así demostrado en la misma transcripción del acuerdo, indicado en la misma página 6 de este informe:
“…
situación que requiere del análisis de estructura orgánica por la Dirección de Planificación, considerando las particularidades de estas oficinas especializadas y que responden a las pautas que sean establecidas en el seno de cada una de las comisiones…”

En este sentido, se solicita modificar la redacción de este párrafo, dado que este Subproceso no solicitó a esa Dirección que se determinará el órgano a quién correspondía realizar la evaluación del desempeño, si no el estudio de estructura debido a la práctica de coordinación existente en esas jefaturas y las personas magistradas.

Adicional, debe indicarse que, dentro del informe, no guarda relación este apartado, dado que en las páginas 14 y 16 del mismo, se destaca que se fundamenta en el estudio de estructura, que efectivamente corresponde a lo solicitado y aprobado por el Consejo Superior.


	Se toma en consideración lo indicado y se ajusta la redacción del punto 3.6 Criterio de la Dirección de Planificación.

	4.12- La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el lineamiento de quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos citados, es competencia de la Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño y la normativa existente al respecto…
Según lo indicado en la observación de la página 12, nunca se solicitó a esa Dirección, lineamiento de quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos citados, por los motivos referidos, por lo que se solicita eliminar esta consideración.
	Se toma en consideración lo indicado y se ajusta la redacción del punto 4.12 de las Conclusiones.




	IV. Elementos Conclusivos

	De seguido se citan las conclusiones sobre el análisis realizado:
4.1.- Corte Plena, en sesión 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI, conoce el oficio PJ-DGH-SGD-070B-2020 del 17 de julio del 2020, donde entre otros puntos aprobó que para los siguientes puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), la evaluación del desempeño fuese realizada por las personas coordinadoras de las instancias citadas.
4.2.- La Circular 204-2019, comunicó el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño, aprobado por Corte Plena en sesión 43-19, celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV.
4.3.- El artículo 10 del citado Reglamento, modificado en sesión 18-2021 del 17 de mayo del 2021, artículo XX, indica que las evaluaciones deben ser realizadas por la instancia superior jerárquica formalmente establecida o bien por las jefaturas superiores inmediatas.
4.4.- El siguiente cuadro resume, la adscripción orgánica y como se ha aplicado la evaluación del desempeño desde el año 2020 de las oficinas involucradas:
	Puesto a evaluar
	Adscripción Jerárquica Formal
	Quien Evalúa Actualmente

	Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia

	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores


	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia

	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 


	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Consejo Superior
	Integrante del Consejo Superior

	Jefatura de la Oficina de Cumplimiento

	Presidencia de la Corte
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Oficina Rectora de Justicia Restaurativa
	Consejo Superior
	Magistrada o Magistrado Comisión

	Comisión de Relaciones Laborales
	
Corte Plena

	Dirección Gestión Humana


Por línea jerárquica lo estipulado por el numeral 10 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, indica:
“Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.
 
a) A quienes integran el Consejo Superior, así como la persona Auditora Interna, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia.
 
b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
 
c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.
 
(modificado en sesión de Corte Plena N°18-2021, del 17 de mayo del 2021, artículo XX)”.

Plaza de la Comisión de Relaciones Laborales

4.5.- La Comisión de Relaciones Laborales no cuenta con una estructura administrativa como las otras instancias analizadas, únicamente tiene una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo completo. 

4.6.- La plaza 22921 de la categoría Asistente Administrativo 1, está adscrita formalmente a la Dirección de Gestión Humana, actualmente en propiedad está la señora Magda Martínez Jiménez, quien es la “figura visible” de la Comisión de Relaciones Laborales.

4.7.- Este recurso está adscrito a la Dirección de Gestión Humana, pero de conformidad con el artículo 2 del reglamento de la Comisión de Relaciones Laborales depende jerárquicamente de la Corte Plena.

4.8.- El plan de evaluación del desempeño del 2024, aún no ha sido confeccionado ya que carece de una plaza formal de jefatura o supervisor inmediato, ejerciendo esta función al presidente en ejercicio de la Comisión.

Entrevista Subproceso de Gestión del Desempeño

4.9.- En entrevista con la Máster Ivannia Aguilar Arrieta, Jefa del Subproceso de Gestión del Desempeño, al consultar los alcances de la solicitud del análisis de organizacional, indicó que lo que se busca es que se indique, cual es el órgano jerárquico al que están adscritos para realizar las evaluaciones de los puestos indicados, ya que agrega que las evaluaciones deben estar formalmente a una instancia jerárquica y no a una persona, como tal.

4.10.- Al consultarle sobre la plaza que presta servicios a la Comisión de Relaciones Labores, indica que desde su creación esta plaza a estado adscrita a la Dirección de Gestión Humana, pero que en cuanto a sus labores las realiza de forma independientes, en coordinación con el presidente de la comisión de turno.

Criterio de la Dirección de Planificación

4.11.- Existe respaldo jurídico sobre el tema de las evaluaciones del desempeño, en donde se empodera a la Dirección de Gestión Humana, propiamente al Subproceso de Gestión del Desempeño, a que sea el órgano rector en dicha materia.

4.12- La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, considera que la consulta realizada se limita a indicar cual es la instancia superior jerárquica de las oficinas consultadas, teniéndose clara que la competencia en materia de evaluaciones que tiene la Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño en amparo de la normativa existente al respecto.






	V. Recomenda-ciones
	Del análisis anterior se recomienda lo siguiente: 

Al Consejo Superior

5.1.- La Dirección de Planificación conforme sus competencias definidas, considera que la consulta realizada se limita a indicar cual es la instancia superior jerárquica de las instancias judiciales consultadas, teniéndose clara que la competencia en materia de evaluación del desempeño se encuentra bajo la Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño en amparo de la normativa existente al respecto. De esta manera, se procede a indicar la adscripción jerárquica formal de las siguientes instancias judiciales, con el fin de que sea considerado como insumo para la determinación de la figura que le corresponde aplicar la evaluación del desempeño. 

	Oficina / Comisión
	Adscripción Jerárquica Formal

	Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia

	Consejo Superior

	Secretaría Técnica de Ética y Valores


	Consejo Superior

	Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia

	Consejo Superior

	Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 


	Consejo Superior

	Oficina de Control Interno
	Consejo Superior

	Oficina de Cumplimiento

	Presidencia de la Corte

	Oficina Rectora de Justicia Restaurativa
	Consejo Superior

	Comisión de Relaciones Laborales[footnoteRef:3] [3:  REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES DEL PODER JUDICIAL, Artículo 2.-Ubicación:

La Comisión dependerá, directamente de la Corte Suprema de Justicia.] 

	
Corte Plena




Lo anterior, podrá ser corroborado con el organigrama institucional que se encuentra vigente en la página oficial de la institución: Documento de Acrobat.pdf (poder-judicial.go.cr)

A la Dirección de Gestión Humana

5.2.- Determinar cuál es la persona encargada de realizar la evaluación del desempeño de las instancias involucradas, teniendo como insumo la adscripción jerárquica formal que se detalla en el punto 5.1.- y la normativa existente.

5.3.- Analizar las funciones que realiza la plaza 22921 de Auxiliar Administrativo, para definir si la categoría está acorde con el trabajo que desempeña en la Comisión de Relaciones Laborales.




Atentamente, 


Inga. Lucía Zeledón Quirós, Jefa  a.i.
Subproceso Organización Institucional
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Acta de Corte Plena Nº 044 - 2020


Artículo XVI
Buscar en el acta actual...


10 de Agosto del 2020Fecha: 
 Descriptores/Temas: Estructura Organizativa, Evaluación del desempeño


 


ARTÍCULO XVI


              Documento N° 9477-2020


La máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la máster Ivannia Aguilar, por su orden, Directora interina,
Subdirectora y Jefatura del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, en oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 de 17 de julio del
año en curso, recibido el 7 de agosto en curso, manifestaron lo siguiente:
“En atención a la implementación del período de evaluación de desempeño del 2020, resulta de interés tener de referencia la
estructura orgánica del Poder Judicial, considerando que, para efectos de algunos cargos de Dirección o Jefaturas, deberán ser
evaluados por los órganos superiores. En este sentido en la siguiente imagen se representa la estructura orgánica vigente:
 


Tomado de la página web del Poder Judicial
 
 
Dentro del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial (Circular 204- 2019), de
conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 12, referentes a los “Órganos competentes para la aplicación de la evaluación
del desempeño en el ámbito administrativo” y  “Competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño para cargos de
apoyo jurisdiccional”, respectivamente, se dispuso de manera gráfica el siguiente orden:


 







 
1. Procedimiento


 
En función de los criterios de utilidad establecidos en el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño, que
refiere a la Mejora en el Desempeño, por medio de la retroalimentación de las personas servidoras judiciales sobre su desempeño
laboral, para identificar las oportunidades de mejora y propiciar la excelencia, por esto, se proponen dos momentos de encuentro
con los órganos superiores o órganos evaluadores de esto puestos, para analizar y comentar los resultados e incidentes críticos y
potenciar los factores claves de éxito. 
 


Etapa de planeación
Órgano Evaluador: Corte Plena


¿Qué?
 


¿Por qué? ¿Cuándo?


1. Aprobar la propuesta presentada por la
DGH.


2. Brindar audiencia sobre las metas de
desempeño a la persona evaluada


3. En caso de haber consenso de las metas
por evaluar, comunicar a los cargos de
Dirección y Jefaturas,  el acuerdo, para
que se cumpla con el debido proceso, de
notificación del plan evaluación.


4. Que los acuerdos sobre el plan de
evaluación sean registrados en el sistema
informático, por parte del Despacho de la
Presidencia, y sus actualizaciones.
 
 
 
 


Con fundamento, en el artículo 14 del
Reglamento del Sistema Integrado de
Evaluación del Desempeño, sobre
Responsabilidades de las Personas
Evaluadoras y Evaluadas.
 
Por ser este año la primera vez que se
implementa, por designación del
Consejo Superior, la Dirección de
Gestión Humana, realizó reuniones con
los cargos que dependen de éste
órgano y se desarrolló la propuesta del
factor cuantitativo.
 
Deben cumplirse con los preceptos que
establece dicho artículo, en cuanto el
consenso en la determinación de los
elementos del factor cuantitativo a
evaluar sobre su puesto de trabajo y el
cumplimiento de la reunión de inicio,
para evitar distorsiones u obstáculos en
la transmisión de la información, dado
que como refieren lo tratadistas, “si tú
no lo explicas, la gente sacará sus
conclusiones”.
 


 
 
Primer Período 2020
 


 


 


Etapa de Ejecución, retroalimentación y cierre (evaluación final)







Órgano Evaluador:  Corte Plena
¿Qué?


 
¿Por qué? ¿Cuándo?


1. Asignar audiencia para que cada uno de
los puestos de Jerarcas de los ámbitos,
integrantes del Consejo Superior y
Dirección de la Auditoria, presenten su
rendición de cuentas, donde aportarán las
evidencias del cumplimiento de las metas
acordadas en la etapa de planeación del
período de evaluación.


2. Magistradas y Magistrados, accederán al
formulario en línea, sobre valoración de
las competencias, por cada puesto a
evaluar.


3. Gestión del Desempeño, analiza la
información y determinará los resultados
en el factor de competencias, más el
resultado del informe dando cuenta de los
cumplimientos de las metas, para obtener
el resultado final de la evaluación por cada
puesto.


4. Trasladar los resultados obtenidos, a la
persona designada para el registro en el
sistema informático, Corte Plena, y su
posterior notificación.
 


De conformidad con el artículo 14,
deberán realizarse la reunión de
seguimiento y cierre, que se generaría
producto de la presentación del informe
de rendición de cuentas, como un
espacio de dialogo y retroalimentación
entre los Jerarcas de los ámbitos,
integrantes del Consejo Superior y
Dirección de la Auditoria y Corte Plena.
 
 
 


Período 2020
Antes del 31 de enero


Una vez notificado el resultado final de la
evaluación, podrían presentarse
impugnaciones y por tanto, deberá ser
conocida y analizada en sesión colegiada.


Según los plazos establecidos en el
artículo 19 del Reglamento Integrado de
Evaluación del Desempeño, la
impugnación, deben interponerse
dentro del término de tres días hábiles,
contados a partir de su notificación,
ante el órgano que efectuó la
evaluación.
 
Para el caso de los Jerarcas de los
ámbitos, como procede de la  jerarquía
máxima, carece de ulterior recurso
administrativo, deberá formularse el
respectivo recurso de reposición o
reconsideración ante la misma
jerarquía, en el plazo de tres días
hábiles.
La jerarquía superior, tendrá como
máximo para resolver la reposición o
reconsideración el plazo de ocho días
hábiles


Período 2020
Después del 31 de enero de 2021,  de
la notificación del resultado final de la
evaluación.
 


 
 
2.Factores por evaluar
 
De conformidad con la última reforma aplicada al artículo 15 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño,
se tiene que los factores por evaluar se componen de :
“…Artículo 15.- Factores o componentes de la Evaluación.
La evaluación del desempeño está integrada por dos factores o componentes.
1.          Factor rendimiento: que considera la parte cuantitativa de la evaluación y tendrá un peso del 80% de la evaluación del
desempeño, obedece, al cumplimiento de los objetivos y metas, mismas que tendrán como insumo los siguientes niveles:
a.           Primer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas, del Plan Estratégico Institucional (PEI)
o el Plan Operativo Anual (POA).
b.          Segundo nivel: corresponde a evaluaciones de percepción de prestación de bienes y servicios realizadas por parte de la
Contraloría de Servicios del Poder Judicial. Mismo que se integrará progresivamente hasta que se cuente con los instrumentos
respectivos.
c.           Tercer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas de las oficinas o despachos judiciales
no contemplados en el primer nivel.







d.          Cuarto nivel: comprende los objetivos y metas pactadas entre una persona u órgano evaluador.
              Para la determinación del factor rendimiento o cuantitativo y la distribución en los distintos niveles, debe considerarse la
responsabilidad de los órganos involucrados y de la persona evaluada y evaluadora establecidos en este reglamento.
2.          Factor competencial: Corresponde a las competencias. Este factor tendrá un peso del 20% de la evaluación.
Competencias genéricas: Contenidas en el perfil competencial según el puesto y ámbito, con base al marco estratégico y axiológico
del Poder Judicial…”
 
2.1     Propuesta del Factor cuantitativo
 
Este factor se propone en función de las responsabilidades establecidas en el Manual de Puestos del Poder Judicial para estos
cargos, y reconociendo sus aportes individuales en los diferentes roles que representan como asesor, líder, enlace con el ámbito
de su competencia y especialidad técnica.
 
Las condiciones de los puestos ubicados en la máxima jerarquía, tomando de referencia el estudio SAP-178-2008 (aprobado en el
Consejo Superior, sesión 01-09, artículo XXIV), elaborado por la Sección de Análisis de Puestos:
 
�             Son puestos que en el organigrama institucional se encuentran ubicados en los máximos niveles de decisión y/o brindan
asesoría de manera directa sobre áreas especializadas.
 
�             Pertenecen a unidades de trabajo que generan, formulan y aplican políticas a nivel institucional.
 
�             Los puestos ubicados en este nivel asumen responsabilidades en que hay un elevado e intensivo uso de conocimientos,
experiencia y racionalidad.
 
�             Su función implica fragmentación, en el tanto no puede dedicar mucho tiempo a una sola actividad, por el contrario, debe
interactuar en la construcción de soluciones y resolución de problemas de diferente naturaleza.
 
�             Los directivos o gerentes en el Poder Judicial deben ejecutar diversidad de papeles en la organización:
 


Interpersonales Informativos Decisión


�      Cabeza visible: Representa a la
institución a nivel interno y externo, en
diferentes comisiones, grupos de trabajo,
proyectos, relaciones interinstitucionales,
instancias de decisión, foros etc.
�      Líder: Debe motivar al personal que
integra la organización hacia la
consecución de objetivos y planes
estratégicos y operativos.
�      Enlace: Entre la institución y otras
organizaciones.


�      Monitor: se convierten en las
personas mejor informadas de la
institución.
�      Difusor: difunde la información al
interior de la organización.
�      Portavoz: Selecciona la información
que ha de suministrarse al exterior. Esto
tiene que ver con la buena imagen de la
institución.


�      Emprendedor: Son las personas
que ocupan estos cargos quienes inician
los cambios en las organizaciones.
�      Gestor en la resolución de
problemas: Las irregularidades que
surjan en la institución deberán
resolverse urgentemente.
�      Asigna recursos: Son responsables
por la reasignación de recursos
humanos, materiales y financieros en la
institución.
�      Negociador: Dentro y fuera de la
empresa sobre diferentes temas que se
puedan presentar en su campo de acción
o bien sobre diferentes temas en que es
necesaria su participación. Para ellos
debe considerar las leyes, reglamentos y
acuerdos institucionales


 


Consideraciones acerca de las características y capacidades requeridas en este estrato:


La máxima jerarquía del Poder Judicial debe dirigir la organización en un entorno que ha sido denominado como “VUCA” (entorno
caracterizado por la volatilidad, incertidumbre, complejidad y ambigüedad) y en ese entorno debe articular un conjunto de desafíos
para mantener el rendimiento y la eficiencia operativa de la organización en el presente, que exige de los altos cargos el
compromiso, la motivación, la creatividad, la flexibilidad y el liderazgo.


Debe considerarse que la incertidumbre, motivada en desconcertantes cambios que están sucediendo y la constante es una
expansión de éstos, principalmente en las relaciones de empleo público, por cambios en la fuerza laboral, por la convivencia de
varios grupos generacionales, la necesidad de retener el talento y potenciarlo por la extensión del tiempo de permanencia en el
Poder Judicial, al definirse como edad mínima de retiro los 65 años, acompañado de cambios normativos, económicos, sociales,
culturales y tecnológicos, generan que las situaciones de un equilibrio relativo se esté disipando, y considerando que el estrato
gerencial se convierte en el responsable de la conexión del propósito superior de la organización dentro del escenario descrito,
hace necesario valorar otras conductas, congruentes con sus niveles de autoridad y responsabilidad.


Por lo anterior, producto de un trabajo de análisis y coordinación con las personas que ocupan los cargos por evaluar, se







presentan las siguientes opciones de metas de desempeño, en función de sus particularidades y responsabilidades:


Puestos Evaluados por Corte Plena


 
Integrantes Consejo Superior


 
 
 
2.2                                                                                                                             Propuesta del Factor Cualitativo
 
¿Por qué las competencias genéricas?
 
1.                Fijan un marco de referencia común para las personas evaluadoras y, por tanto, no queda sujeta a su definición.
 
2.                Ofrece indicadores directamente observables por medio de la identificación de conductas habituales en los contextos
laborales.
 
3.                Alinear el esfuerzo de las personas trabajadoras con las metas y objetivos de la institución, dado que al identificar las
conductas o comportamientos que contribuyen al logro de estos, el desempeño corresponderá con la misión, visión y valores.
 
4.                Facilitar a la persona trabajadora, cómo está logrando los objetivos del puesto, por medio de la identificación de
fortalezas y oportunidades de mejora, demostradas en las conductas o acciones dentro del contexto laboral.
 


5. Permite obtener las evidencias, que son todos aquellos documentos, registros, aportes, etc., que se deben recabar para
comprobar una determinada conducta o rendimiento cuantitativo, según corresponda.
 


6. Facilitar el proceso de inicio para las diferentes personas responsables de aplicar la evaluación del desempeño, y que desde el
2003, dejaron de aplicarlo como parte de sus actividades y responsabilidades.
 


7. Estas competencias se derivan de la Misión, Visión, Valores y modelo estratégico de la institución, y por su naturaleza, son
similares para todas las clases de puestos, tomando en cuenta que aún no se dispone de los perfiles por competencias específicas
para todos los cargos del Poder Judicial.
 


8. Cumplen con los criterios de atinencia: para todos los ámbitos de la institución, pertinencia: para potenciar en la evaluación del
desempeño los valores institucionales, y recurrencia: motivado en que deben estar presentes en todas las actuaciones de las
personas trabajadoras.
 
Dentro de estas condiciones se estima que sean evaluadas las mismas competencias genéricas, antes referidas en su
conceptualización, pero considerando las siguientes conductas observables y algunas referencias de evidencias que puedan
orientar a los órganos evaluadores, asimismo, se propone integrar una competencia específica debido a los motivos expuestos de
la naturaleza de las actividades que realizan estos cargos:


Competencias Compromiso Ética y Transparencia Servicio de
Calidad


Comunicación
efectiva


Conductas


asociadas


Presenta iniciativas para
una mejor atención de la
problemática que le
corresponde a la Dirección
u oficina bajo su cargo,
resolver.


Gestiona recursos o
programas de formación
del personal a su cargo


Propone o apoya procesos
d e transformación o
cambio en la Dirección o
oficina a su cargo, como


Define e implementa
cambios para minimizar
actos de corrupción,
conflictos de interés o
deficiencias de control
interno.


Garantiza que en su
área de control,  se
pongan en práctica
acciones preventivas y
correctivas para
fortalecer el sistema de
control interno.


Asume con apertura
y concreta las
oportunidades de
mejora que recibe
de los órganos
superiores.


Respalda que sus
decisiones son
producto de un
análisis de costo-
beneficio, y que
responden a las
prioridades y


Mantiene canales de
comunicación directa
y constantes con el
órgano superior
minimizando las
barreras y
distorsiones del
entorno


Expone en forma clara
la información de
temas específicos y
complejos
relacionados con el







parte corresponsable por
el logro de los objetivos de
su área.


Resuelve efectiva y
oportunamente los
acuerdos del Consejo
Superior o Corte Plena


Vela porque se ejecute el
presupuesto a su cargo,
para atender los
requerimientos de la
Dirección u oficina, en los
plazos y conforme los
lineamentos institucionales
definidos.


Resguarda en forma
estricta la
confidencialidad de la
información bajo su
control, y no la utiliza
en beneficio propio.


Ante demandas de
información o rendición
de cuentas, del órgano
superior, se presenta
con evidencias que
respaldan sus
actuaciones


objetivos de la
Dirección u oficina
bajo su cargo.


Pone en
conocimiento de los
órganos superiores,
las dificultades o
riesgos que puedan
afectar el
cumplimiento de los
resultados
esperados de la
Dirección o área
bajo su cargo.


Implementa acciones
para garantizar la
eficacia y eficiencia
en la Dirección o
área bajo su cargo.


campo de su
competencia con
poder de convicción,
sin manifestar tensión
ni nerviosismo.


Mantiene la
serenidad, el dominio,
autocontrol, cuando
transmite mensajes en
diferentes escenarios.


 


También, fundamentados en lo señalado en la Guía Referencial de Competencias Laborales para el Sector Público Iberoamericano,
donde la comunicación forma parte de las competencias estratégicas del cuadro de directivos públicos y que forma parte de las
competencias específicas del perfil competencial de estos cargos del estrato gerencial, por lo que se integró en la propuesta.
 
Con el propósito de resguardar la confidencialidad de discutir la valoración de las competencias en las sesiones de los órganos
superiores, se confeccionó un formulario en línea para cada uno de los puestos que se evaluarían, el cual estaría disponible en el
mes de enero, después de la audiencia para la rendición de cuentas, para que cada integrante proceda con la valoración por cada
una de las conductas referidas en las competencias por evaluar, y después obtener un promedio de la valoración para ubicarla en
los niveles de la escala de evaluación, según el resultado promedio de cada persona consultada de los órganos superiores.
 
Se estima oportuno promocionar sesiones de trabajo con los cargos por evaluar, durante el período de evaluación, que les permita
a los integrantes de los órganos superiores, establecer interacciones para generar evidencias sobre la valoración de las conductas,
mismas que pueden ser observables de manera directa o indirecta (evaluador entra en contacto con el hecho o fenómeno a
observar a través de técnicas indirectas tales como análisis de documentos escritos o por medios electrónicos, preguntas sobre
situaciones puntuales a la persona evaluada, entre otros).
 
 
Otras Jefaturas asesoras del Consejo Superior y Corte Plena
Considerando la novedad en la aplicación de este proceso administrativo, se realizó de manera adicional, un análisis de otras
oficinas de la jerarquía judicial, para determinar el cargo responsable de aplicar la evaluación del desempeño, de esas
dependencias:
 
JEFATURAS ¿Quién evalúa?
Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia
Propósito del puesto:
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las labores
profesionales, técnicas y administrativas de la dependencia a su
cargo, a fin de lograr el mejoramiento de la Administración de
Justicia, con la aplicación de la Política de Igualdad de Género
institucional; así como dar seguimiento y controlar que las acciones
institucionales en la materia, definidas tanto para el personal judicial
como al servicio que se presta.
 
Propósito de la oficina:
Está adscrita al Consejo Superior, pero responde a la Comisión de 
órgano técnico-asesor y ejecutor de las directrices emanadas de la
Comisión de Género y de la Corte Plena, tenía a su vez, el encargo
de institucionalizar la Política en la materia.
 


Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de Género


Secretaría Técnica de Ética y Valores
 
Propósito del puesto:
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las


Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de Ética y
Valores







labores profesionales, técnicas y asistenciales complejas, de
programas administrativos y proyectos de ética, valores (materia
axiológica) y otros
 
Propósito de la oficina:
Es la instancia responsable, junto con la Comisión de Ética y Valores,
de orientar, asesorar, recomendar y dictar políticas y directrices en
materia ética y axiológica en el Poder Judicial. Asimismo del diseño,
implementación y seguimiento del Sistema de Gestión Ética
Institucional.
 
Brinda soporte técnico tanto a la Comisión de  Ética y Valores como
al Consejo Asesor de Ética Judicial, asimismo le corresponde orientar
el trabajo de las Subcomisiones de Ética y Valores.
 
Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración
de Justicia
Propósito del puesto:
Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar, supervisar; programas,
actividades profesionales, técnicas y administrativas que se realizan
en la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Justicia
(CONAMAJ).
 
Propósito de la oficina:
Por tratarse de un ente intersectorial, Conamaj está conformada por
representantes de diferentes instituciones del sector justicia, quienes
son las personas encargadas de tomar decisiones en materia de
planeamiento y áreas estratégicas de trabajo.
 
Además, Conamaj cuenta con una Dirección Ejecutiva que es la
responsable de llevar a cumplimiento los programas y proyectos que
las y los jerarcas de Conamaj establecen como prioridad.
 


Cargo de Magistratura que
preside la Comisión Nacional
para el Mejoramiento de la
Administración de Justicia


Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)
Propósito del puesto
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las
labores profesionales, técnicas y administrativas del Centro de
Gestión de la Calidad.
 


Propósito de la oficina:


Funcionar como instancia administrativa designada por el Órgano de
Gobierno Judicial para concentrar las labores de coordinación,
planificación, capacitación, implementación y normalización de los
sistemas de gestión de calidad en los distintos despachos y oficinas
que se sometan a un proceso de acreditación con alguna de las
Normas GICA-Justicia.
 
 


Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de
Gestión Integral de la Calidad


Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción
Sus principales funciones son:
 
Propósito del Puesto
Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las labores
profesionales, técnicas y asistenciales complejas de programas
administrativos y otros dentro de la Oficina de Control Interno,
Transparencia y Anticorrupción.
 


Propósito de la oficina:


Asesorar al Jerarca institucional (Corte Plena) y al Consejo Superior
en materia de control interno y gestión integral de riesgos.


Implementar y procurar la mejora continua del Sistema de Control
Interno, en coordinación con los jerarcas de la institución, entre las
cuales podemos citar: integrantes de Corte Plena, Consejo Superior,
jefaturas del ámbito jurisdiccional, Ministerio Público, Defensa


Integrante del Consejo
Superior, con el que coordina.







Pública, Organismo de Investigación Judicial, así como del ámbito
administrativo.


Ejecutar un programa de capacitación constante para la formación
de las personas que laboran en el Poder Judicial en materia de
control interno y gestión de riesgos.


Formar y asesorar los equipos de gestión de riesgos en los
despachos y oficinas judiciales del país, utilizando el marco
orientador y la metodología del Sistema Específico de Valoración del
Riesgo Institucional, SEVRI-PJ, aprobados por la Corte Plena y el
Consejo Superior.


 
Oficina de Cumplimiento
Coordinador de la Oficina
 
•              Ejecutar el proceso de planificación integral de las labores
de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Ejecutar el presupuesto de la Oficina de Control Interno,
Transparencia y Anticorrupción.
•              Supervisar el trabajo que se realiza y reasignar los
recursos disponibles y las labores cuando corresponda.
•              Coordinar los aspectos que se requiera con otras
instancias de la organización.
•              Dirigir el proceso de rendición de cuentas de la  Oficina de
Control Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Organizar el trabajo entre las diferentes áreas existentes en
la Oficina
•              Llevar el control de la oficina, en cuanto a plazos,
programas.
•              Impulsar proyectos.
•              Nombramiento del recurso humano.
•              Planificar las visitas a nivel nacional como apoyo al Consejo
Superior
•              Impulsar el proceso de investigación de riesgos,
transparencia y anticorrupción.
•              Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción.
•              Asesorar al Centro de  Apoyo, Coordinación y
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, en los temas de
seguimiento y gestión de la función jurisdiccional, relacionados
exclusivamente con temas de control interno.
•              Impulsar las labores internas de la Oficina de Control
Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Coordinar a nacional, asesorando a las jefaturas y a los
encargados de los distintos ámbitos (jueces, fiscales, defensores,
entre otros.
•              Realizar capacitaciones de forma más intensiva a los
Administradores Regionales, para que ellos sean quienes atiendan
las consultas de las oficinas y despachos de cada Circuito donde se
destacan, convirtiéndose en asesores estratégicos.
•              Entre otras labores propias del cargo.
 


Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de
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Expresa el Presidente, magistrado Cruz: "Es un informe de la Dirección de Gestión Humana sobre la propuesta para evaluar los
puestos de los jerarcas de los ámbitos e integrante del Consejo Superior.
         Está relacionado con el proceso de evaluación que todos ustedes conocen, que deberá Corte Plena aplicar al Consejo
Superior y a otros jerarcas como la Fiscala General de la República, la jefa de la Defensa Pública y el Director del Organismo de
Investigación Judicial".
         Se concede el uso de la palabra a la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de Gestión Humana, quien expone:
"A continuación les voy a exponer el informe del oficio N° PJ-DGH-SDG-70-2020 relacionado con la evaluación del desempeño que
se debe realizar por este órgano colegiado a los directores del programa, el Auditor y los integrantes de Consejo Superior.
         Al ser un personal de alta gerencia de este Poder de la República, se proponen algunos ajustes al procedimiento para hacer
más efectiva dicha información.
A continuación les voy a exponer algunos de los ajustes que estamos visualizando para facilitar nuestra dinámica de trabajo.







         Efectivamente como bien lo refiere, los órganos evaluadores del estrato gerencial y otras jefaturas para Corte Plena, le
corresponde los integrantes del Consejo Superior con excepción de las personas que desempeñan los cargos de Presidencia y
Vicepresidencia, los jerarcas del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y el Director de la
Auditoría interna.
         Hay una temática que ha generado algunas consultas en relación a cuál es el periodo de evaluación, nosotros entendemos
que el periodo de evaluación está comprendido entre el inicio y el final de la misma, y no supera los doce meses, según el artículo
2, inciso c) del reglamento.
         Este proceso de evaluación del desempeño se compone de una secuencia de etapas y actividades en un horizonte de tiempo,
y no a un momento puntual o a un acto particular o singular, todas las etapas inciden e interrelacionan entre sí, así como las
variables tales como la historia laboral de la persona, la organización del trabajo y su adecuación a las normas y los
comportamientos manifestados por ellos.              
Nuestro proceso inicia desde que hacemos toda la planificación.  Estas son las etapas que ya hemos venido superando, la
sensibilización y capacitación, que son todos los talleres que hemos venido dando, la planeación, que es la etapa en la que nos
encontramos en este momento, que es la apertura que se hace desde la Dirección de Gestión Humana al proceso a nivel de los
sistemas, y que la persona u órgano evaluador revisa ahí la información del personal a cargo, delega la evaluación cuando
corresponda o ingresa el factor cuantitativo, comunica la aplicación del plan a cada persona evaluada.
         Luego continuaría el proceso de ejecución que inicia el periodo de seguimiento de las metas y registro de evidencias en las
bitácoras, valoración de las competencias al final del periodo, ejecución de la reunión final para entrega de resultados y atención de
posibles impugnaciones.
El análisis de la entrega de resultados, que es ya donde nosotros como Dirección de Gestión Humana recopilamos la información,
se generan los reportes según la información registrada, y a partir de los resultados de evaluación del desempeño a los diferentes
órganos decisores.
         Esta es la programación que ya ustedes han podido visualizar en otras presentaciones, como pueden ver estamos en este
periodo de planeación e inclusión de los planes de evaluación.
         A partir de eso, necesitamos dentro de este ajuste al modelo que estamos proponiendo, aprobar el ajuste, brindar una
audiencia sobre las metas de desempeño de las personas evaluadas según la propuesta del factor cuantitativo. Si ustedes
pudieron tener la oportunidad de ver el informe, en el mismo viene cada una de las propuestas de metas que se pudieron formular
con cada una de las personas evaluadoras.
         Luego viene que en caso de haber consenso de las metas, se comunican los acuerdos a los puestos respectivos para que se
cumpla con el debido proceso de notificación del plan. Para notificar el plan, las metas tienen que estar registradas en el sistema,
como ya ustedes lo han hecho con el personal que ustedes tienen a cargo.
         Por lo tanto, por ser un tema colegiado, y difícilmente vamos a poder que cada uno de ustedes hagan los registros,
necesitamos que se determine que el Despacho de la Presidencia se designe como responsable para registrar en el sistema lo que
ustedes hoy estén aprobando, que serían las metas que ya se proponen para su valoración, y que nos comuniquen al subproceso
de la Dirección de Gestión Humana del desempeño dicho acuerdo.
         Esto en apego al reglamento, artículo 14 del Reglamento del Sistema integrado de Evaluación del Desempeño, donde viene la
etapa de consensos de metas, reunión de inicio y notificación del plan, y el plazo que tenemos es al día de hoy.
         Luego viene el proceso de ejecución y retroalimentación. Consideramos que es oportuno asignar una audiencia para que
cada uno de los puestos de jerarcas y direcciones presenten su rendición de cuentas donde aportan las evidencias de
cumplimiento de las metas acordadas al inicio del periodo de evaluación, mismas que van a ser recogidas o presentadas al
Despacho de la Presidencia, a quienes ellos designen para su mantenimiento y actualización del proceso.
Los integrantes del Consejo Superior y Corte Plena accederán al formulario en línea, este formulario es básicamente para aplicar la
evaluación al final del período correspondiente a la parte cualitativa, que posteriormente ya se los voy a enseñar.
Gestión del desempeño. Analizan la información y determinan los resultados en el factor de competencias para el resultado del
informe, dando cuenta de los cumplimientos de las metas, para obtener el resultado final de la evaluación por cada puesto. Se
trasladan los resultados obtenidos a las personas designadas para el registro del sistema informático del Consejo Superior y Corte
Plena y su posterior notificación, igualmente en atención al artículo XIV, y este proceso concluye el 31 de enero del 2021.
              En la etapa de cierre, básicamente es la notificación del resultado final, de la evaluación, que podría presentarse en caso
de impugnación, y por lo tanto debe de ser conocida y analizada en sesión colegiada, la misma sería presentada ante el Despacho
de la Presidencia, a quien se haya definido como la instancia para gestionar las comunicaciones entre los jerarcas de los ámbitos y
el órgano evaluador constituido por Corte Plena, en apego al artículo 19 del mismo Reglamento, y esto estaría en el periodo
posterior a la notificación después del 31 de enero.
              Como todos recuerdan, en acatamiento a la Ley 9635 y todo lo que la Contraloría General de la República nos solicitó, la
evaluación tiene un 80% de variables cuantitativas y un 20% de variables cualitativas, y estos son los factores cualitativos que se
van a evaluar, estos son los que vamos a evaluar a través de un formulario.
              El formulario sí va a ser de acceso individual, el mismo va a tener la descripción de la calificación, descripción de la
calificación y el valor en puntos, para a la hora de que ustedes van a evaluar en forma individual a cada una de las personas,
entonces ustedes tengan claridad de cuánto va a representar eso en puntos.
              Asimismo viene cuál es la competencia que se está evaluando y cuáles son las conductas observables que ustedes van a
poder calificar en función de cada una de las competencias, entendemos que se vería que lo que van a evaluarle a un integrante
del Consejo Superior, a un jerarca de programa, llámese Ministerio Público, Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial,
es que si presenta iniciativas para una mejor atención de la problemática que le corresponde a la dirección u oficina bajo su cargo a
resolver.
              Entonces, ¿cuáles serían las clasificaciones? Irían de 1 a 5, entendidas como 5 el más alto, 4 muy bueno, 3 bueno, 2
regular y 1 insuficiente.







Así sucesivamente cada una de las competencias va a tener segregado varias de las conductas observables para que ustedes
tengan la posibilidad de hacer esa calificación de cada una de las personas evaluadas.
Como pueden ver, las competencias son las mismas genéricas que tenemos para toda la institución, nada más se agregó una más
por el nivel gerencial en el que se desenvuelve este grupo de personas.
              En términos muy generales, la idea es que este formulario absorbe toda la información que ustedes ingresan a través de
las calificaciones, pondera los datos y saca una relación proporcional a ese 20%, y el 80% quien va a estarlo de alguna forma -si
ustedes lo aprueban- administrando en cuanto a los registros y a la actualización, sería el Despacho de la Presidencia con la
información de cuáles son las pruebas para comprobar las metas alcanzables por cada una de las personas que van a ser
evaluadas.
Básicamente este sería el ajuste que nosotros estaríamos proponiendo a la metodología inicial, por ser un proceso que es bastante
dificultoso para la construcción y el órgano colegiado que ustedes representan.
              En el informe va el detalle de cada una de las metas, de cada uno de los integrantes que ustedes deben de evaluar.
No sé si tienen alguna consulta o si quieren ver cada uno de los informes de metas alcanzables por cada uno de los integrantes".
              Manifiesta la magistrada Rojas: "Ese 20% me parece bien logrado, y me parece que está bien en términos de
competencias.
Probablemente lo que usted le falta de exponer es lo que más me preocupa, y quería transmitirle por eso mi inquietud, porque el
Reglamento de Evaluación del Desempeño en realidad es una disposición genérica para el grueso de la población, tratándose de
las jefaturas que además reciben un perfil gerencial y un salario gerencial, ellas no están en idénticas condiciones que el resto del
personal, porque su desempeño depende de la forma en que organicen el desempeño de otros. Sobre todo me refiero a los
órganos desconcentrados del Poder Judicial.
Aquí le voy a decir que a mí me parece que la aplicación –digamos- genérica del reglamento a ellos me preocupa por una razón.
              Muchas veces, por ejemplo, ha venido la Fiscala General a rendirnos informes, y ella dice: “bueno eso no lo puedo decir
porque está bajo investigación”, pero aquí se trata de datos despersonalizados. Entonces, me parece que si uno de los grandes
problemas es la mora que tienen estas oficinas, entonces creo que tendría que haber un informe de cuánto está entrando y cuánto
está saliendo, cuánto está pendiente y qué está haciendo esa persona, que ya está dentro del 20% que ha hecho esa persona
para disminuir esa mora, porque si no se enfoca a lo que hay pendiente, es decir, no se trata de lo logrado, para mí tratándose de
estos órganos tan importantes no es lo logrado, sino lo que no se logró, o sea, hay que estudiar porqué el Ministerio Público para
poner solo un ejemplo ¿cuánto personal tiene para miembros de Supremos Poderes? ¿Cuánto en general tarda? Para poner solo
un ejemplo que todos conocemos ¿Cuánto tarda para resolver un asunto de Supremos Poderes? ¿Cuántos le ingresan por día?
¿Cuánto personal tiene? Eso equivale a un rendimiento de cuántos asuntos de Supremos Poderes cada mes o por día, cero punto
algo o “tal”. Si es en fraudes, ingresan “tantos”, resolvieron “tantos” y hay “tantos” pendientes. Es decir, para mí las metas de
cumplimiento tendrían que estar reflejadas en disminuir la mora, porque el servicio público garantiza eficiencia y eficacia, y el
artículo 11 de la Constitución Política fue reformado para garantizar eso.
              Entonces tratándose de jerarcas que cuyos resultados dependen de que su administración de personal sea adecuada,
creo tratándose de órganos colegiados como el Consejo Superior, que también refieren a que todos cumplan con sus
responsabilidades individuales para que el éxito del Colegio exista, entonces es ¿cuántos asuntos tienen pendientes y cómo? O
sea, para mí lo que hay que medir es ¿cómo se está rebajando la mora? Ese es el éxito para garantizar una Justicia pronta y
cumplida en el ámbito administrativo que serían estos órganos.
Igual en la Dirección de Planificación ¿cuántas solicitudes de restructuración tienen? ¿Cuántas sacaron? Yo no sé si nos toca el
Auditor, ¿cuántos informes generó el Auditor?, ¿qué seguimiento les dio?, ¿cuánto tiene pendiente y no ha sacado?.
              Yo creo que el enfoque desde evaluación del desempeño tiene que ver con la mora, cómo trabaja la mora de cara al Plan
Anual Operativo (PAO), porque no se puede divorciar del PAO, no es que usted y yo nos ponemos de acuerdo, no, hay un PAO
que señaló mis metas.
Bueno, hay que ver si esas metas no solo se cumplieron, porque se pueden cumplir unas metas muy fáciles, aumentar en cien
casos, pero resulta que la mora se triplicó.
Eso es lo que me preocupa desde el punto de vista de lo que no se hace, de lo que no se tramita, de lo que no se atiende, y no de
lo que se atiende, yo lo veo invertido, esa es mi inquietud".
              Refiere la máster Arrieta Meléndez: "Sí señora, comprendo, bueno, no sé si usted pudo ver con detalle el informe y los
anexos de las propuestas de metas planteadas para cada una de las personas a evaluar. Sin embargo, nada más para aclarar, que
la mayoría de ellas están orientadas al perfil competencial, ¿qué quiere decir con eso? Ellos como jerarcas de la máxima autoridad
dentro de su ámbito de acción ¿cuál es el fuerte de ellos? Es planificar, organizar, dirigir y orientar; todo orientado a disminuir la
mora, porque ellos no son los que se sientan hacer directamente las actividades, y estamos evaluando a la persona que tiene que
tomar acciones para que eso se reduzca. Entonces, las metas y los objetivos trazados, hay unos que son de desempeño, otros que
están orientados al Plan Estratégico Institucional y otros que están orientados al Plan Operativo.
Entonces bajo esa línea de acción, y desde la sombrilla con la que trabajamos desde la Dirección de Gestión Humana, que es por
competencias, nosotros orientamos y colaboramos con cada uno de los integrantes para que visualizaran su función desde la parte
estratégica que ellos tienen que dimensionar y donde es su medio de accionar.
No sé si usted puntualmente tiene alguna observación específicamente con cada uno de los objetivos planteados para las
evaluaciones, o no sé si le aclaré cuál fue la iniciativa con la que trabajamos ya las metas cuantitativas".
              Agrega la magistrada Rojas: "Sí, en las metas cuantitativas me parece que el informe debe incluir en cuánto ha reducido la
mora. Es decir, cuántos asuntos ingresaron para atender y cómo logró utilizar el personal, porque como usted dice, esto es como
seguir metas a través de una adecuada gestión del recurso, no son ellos directamente los que lo hacen, pero sí son responsables
de gestionar o de permitir que no se gestione por inactividad.
Estimo que la meta siempre tiene que ser partiendo de cuál es la mora, que tendríamos que tenerla registrada, en cuánto disminuye
en el próximo año por gestión del jerarca.







Creo que esa es la única forma de ponerlo en sentido de que sea productiva la evaluación del desempeño, el desempeño en
disminuir la mora y no en cuánto hizo, no, hay que evaluar cuánto hizo para disminuir lo que está pendiente, esa es mi inquietud.
              Yo creo que esa debe ser la meta, la meta debe de ser disminuir la mora. Por ejemplo, si el Ministerio Público tiene cinco
mil asuntos sin resolver, en este momento ese dato lo tendríamos que tener, denuncias presentadas a las que no se le ha dado
ningún trámite tiene cinco mil, bueno, de esas se dividen por delitos importantes.
De todas esas, en el año de evaluación del desempeño ¿cómo logró bajarlas? Tomando en cuenta además los nuevos ingresos,
para ver si realmente se está trabajando en la disminución de la mora, porque si lo que hacen es ponerme números, eso la
computadora me lo da, de cuántos se elevaron a juicio, cuántos se desestimaron y eso me lo puede dar informática.
Me parece que el tema de atacar aquí desde el punto de vista de las jefaturas, es cómo disminuyen la mora administrativa en los
temas a su cargo.
Para mí no es cuánto hicieron, es lo que les falta por hacer para poner al día sus oficinas, y para eso hay que partir de un dato
básico y es en cuánto están de mora cada una de estas oficinas, cuántos asuntos tienen pendientes.
A partir de ahí, es donde hay que evaluar, esa es mi perspectiva, yo no sé si me explico.
Sí quisiera decirle que la sesión de Corte era tan grande hoy que no alcancé a ver esos detalles que usted dice. Pero sí creo,
porque que ya hemos tenido informes, por ejemplo de la Fiscala General, donde nos dice que tienen 3500 pendientes, hicimos esto
e hicimos aquello, sí, pero tiene 3500 pendientes que es lo que los habitantes quieren saber. Bueno, ¿y cómo bajamos de 3500?
¿Cuál es su plan estratégico para bajar de ahí?, tomando en cuenta los nuevos ingresos y con los recursos que tiene.
Esa es la gestión que para mí tiene, es la que va a ser evaluada desde el punto de vista de la gerencia, que además se recibe un
plus especial precisamente para este efecto".
Señala la máster Arrieta Meléndez: "Entiendo que la Fiscala General está con nosotros. Sin embargo, quería ampliarle, el objetivo
en fin porque a quien estamos evaluando es a la Fiscala General en este caso como ejemplo, estaría orientado en promover
iniciativas para reducir la mora, porque no podría ella ir más allá que eso, tirar líneas, orientar a las personas, reorganizar sus
recursos para poder atender.
Yo no sé si la Fiscala General considera y está de acuerdo, porque esto se compone de esa sesión de trabajo que se hace entre el
evaluador y los evaluados para poder llegar al consenso de qué queremos evaluar.
No sé si la Fiscala General quiere aportar algo, y considera que podemos incluir ese objetivo o cambiarlo por alguno que
tengamos".
Se concede el uso de la palabra a la máster Emilia Navas Aparicio, Fiscala General de la República, quien señala: "Yo propongo
máster Arrieta Meléndez, si le parece a usted, que expongamos a los señores magistrados y las señoras magistradas propiamente
la propuesta de los tres indicadores, y que lo tengan en pantalla para que ya lo puedan visualizar completo, de acuerdo a las
mesas de trabajo que muy gentilmente tuve con usted y su equipo.
No sé si le parece mejor, para que toda la Corte Plena tenga conocimiento de la propuesta y con base en la propuesta de la
Dirección de Gestión Humana y de la Fiscalía General de la República, puedan trabajar ellos y ellas".
Prosigue la máster Arrieta Meléndez: "Perfecto. Esta es la propuesta de evaluación de la Fiscala General, su primera meta de
desempeño es instruir las directrices y circulares que orienten la proyección técnica de la Fiscalía General por medio de una
programación de reuniones directivas con los equipos, ahí es donde ella por este medio estaría de alguna forma atendiendo su
inquietud, magistrada Rojas.
Esa es la primer meta que es propiamente de desempeño".
Interviene la magistrada Rojas: "Mi inquietud es que la meta debe ser reducir la mora, entonces tiene que haber una meta
alcanzable.
Ella está poniendo cuál es el mecanismo por el que ella podría actuar eso, pero tiene que haber una meta alcanzable. Es decir,
reducir la mora en "tal" porcentaje, para nosotros ver si efectivamente su gerenciamiento fue adecuado, de cara a la ciudadanía
que es la que dice que tiene 3, 4, 5 años en un asunto ahí en el Ministerio Público.
Quienes hemos trabajo en materia Penal, sabemos que no hay nada más terrible que tener un asunto Penal abierto. Uno anda con
esa "cosa entre pecho y espalda", porque todavía no han resuelto su situación jurídica. Aunque esté en investigación, aunque no lo
hayan indagado, ahí hay algo pendiente que hay que hacer, y que los ciudadanos tienen derecho de saber qué se va a hacer.
Yo entiendo que hay directrices y reuniones es el mecanismo, pero la meta debe ser reducir la mora, y para eso tenemos que partir
de cuáles son los números de mora que tienen.
Igual el Organismo de Investigación Judicial ¿Cuáles casos tienen pendientes sin resolver? y ¿Cuántos se compromete a resolver?
A través de qué mecanismos, de reuniones, de circulares, o sea, ese es el mecanismo, no es un fin de sí mismo ¿De acuerdo? Así
lo visualiza yo".
Refiere la máster Arrieta Meléndez: "Ok, voy a continuar con varias metas. La meta que está ligada al Plan Estratégico Institucional
refiere al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Fiscalía General de la República según el Plan Estratégico Institucional.
Comunicación y proyección institucional, proyectar la imagen del Poder Judicial mediante la divulgación del quehacer institucional
en la comunidad nacional e internacional.
En el tema de capacitación, implementar estrategias de capacitación y formación para mejorar las habilidades y conocimientos del
personal en el desempeño de sus funciones acorde a las necesidades, valores y ejes institucionales.
La siguiente meta está orientada al PAO, en el cumplimiento de los objetivos operativos de la Fiscalía General de la República, el
objetivo N° 38 que refiere a establecer una estrategia de comunicación e información, donde se visibilicen los Derechos Humanos
de las personas en condición de vulnerabilidad, el servicio que debe brindárseles en el Poder Judicial y la divulgación de las
políticas institucionales de cada población".
Interviene la magistrada Rojas: "Vea que hasta ahora aquí usted le dice esto a la población, y la población le va a decir: “no me
interesa”. Finalmente ¿Qué pasa con la mora? ¿Cuál es el compromiso del Ministerio Público con los asuntos que tiene ahí y que
no ha resuelto? Que la gente está esperando que le resuelvan.
Ahí está estableciendo comunicación, mecanismos, inclusive capacitación. Entonces los Fiscales fueron nombrados, finalmente la







gente designada debió tener idoneidad comprobada y debió estar lista para sacar una carga muy grande.
Mientras nosotros no logremos bajar la mora del Ministerio Público, la mora judicial, la mora del Organismo de Investigación Judicial
en investigación de asuntos, la población nos va a percibir como que no le atendemos sus necesidades.
Yo no veo aquí nada para reducir la mora, de hecho cuando la Fiscala General nos dio el informe nos dice –me parece- que
tenemos 3500 en el último informe pendiente, ¿y eso de qué me sirve?, dice la ciudadanía.
O sea, yo necesito, me parece a mí para evaluarla, saber que de esos 3500 ella tiene un mecanismo para reducirlos. Me refiero a
ella, perdón señora Fiscala General, no es que la esté personalizando a usted, es el mismo caso con el Organismo de Investigación
Judicial, con la Dirección de Planificación, etcétera.
Es ¿cuánto tienen de mora?, y ¿en qué le beneficia esa evaluación del desempeño? Porque el desempeño debe ser cumplir con un
servicio público eficiente y de calidad. Eso significa bajar la mora y atender las necesidades prontas y cumplidas, porque la justicia
administrativa también debe ser pronta y cumplida.
Yo no veo aquí que se parta de la mora, y ese es el problema estructural del Poder Judicial, ya lo decía un magistrado suplente de
la Sala Primera, el problema más grande que tiene el Poder Judicial en todos los ámbitos es la mora.
De nada nos sirve la evaluación del desempeño si hace muy bonitas campañas, si comunica muy bonito, pero los asuntos siguen
creciendo, no se resuelven, están archivados o prescriben, y no hay un mecanismo para evitar que eso suceda, y ahí luego vienen
las demandas de responsabilidad del Estado porque prescribió un asunto, ahí los estamos viendo en el Contencioso Administrativo.
Me parece que la meta debe ser de todos los jerarcas reducir la mora judicial, de ahí debemos partir. Porque ese es el problema
que todos los habitantes de este país dicen que tenemos".
Indica la máster Arrieta Meléndez: "Con todo el respeto, magistrada Rojas, yo nada más reitero, a quien estamos evaluando es
directamente a la persona que está desempeñando el puesto.
Estamos haciendo una evaluación de metas de desempeño, no de metas de gestión, evidentemente están vinculadas,
interrelacionadas. Porque sí, quien gesta no planifica, no orienta, no reestructura sus necesidades en función del servicio que
brinda, eso tiene un peso. Un peso que quienes están en apoyo a la gestión no tienen una dirección hacia dónde orientar su
esfuerzo, todo está estrictamente vinculado.
Pero lo que estamos en esta etapa, y para eso se evalúa el resto del personal de apoyo, el resto de los fiscales, los coordinadores,
los técnicos judiciales, todos ahí para abajo; van siempre dentro de la misma línea, y quien delimita a través de directrices de
orientación, es en este caso la jerarca".
Añade la magistrada Rojas: "No, máster Arrieta Meléndez, porque si yo no le digo al Fiscal o a un letrado de nosotros, para poner el
ejemplo de la Sala Primera, ustedes tienen que tener cierta cantidad de proyectos por mes, y luego mi responsabilidad es calificar a
cada uno de ellos.
Si yo no les obligo a cumplir la meta para bajar la mora, entonces finalmente la Sala Primera va a tener un grupo menos de asuntos
que dar, y la ciudadanía va a sentir que no hicimos nada.
Cuando usted tiene una función de jerarca, usted responde porque usted califica, y más en una estructura tan vertical como el
Ministerio Público donde usted puede dar órdenes “necesito que haga esto”, y con el principio de unidad de acción que caracteriza
al Ministerio Público y a la policía también, “necesito que se saquen cierta cantidad de asuntos, que se atiendan prioritariamente
estos” y finamente si ese equipo no le responde, usted podrá ponerle dos no muy buenos y cambiar el personal para cumplir usted
con su proyecto.
Porque aquí también hay una responsabilidad de tipo política que implica el cargo gerencial, y es que tiene que ver con la imagen
del órgano que se dirige frente a la opinión pública.
El Ministerio Público y el Organismo de Investigación Judicial, sobre todo esos dos hacia afuera por lo menos, la Auditoría y los
demás, todos ustedes hacia lo interno que somos nosotros los usuarios. Pero hacia lo externo el asunto es que tiene que bajar la
mora, y me parece que ninguna meta puede estar divorciada con un compromiso por bajar la mora, y para eso hay que empezar
por saber cuánto tiene de mora, que yo no lo sé".
Señala la máster Arrieta Meléndez: "Lo que pasa es que ahí estamos hablando de dos temas que están estrictamente vinculados
pero separados. Una cosa es la evaluación de gestión y otra cosa es la evaluación del desempeño de la persona en el puesto.
Esta sesión de trabajo -que pena que quedó tan atrasada y ya con ustedes con un agotamiento encima- pero sí necesitamos tener
claridad que es una meta de evaluación de gestión que se evalúa a través de un Plan Operativo y un Plan Estratégico y lo que es
una meta de evaluación".
Añade la magistrada Rojas: "Yo creo que igual si usted hace esas dos cosas, esto no tiene ninguna finalidad y yo no la aprobaría,
porque me parece que la finalidad del Poder Judicial y la responsabilidad nuestra como jerarcas institucionales es garantizar la
disminución de la mora.
Y sí, estamos muy cansados, son las 19:00 horas, y este tema tan importante tal vez no debió dejarse tan de último, imagínese todo
el tiempo que discutimos si le contestábamos al INAMU existiendo este tema tan importante de fondo.
Yo propongo que lo traslademos al lunes, donde estemos menos cansados, donde podamos ver y donde tal vez haya alguna
retroalimentación de la Fiscalía General de la República.
Yo sí quisiera ver mora, yo quisiera ver datos, yo quisiera que la evaluación del desempeño sea un instrumento de mejora, porque
su finalidad no solo es el pago de una anualidad, sobre todo ahora que no se va a pagar, es mejorar el servicio público según el
artículo 11 de la Constitución Política y dar rendición de cuentas, y no puede separarse.
              A mí me parece que la mora judicial es el problema generalizado, lo dijo el informe del Estado de la Justicia una y otra vez,
y lo sigue diciendo.
Bueno, entonces tenemos que atacar eso, todas las metas tienen que estar relacionadas con cómo vamos a bajar esa mora. Para
empezar yo necesitaría un informe de cómo está la mora, porque si no, yo no sé qué voy a evaluar, o la evaluación no es eficaz, y
no contaría entonces este proyecto con mi apoyo, por lo menos personal. Gracias.
Yo sí creo que debería trasladarse este tema tan importante".
              Indica la máster Arrieta Meléndez: "Recordemos que el próximo lunes es feriado, tendría que ser una sesión extraordinaria







o algo así, porque si queda bastante retrasado el proceso de evaluación o la delimitación al menos, y la notificación de esta parte
de la etapa del proceso de evaluación, no sé señor Presidente, usted me indica".
              Consulta el Presidente, magistrado Cruz: "Máster Arrieta Meléndez ¿La exposición ya usted la terminó?".
              Responde la máster Arrieta Meléndez: "La exposición en realidad terminé, yo sinceramente no tenía claridad si era
necesario exponer cada una de las metas asociadas a cada persona evaluada, porque está en el informe como anexo, entonces no
sabía si era estrictamente necesario, si fuera así tan necesario, de cada uno de ellos, pues estamos hablando que son 6
formularios que habría que valorar y delimitar cuál sería el ajuste que esta Corte requiere a cada uno de los formularios".
              Prosigue el Presidente, magistrado Cruz: "Pero la Fiscala General no era necesario que expusiera nada, ni el Director del
Organismo de Investigación Judicial, solo usted, pero aquí hay un tema de premura".
              Interviene la magistrada Rojas: "También hay un tema de eficiencia y eficacia señor Presidente, si vamos a evaluar el
desempeño y la población espera que mejoremos y esa no es la meta, entonces no tiene sentido desgastarnos administrativamente
tanto, si esto no tiene un fruto para el país y para los usuarios, no tiene sentido desgastarnos tanto ni gastar tantos recursos. Esto
tiene como meta más que la anualidad, que va a ser suspendido el cobro de una anualidad, tiene como meta ver las habilidades
blandas de las personas para conseguir la reducción en la mora judicial.
              Para eso yo sí quisiera, que esté el Director del Organismo de Investigación Judicial y me dé los datos de cuánto anda su
mora; y yo quisiera preguntarle a la Defensa Pública cuáles asuntos no está atendiendo y por qué motivo; y cuáles son los asuntos
que la Fiscala General no está atendiendo y por qué está tardando tanto. ¿Cuáles son los plazos?
Solo a partir de ahí, es que podemos tener una evaluación del desempeño como instrumento de mejora.
              Si esa no es la finalidad, entonces yo creo que hemos desperdiciado el recurso y yo no quisiera que eso suceda".
              Agrega  la máster Arrieta Meléndez: "Perdonen que insista, pero son evaluaciones independientes, evidentemente
cualquiera de nosotros a través de los compromisos del Plan Estratégico y el Plan Operativo, que son de gestión, estamos
obligados o nos hemos comprometido de alguna forma a atender de mejor forma los servicios que tenemos, ya sea con un
parámetro, un porcentaje o lo que sea.
En el tema de evaluación lo que estamos evaluando es cómo se gestiona, ese compromiso que adquirió en el Plan Operativo, que
es ahí donde se obtiene la capacidad de decir si cumplió o no cumplió, si está dentro del parámetro de gestión propiamente y no de
desempeño, pero son temas conceptuales lo que estamos manejando aquí".
              Expresa la magistrada Vargas: "Lo que quería plantearles es que este es un tema tan importante que yo creo que amerita
una sesión extraordinaria, y yo creo que es necesario antes de tomar decisiones primero conocer los Planes Anuales Operativos.
Yo por ejemplo, desconozco porque no estuve en la aprobación que ustedes hicieron en su momento del PAO del Ministerio
Público, de la Fiscalía General de la República, del Organismo de Investigación Judicial, de la Defensa Pública, de todas esas
oficinas, conocerlas en más detalle para determinar si estas metas que se están incorporando realmente son las adecuadas o no
son las adecuadas, analizarlo con más calma.
Ciertamente nosotros nos hemos involucrado mucho en el tema, a raíz de la construcción de los planes de evaluación en nuestras
oficinas, entonces tenemos ya algún nivel de conocimiento de cómo opera esa temática. Sin embargo, nos corresponde algo muy
serio, que es evaluar a las jerarquías, a las oficinas principales del Poder Judicial, que es el Consejo Superior, la Fiscalía General
de la República, el Organismo de Investigación Judicial, la Defensa Pública, y también cómo vamos a operativizar eso, si es en
pleno todos los magistrados y magistradas que lo vamos a hacer y la dinámica a seguir paulatinamente, porque tiene que  haber
una bitácora, o sea, lo que hemos hecho en micro en nuestras oficinas tiene que hacerse ahora en macro con el resto de la gente.
Considero, si lo vamos hacer en serio, como amerita las disposiciones de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas,
deberíamos hacerlo con más calma, con más tiempo, y ciertamente hoy vence la fecha, pero solicitaríamos una ampliación porque
de hecho hay oficinas que todavía no han terminado de comunicar los planes de evaluación.".
              Señala el magistrado Salazar Alvarado: "Magistrada Vargas, iba en ese mismo sentido, lo que creo es que esto más que
una sesión de Corte Plena donde podamos pedir insumos a la señora Fiscal General o al señor Director del Organismo de
Investigación Judicial, también comprende a los integrantes del Consejo Superior.
La máster Arrieta Meléndez tiene razón en algo, una cuestión que hay que analizar es la gestión y otra es la evaluación, y después
hay que analizar con ellos incluso cuáles son los temas que realmente son de gestión y cuáles no, dónde puede haber una
independencia funcional y dónde puede haber una evaluación del desempeño.
              Estimo que son temas que hay que analizar y después, aunque hemos hablado de mora o de mora judicial, bueno, hay
una mora policial y puede haber una mora fiscal. Ahora bien, es eso lo que se va a evaluar, es lo que creo yo que tenemos que
analizar para saber cómo.
Después hay algo que creo se requiere también, casi que una reunión taller para sacar un acuerdo de esta Corte que tenga que
ver precisamente con todos esos puntos, analizar en concreto cada uno de ellos, porque si nosotros vamos a evaluar, otra cuestión
que tendríamos que tener bien claro. Bueno, ¿quién va a hacer la evaluación de la jerarca del Ministerio Público o del jerarca del
Organismo de Investigación Judicial? ¿Se lo vamos a dar al Presidente de la Corte? O si son personas nombradas por el pleno de
esta Corte. Entonces ¿debería ser la Corte la que hace la evaluación a la señora Fiscal General o debe ser el Presidente de la
Corte?
              ¿Debería ser el Presidente de la Corte con un recurso de alzada ante la Corte Plena? ¿O debe ser la Corte Plena sin
recurso alguno? Creo que eso está más o menos regulado, ahí está, pero para poder hacer una exposición como la que está
haciendo la máster Arrieta Meléndez -que para mí también le faltaría- aunque viene en los anexos, explicar con cada uno de ellos
cómo se va a hacer, me da la impresión que se requiere casi que una audiencia, de una mañana o de una tarde para poder cumplir
con este tema.
Entonces, para no hacer más larga la reunión de hoy, podríamos tener los insumos para una próxima sesión, pero habría que
dedicarle una sesión de la mañana o una sesión de la tarde, eso se lo dejo a criterio suyo señor Presidente, para ver qué día lo
podríamos agendar".
              Dice el Presidente, magistrado Cruz: "Bueno, yo voy a tratar de ser muy breve.







De la experiencia que he tenido, en la forma que he ido visualizando el tema de la evaluación del desempeño, me parece que
estamos apenas cumpliendo el primer formato, no podríamos entrar en algo muy elaborado y muy detallado, porque si no, no
cumplimos con una exigencia que se nos ha dado un poco “a golpe de tambor”, pero bueno, como todo en la vida las cosas se van
dando en función de tiempos y requerimientos, mi impresión es que esto tiene un contenido técnico y lo tiene para evitar la
arbitrariedad y para evitar estas polémicas.
              Cuando se planteó esto, creo que seguro el magistrado Salazar Alvarado tuvo que evaluar funcionarios o subalternos,
siempre, no sé si ustedes recuerdan, el periplo que era el tema de las apelaciones, las oposiciones, etcétera, esto es realmente
cosa seria, lo cual no significa que no se deba hacer.
Por otra parte, hay todo un procedimiento, un protocolo, porque el propio evaluado participa para establecer los parámetros,
etcétera, no es una cosa vertical.
Pero esto que usted señala me lleva a mí a que la experiencia que yo he tenido es que estamos en una primera etapa y debemos
hacer el marco, hay tiempo, y ni siquiera esto va a servir para un reconocimiento salarial, y el tema se las trae. Usted que está en el
campo laboral, porque por ejemplo, establecen dos evaluaciones del desempeño con cierto nivel, y ya es motivo para destituir al
funcionario, esto tiene mucho fundamento o sustento de discusión constitucional.
              Pero esto no es más que anecdótico, yo lo que creo es que por lo avanzado de la hora, vamos a tener que prorrogar el
plazo para poderlo hacerlo, debo decir que ha sido un poco contra el tiempo para poderlo ejecutar, quizás en el fondo hay una idea
de que la evaluación que se le hace a los funcionarios públicos, es una evaluación un poco libérrima o poco fundamentada.
Y también hay hasta contradicciones, porque ¿cómo evaluamos al Fiscal General? ¿Cómo evaluamos al Organismo de
Investigación Judicial? ¿Cómo lo nombramos? ¿Qué es lo que valoramos?
Me parece que la evaluación del desempeño hay que armonizarla, porque no se puede empatar como si fuera un funcionario de
otro nivel o de otra exigencia.
              Pero yo lo que voy hacer, es prorrogar el plazo, solicitar la prórroga del plazo que nos han dado, y hacer una sesión
especial para esto como lo propuso la magistrada Vargas.
Yo lo había visto como una cosa para establecer un marco, pero el asunto sí tiene mucha complicación, tanta persona evaluando a
tres personas, a todos los del Consejo Superior, eso es complejo, al igual que cuando juzgamos.
Pero vamos a hacer eso por lo avanzado de la hora, me parece que es lo más sensato para poder hacer".
              Refiere la magistrada Rojas: "Señor Presidente, ya para terminar, como ya va cerrando, viera que para mí, y yo quiero así
dejarlo planteado, una de las metas de evaluación del desempeño es el mejoramiento del servicio público, administración de justicia
y de los órganos administrativos auxiliares.
Sí quisiera tener de parte de todos los órganos que tienen función gerencial, incluyendo al Consejo Superior, datos de mora, si se
pueden pedir, que me parece que contar ahí el sistema tiene que registrar cuánto hay de pendiente.
Creo que este Poder Judicial nunca ha hecho un estudio de su mora, y yo sí estimo, al menos para mí ese dato es esencial.
Quisiera con este tiempo, ya que lo vamos a trasladar, pedir que nos lo den, no tiene que ser personalizado, tiene que ser
despersonalizado, no hay ningún problema, pero que el Ministerio Público me diga tengo “tantos” asuntos sin resolver, el
Organismo de Investigación Judicial me diga tengo “tantos” asuntos sin resolver, el Consejo Superior me diga tengo “tantos”
asuntos sin resolver, el Tribunal de la Inspección Judicial nos diga tengo “tantos” asuntos por resolver, la Dirección de Planificación.
              En fin, quiero un dato de mora que creo que nunca se ha pedido en el Poder Judicial, y yo quisiera pedirlo, me parece que
el sistema lo genera automáticamente, no es nada del otro mundo.
Porque yo no encuentro un divorcio entre gestión, esa diferenciación que hace la máster Arrieta Meléndez para mí es semántica, y
si realmente vamos a invertir recursos y tiempo en esto, debe servirle a los ciudadanos de este país, para que todos, incluyéndonos
nosotros los magistrados en nuestras Salas, intentemos mejorar el servicio público y bajar la mora".
              Responde el Presidente, magistrado Cruz: "Sí claro, hay que valorar con mucha prudencia esto, porque no se puede
presumir tampoco que la mora es culpa de los funcionarios, hay una serie de factores que usted sabe bien que están ahí, pero es
una discusión pendiente importante.
Vamos a pedir el plazo y vamos a retomar esto en una sesión a muy corto plazo, y mientras tanto los magistrados o magistradas
que tengan muchas dudas se lo planten.
Yo he explorado un poco el tema, y les digo que tiene unos fundamentos técnicos que no es para  poder decir “yo quiero que se
evalué esto”, sino que tiene un contexto, pero eso lo pueden ustedes valorar con más tiempo, la agenda es muy recargada y
muchos temas, el tema de evaluación  es un tema complejo.
Vamos a terminar hoy la sesión".
Sin objeción alguna, se dispuso: 1) Tener por hecha la exposición de la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de
Gestión Humana, sobre el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del
Consejo Superior y Dirección de la Auditoria. 2) Tener por hechas las manifestaciones de los magistrados y de las magistradas que
hicieron uso de la palabra, y resolver lo que en derecho corresponda en una próxima sesión, la cual convocará el señor Presidente,
magistrado Cruz, para tales efectos.


-o0o-
A las 19:07 horas  terminó la sesión con la presencia del Presidente, magistrado Cruz, de las magistradas y los
magistrados Rivas, Solís, Rojas, Molinari, Vargas, Aguirre, Varela, Sánchez, Olaso, Chacón, Ramírez, Burgos, Alfaro,
Zúñiga, Castillo, Hernández, Salazar Alvarado, Araya, Garro y la Suplente Gómez Cortés.
Se deja constancia que las magistrados y las magistradas Solís, Rojas, Molinari, Vargas, Aguirre, Varela, Sánchez, Olaso, Chacón,
Burgos, Alfaro, Zúñiga, Castillo, Hernández, Araya, Garro y la Suplente Gómez Cortés se encuentran presentes por
videoconferencia.  
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Boletín N°4 del 09 Ene 2020 


CIRCULAR No. 204-2019 


Asunto: Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial. 


A LAS INSTITUCIONES, ABOGADOS, ABOGADAS, 


SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES DEL PAÍS 
Y PÚBLICO EN GENERAL 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


La Corte Plena, en sesión Nº 43-19 celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV dispuso aprobar el 


siguiente reglamento, que literalmente dice: 
 


“Reglamento del Sistema Integrado de  


Evaluación del Desempeño del Poder Judicial 


 


Capítulo I.  Disposiciones Generales 


 


Artículo 1.- Ámbito de aplicación y alcance. 


En concordancia con lo que regula la Constitución Política, Ley General de Administración Pública, el 


Estatuto de Servicio Judicial, la Ley de Salarios del Poder Judicial, Ley General de Control Interno y 


demás normas vigentes en la materia, este reglamento se establece con el fin de regular la evaluación 


del desempeño de todas las personas que tengan relación de servicio dentro de todos los ámbitos del 


Poder Judicial. 


 


Artículo 2.- Definiciones. 


 


a) Evaluación del Desempeño: es el proceso de gestión de todas las personas trabajadoras 


judiciales basado en instrumentos y procedimientos con parámetros objetivos diseñados 


por la Dirección de Gestión Humana, que tiende a potenciar la mejora continua y 


rendición de cuentas de esas personas. Además, por medio de la observación y 


supervisión, permite valorar y apreciar el desempeño individual de la persona servidora 


judicial, en un determinado tiempo, para medir su aporte en el logro de las funciones, 


objetivos, actividades y responsabilidades que les competen según el Sistema de 


Clasificación y Valoración de Puestos.  En términos de la eficiencia, eficacia, economía 


y calidad de los servicios que se prestan. 
 


b) Sistema de Clasificación y Valoración de Puestos: es el conjunto de cargos que 


conforman la Institución, clasificados y valorados adecuadamente conforme a los 


deberes, responsabilidades, competencias, la estructura organizacional y la política 


institucional. 
 


c) Periodo de Evaluación: es el tiempo comprendido entre el inicio y final de la evaluación 


y que no superará los doce meses. 


 







d) Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño (S.I.E.D): los órganos involucrados 


en los procedimientos de evaluación del desempeño.  


 


e) Criterios de utilidad: es el alcance que tiene la aplicación de la evaluación del 


desempeño, tanto para el Poder Judicial como para las personas servidoras judiciales, a 


fin de mejorar la calidad de sus servicios y contribuir con el valor público que el Estado 


requiere de todas las personas que lo integran, siempre en procura del bienestar de la 


sociedad costarricense. 


 


f) Evaluaciones de seguimiento: Son evaluaciones programadas y obligatorias, que se 


realizan durante cada período de evaluación, con el propósito de generar información de 


retorno para que la persona evaluada pueda mejorar su desempeño, aplicando las acciones 


identificadas, en lo que resta del período de evaluación. 


 


g) Evaluaciones parciales: Esta evaluación es eventual y se dará en los casos contemplados 


en el artículo 16, inciso 2. 


 


h) Evaluación de cierre: Es la evaluación al final de cada período de evaluación. 


 


i) Resultado final de la evaluación: Es la calificación periódica de servicios que se 


compone del conjunto de tipos de evaluaciones que una persona servidora judicial tenga 


al cierre del periodo de evaluación. 


 


j) Perfil competencial:  Es un instrumento que recoge los objetivos, funciones, actividades 


y responsabilidades asociadas a una clase de puesto, así como las competencias que debe 


reunir una persona para llevar a cabo su trabajo con eficacia y eficiencia, contenido en el 


Sistema de Clasificación y Valoración de Clases de Puestos. 


 


k) Plan de evaluación: Es el instrumento donde se describen los factores a evaluar en cada 


período de evaluación. 


 


l) Persona u órgano evaluador: responsables de aplicar los instrumentos y procedimientos 


definidos, para valorar el desempeño de las personas bajo su supervisión o 


responsabilidad, con respecto al cumplimiento de los objetivos del puesto, así como las 


competencias para llevar a cabo su trabajo con eficacia y eficiencia. 


 


m) Persona evaluada: Son aquellas personas servidoras que laboran en el Poder Judicial. 


 


n) Perspectiva de género: Es el análisis y comprende las características que definen a las 


mujeres y a los hombres de manera específica, así como sus semejanzas y diferencias. 


Esta perspectiva de género analiza las posibilidades vitales de las mujeres y los hombres; 


el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las complejas y diversas 


relaciones que se dan entre ambos géneros, así como los conflictos institucionales y 







cotidianos que deben enfrentar a las maneras en que lo hacen. Contabilizar los recursos y 


la capacidad de acción con que cuentan mujeres y hombres para enfrentar las dificultades 


de la vida y la realización de los propósitos. El empleo de la perspectiva o el análisis de 


género busca eliminar la disparidad entre los géneros y las inequidades resultantes. La 


perspectiva de género se ve enriquecida en su aplicación con el enfoque de 


interseccionalidad que permite, además de las condiciones construidas socialmente para 


hombres y mujeres, tomar en cuenta otras condiciones tales como: discapacidad, edad, 


orientación sexual, identidad de género, condición migratoria, etc. 


 


o) Acciones afirmativas: son las medidas especiales de carácter temporal, encaminadas a 


acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer. Su creación no se considerará 


discriminación en la forma definida en la Convención sobre la eliminación de todas las 


formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) pero, de ningún modo entrañará, 


como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas. Estas medidas 


cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidades y trato. 


Consisten en las medidas orientadas de manera concreta y apropiada para eliminar la 


discriminación contra la mujer. En particular, se asegurará el derecho al trabajo y a las 


mismas oportunidades de empleo. 


 


Artículo 3.- Independencia judicial. 


 


La independencia judicial es una garantía del derecho constitucional que protege a todas las personas 


que acceden al sistema judicial y que tiende al correcto ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna 


norma de las contenidas en este reglamento puede interpretarse en forma que impida o restrinja 


ilegítimamente dicha garantía. 


 


Artículo 4.- Características de la Evaluación del Desempeño. 


La evaluación del desempeño en el Poder Judicial tiene las siguientes características: 
 


- Es sistemática, en tanto conlleva acciones previas, durante y posteriores al período de 


evaluación. 


- No es un fin en sí misma, por el contrario, como proceso tiene resultados en cada período, 


que se convertirán en elementos a considerar en el siguiente período. 


- Diálogo simétrico y permanente, que implica una constante comunicación entre la 


persona evaluadora y la persona evaluada, sobre sus resultados en el puesto de trabajo. 


- Es una oportunidad de mejora y desarrollo laboral, este proceso se orienta a determinar 


la relación entre el desempeño actual y el esperado con el fin de detectar oportunidades 


de mejora que, traducidas en un plan de acción, permitan a las personas cerrar las brechas 


existentes, desarrollarse en sus puestos de trabajo para ofrecer un servicio de calidad y 


cumplir el propósito del puesto. 


- No es una evaluación de la personalidad, sino de las conductas observables contenidas en 


las competencias para el desempeño del puesto. 


- Es un proceso en el que la persona servidora judicial, puede y debe expresar su opinión, 


ante cualquier disconformidad. 







- Es garantista, al requerir el registro de evidencias para respaldar los resultados de la 


evaluación del desempeño. 


 


Artículo 5.- Principios. 


La evaluación del desempeño se regirá por los siguientes principios: 


 


a) Legalidad: todas las personas servidoras judiciales deben actuar en la medida en la que 


se encuentren facultadas para hacerlo por el mismo ordenamiento jurídico. 


 


b) Deber de obediencia: la actuación legítima y eficaz de todas las personas servidoras 


judiciales en función del deber de obediencia, no puede ser empleada para justificar una 


evaluación negativa de su desempeño.  El deber de obediencia debida, cuando 


corresponda, no justifica la trasgresión del principio de legalidad. 


 


c) Objetividad: toda evaluación debe cimentarse sobre criterios e instrumentos técnicos que 


permitan contrastar, verificar y validar los resultados obtenidos. 


 


d) No discriminación: la evaluación debe basarse en criterios objetivos que garanticen un 


trato justo y equitativo en condiciones de trabajo análogas. El sistema de evaluación 


incorporará los principios rectores de la perspectiva de género y el principio de no 


discriminación basada en sexo, etnia, edad, discapacidad, condición económica, 


orientación sexual, identidad de género, estado civil, ascendencia nacional, afiliación 


sindical y religión, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 


goce o ejercicio por parte de las personas evaluadas los derechos que se deriven del 


sistema. Se deberán respetar todas las convenciones internacionales sobre el tema y las 


políticas aprobadas por el Poder Judicial. 


 


e) Rendición de cuentas: constituye el deber de informar, justificar y responsabilizarse 


periódicamente de las actividades que tiene a su cargo toda persona servidora judicial 


ante su jefatura inmediata o al órgano que corresponda, según el puesto que ocupe, 


conforme el Manual de Clasificación y Valoración de puestos. Deberá reconocer las 


particularidades de cada ámbito institucional, así como los diversos puestos que lo 


integran y las condiciones en que se ofrece el servicio. 


 


f) Mejoramiento continuo: para el Poder Judicial, implica la obligación de adoptar medidas 


correctivas, que promuevan mejoras en el desempeño de la persona servidora judicial, 


implica el compromiso y la obligación de mejorar permanente con base en los resultados 


obtenidos del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño. 


 


g) Integración: la evaluación del desempeño debe asegurar la integración de todos los 


ámbitos, para que haya consistencia con las políticas y estrategias de gestión del talento 


por competencias de las personas servidoras judiciales. 


 


h) Instrumentalidad: el sistema debe basarse en información estructurada que busca 


generar elementos necesarios para la toma de decisiones, en procura de una mejora en los 







servicios, así como la retroalimentación del Poder Judicial con el objetivo de promover 


acciones para potencializar las plenitudes laborales y humanas de las personas servidoras 


judiciales. A los efectos se definirán las acciones afirmativas que sean necesarias a partir 


de los resultados de la evaluación. 


 


i) Información: Las personas servidoras judiciales serán informadas de previo a su 


aplicación, y de forma oportuna, clara, comprensible y accesible sobre los instrumentos 


y la metodología del sistema de evaluación, así como los parámetros con que se medirán 


el desempeño individual, los efectos de la evaluación y los derechos que le asisten en el 


tema. 


 


j) Transparencia: la información que se genere como producto de la aplicación del SIED, 


deberá ser oportuna, exacta y a disposición de quién lo requiera, respetando las 


regulaciones en la protección de datos. 


 


k) Participación: Las personas servidoras judiciales tendrán la posibilidad de establecer 


mejoras e innovaciones al sistema, las cuales serán valoradas por el órgano rector. 


 


Artículo 6.- Criterios de Utilidad. 


 


La aplicación de la evaluación del desempeño se fundamenta en los siguientes criterios de utilidad: 


 


a) Mejorar el desempeño: La finalidad primordial de la evaluación es la retroalimentación 


de las personas servidoras judiciales sobre su desempeño laboral, para identificar las 


oportunidades de mejora y propiciar la excelencia, por esto, se requiere analizar y 


comentar los resultados e incidentes críticos y potenciar los factores claves de éxito. 


 


b) Generar indicadores: que permitan identificar las acciones de mejora en las condiciones 


labores y plenitudes humanas de las personas servidoras del Poder Judicial. Así como 


para valorar el aporte de estas. 


 


c) Cumplir los objetivos: promover que las personas servidoras judiciales aporten con su 


desempeño al cumplimiento de los objetivos del Poder Judicial, en función del puesto que 


ocupan. 


 


d) Complementar y fortalecer la toma de decisiones:  Generar elementos necesarios, por 


medio de los resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño, que faciliten la 


toma de decisiones del Poder Judicial y el gerenciamiento del capital humano, a través de 


la mejora continua en los distintos procesos y en las personas que los aplican. 


 


e) Generar una cultura de medición y rendición de cuentas: promover una cultura de 


medición del aporte de las personas servidoras judiciales y su deber de rendir cuentas, 


con base al marco estratégico y ético-axiológico del Poder Judicial y los instrumentos 


aprobados para su efecto. 


 







f) Mejorar permanentemente la prestación de los servicios: Hacer posible que los 


servicios públicos, las funciones y acciones desempeñadas por las personas servidoras 


judiciales, cumplan con los propósitos para los cuales fueron establecidos, en procura del 


interés general de la persona usuaria. 


 


Capítulo II. Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial (S.I.E.D.) 


 


Artículo 7.- Órganos Rectores. 


 


Los órganos rectores del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño: 


 


a) Corte Plena: es el máximo jerarca de la organización y, a su vez le corresponderá aprobar 


las políticas que se recomienden en materia de evaluación del desempeño de las personas 


servidoras judiciales. 


 


b) Consejo de Personal: será el órgano rector de la evaluación del desempeño de las 


personas servidoras judiciales, con excepción de las personas que administran justicia.  


 


c) Consejo de la Judicatura: será el órgano rector de la evaluación del desempeño de los 


cargos de las personas que administran justicia. 


 


Artículo 8.- Responsabilidad de los otros órganos involucrados 


 


a) La Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, 


será el órgano asesor con carácter vinculante y obligatorio de los órganos que integran el 


S.I.E.D., para el desarrollo de las acciones administrativas, tales como: planificar, 


elaborar, administrar, facilitar y validar todo el proceso de evaluación del desempeño, así 


como el responsable de procesar información, generar resultados y presentar informes 


con el objeto de que se planifiquen las respectivas acciones de mejora. 


 


b) Las jerarquías del Ministerio Público, el Organismo de Investigación Judicial; la Defensa 


Pública y los órganos administrativos y de apoyo a la justicia, tendrán la responsabilidad 


por la aplicación del S.I.E.D., así como la determinación de los componentes cuantitativos 


de los puestos de trabajo. 


 


c) El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, deberá 


participar en el ámbito de sus competencias en la aplicación de la evaluación del 


desempeño para los cargos de la judicatura. 


 


d) La Dirección de Planificación deberá colaborar con los órganos involucrados en el 


S.I.E.D., dentro del marco de sus competencias. Asimismo, acompañarán y velarán por 


la alineación entre las metas del Plan Estratégico Institucional y los Planes Anuales 


Operativos, que se emplean como insumos para la evaluación del desempeño de las 


personas servidoras judiciales. (Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo 


XIII, circular N°108-2020) 
 







e) La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación tiene a su cargo la 


creación y mantenimiento de los sistemas de información tecnológicos, necesarios para 


aplicar el S.I.E.D. 


 


f) f)Las Secretarías Técnicas de Género, de Ética y Valores, y de Acceso a la Justicia, 


participarán en el logro efectivo de los criterios de utilidad que orientan el S.I.E.D. 


 


g) g) Las demás oficinas y dependencias judiciales colaborarán, en el marco de sus 


competencias, en el logro efectivo de los criterios de utilidad que orientan el S.I.E.D. 


 


Artículo 9.- Órganos competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño. 


 


Para ejercer la competencia de evaluar en todos los ámbitos del Poder Judicial, las personas evaluadoras 


deberán tener al menos tres meses de ocupar el puesto de trabajo, caso contrario deberá aplicar la 


evaluación quién haya supervisado la labor de la persona servidora judicial con mayor tiempo. 


 


Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito 


administrativo. 


 


a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las 


personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia. 


 


b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que 


dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial. 


 


c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la 


estructura organizacional de cada dependencia. 


 


Artículo 11.- Órganos competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño en el 


ámbito jurisdiccional. 


 


a) Quien asuma la coordinación de un despacho judicial, tendrá a su cargo la evaluación de 


todas las personas que ocupen cargos de judicatura.  Las personas juzgadoras que se 


encuentren nombradas en plazas extraordinarias o supernumerarias, serán evaluadas por 


la coordinación del despacho, siempre y cuando cumplan con los plazos establecidos en 


este reglamento para el período de evaluación del desempeño. 


 


b) Las demás personas juzgadoras que integran el despacho judicial, evaluarán a quien 


asuma la coordinación, tomando la decisión que corresponda por mayoría simple de los 


presentes. Salvo en los casos de los mega despachos o de Tribunales compuestos por más 


de una sección o área, se designará en cada una de ellas un coordinador de área o de 


sección, para estos efectos. 


 







c) El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional evaluará 


a la persona juzgadora que se desempeñe en un despacho unipersonal, así como a las 


personas juzgadoras que se encuentren trasladadas por el órgano superior al Centro. Lo 


realizará por medio del personal del centro y con la asesoría de los órganos técnicos 


(artículo 8) involucrados respectivos que se requieran para tales efectos y podrán 


consultar sobre su desempeño, a los que conocen en alzada el trabajo de las personas 


juzgadoras de los despachos unipersonales. 


 


d) La jueza o juez que tenga a cargo la coordinación del despacho evaluará a todo el personal 


que allí labore.  Para realizar su labor podrá recabar información tanto de la persona 


juzgadora que tenga asignado ese personal, así como, de quien se desempeñe en la 


coordinación judicial técnica. 


 


e) Para los cargos de la judicatura en condición de supernumerarios adscritos a los Consejos 


de Administración Regional, serán evaluados por este órgano, únicamente por quienes 


representen la judicatura, por mayoría simple de los presentes. Para esa labor, podrán 


consultar a las personas servidoras judiciales, de los despachos donde prestaron sus 


servicios. 


 


f) La evaluación de quienes se desempeñen en puestos de técnico supernumerario de las 


regiones estará a cargo de la Administración Regional y podrá apoyarse en los despachos 


judiciales, para obtener la información que se requiera.  Las personas servidoras judiciales 


adscritas al Centro de Apoyo, así como, las que se encuentren trasladadas por el órgano 


superior, serán evaluadas por dicho centro, adicionalmente podrá consultar a las oficinas 


judiciales donde ha brindado sus servicios.” 


 


Artículo 12.- Competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño para cargos de 


apoyo jurisdiccional. 


 


a) Los jerarcas del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa 


Pública serán evaluados por la Corte Plena.  Se deberá actuar conforme al principio de 


independencia funcional. 


 


b) Todos los demás cargos serán evaluados por su jefatura inmediata, conforme a la 


estructura organizacional de cada dependencia. 


 


Capítulo III. De las personas 


 


Artículo 13.- Personas sujetas a evaluación. 
 


Serán sujetas a la evaluación del desempeño, las personas con relación de servicio en el Poder Judicial, 


en propiedad o en forma interina, aun las que se encuentren dentro del período de prueba o puestos de 


confianza, con excepción del personal que se encuentra en condición de meritorio por cuanto en este 


caso no existe una relación laboral. 


 


Para ser evaluadas, las personas de primer ingreso al Poder Judicial deben tener por lo menos tres meses 


consecutivos de trabajar en el puesto. 







 


Las evaluaciones parciales se realizarán en el caso de que una persona haya laborado en varias oficinas 


o despachos durante el período de evaluación. 


 


Las personas que se encuentren desarrollando proyectos de interés institucional, serán evaluadas, por la 


jefatura inmediata o la persona encargada del proyecto. 


 


Artículo 14.- Responsabilidades de la persona evaluada y evaluadora. 
 


a) Son responsabilidades de la persona evaluada las siguientes: 


 


1. Participar del proceso de determinación de los elementos cuantitativos a evaluar en su 


puesto de trabajo. 


 


2. Intervenir de forma activa en la reunión de inicio del proceso de evaluación del 


desempeño, donde la persona evaluadora hace entrega del plan de evaluación. Así como 


de las reuniones de seguimiento y cierre de dicho proceso. 


 


3. Comunicar de manera oportuna a la persona evaluadora cualquier situación que afecte su 


desempeño, dentro de su plan de evaluación; la comunicación podrá ser efectuada por 


cualquier medio tecnológico debidamente acreditado o de soporte físico, indicando de 


manera clara, precisa y circunstanciada las razones para sustentar su dicho. Podrá aportar 


las probanzas que estime útiles y necesarias para comprobar lo afirmado. 


 


4. Cumplir con las acciones establecidas en el plan de mejora, que se encuentren dentro de 


su ámbito de acción. 


 


5. En caso de que la persona evaluadora no resuelva las situaciones expuestas por la persona 


evaluada, para dar cumplimiento con su plan de evaluación o el plan de mejora, la 


persona evaluada podrá presentar recurso de conformidad con lo indicado en el artículo 


19 del presente reglamento. 


 


6. Deberá tener un medio de notificación consignada a través del sistema informático que 


tiene la Dirección de Gestión Humana, con las consecuencias legales de la Ley de 


Notificaciones. Será responsabilidad de éste, comunicar a esta dependencia cualquier 


modificación, caso contrario, se entenderá válida la notificación realizada en el medio 


registrado. El medio se incluirá en el expediente personal de cada persona, utilizando el 


mecanismo previsto en el artículo 39 de la Ley de notificaciones. 


 


b) Son responsabilidades de la persona evaluadora los siguientes: 
 


1. Liderar el proceso de determinación de los elementos cuantitativos a evaluar por puesto 


de trabajo bajo su cargo. 


 


2. Evaluar los puestos de trabajo bajo su cargo, de manera objetiva y en apego a los 


principios de este reglamento y respeto a las normas, para evitar cualquier tipo de 


discriminación o acción en contrario. 







 


3. Realizar la reunión de inicio del proceso de evaluación del desempeño, donde entregará 


el plan de evaluación a la persona evaluada. Así como, las reuniones de seguimiento y 


cierre de dicho proceso. La convocatoria a dichas reuniones deberá ser comunicada a la 


persona evaluada al menos con ocho días hábiles de anticipación. 


 


4. Mantener actualizado el sistema informático diseñado para administrar el proceso de 


evaluación del desempeño. 


 


5. Llevar un registro de evidencias que respalde el resultado de la evaluación del desempeño 


por cada persona evaluada. 


 


6. Cumplir con los plazos previstos por este reglamento. 


 


7. Darle seguimiento a los planes de mejora y demás consecuencias establecidas como 


resultado de la evaluación. 


 


8. Cuando corresponda, realizar los ajustes en el plan de evaluación de aquellas 


personas trabajadoras que participan del programa “Adaptación laboral por condición de 


salud. 


 


9. Notificar al inicio del periodo a evaluar, el plan de evaluación y al final, los resultados de 


evaluación.  Esta se realizará por medio del correo electrónico señalado. 


 


10. Resolver los recursos que se interpongan en los plazos establecidos por este 


reglamento y elevarlos al órgano que corresponda. Si el recurso no se resuelve en el plazo 


se entenderá ante el superior, el rechazo por silencio de la gestión presentada. 


 


Capítulo IV. Del proceso de evaluación del desempeño 
 


Artículo 15.- Factores o componentes de la Evaluación. 
 


La evaluación del desempeño está integrada por dos factores o componentes: 


 


1. Factor rendimiento: que considera la parte cuantitativa de la evaluación y tendrá 


un peso del 80% de la evaluación del desempeño, obedece, al cumplimiento de los 


objetivos y metas, mismas que tendrán como insumo los siguientes niveles: 


 


a) Primer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas, del 


Plan Estratégico Institucional (PEI) o el Plan Operativo Anual (POA). 


 


b) Segundo nivel: corresponde a evaluaciones de percepción de prestación de bienes y 


servicios realizadas por parte de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial. Mismo 


que se integrará progresivamente hasta que se cuente con los instrumentos respectivos. 


 







c) Tercer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas de 


las oficinas o despachos judiciales no contemplados en el primer nivel. 


 


d) Cuarto nivel: comprende los objetivos y metas pactadas entre una persona u órgano 


evaluador. 


 


 Para la determinación del factor rendimiento o cuantitativo y la distribución en los distintos niveles, debe 


considerarse la responsabilidad de los órganos involucrados y de la persona evaluada y evaluadora 


establecidos en este reglamento. 


 


2. Factor competencial: Corresponde a las competencias. Este factor tendrá un peso del 20% 


de la evaluación. 


 


a) Competencias genéricas: Contenidas en el perfil competencial según el puesto y ámbito, 


con base al marco estratégico y axiológico del Poder Judicial. 


 


b) Competencias específicas: Contenidas en el perfil competencial con base en las 


particularidades propias de cada clase de puesto y el desempeño esperado. 


 


c) Auto-evaluación: Corresponde a la autoevaluación que realizaría la persona servidora 


judicial, sobre el desempeño de las competencias que se evalúen durante el período 


respectivo. 


 


 


d) Evaluación a la persona u órgano evaluador: la calificación que efectúen las personas 


servidoras judiciales, bajo su cargo con respecto a las competencias que evalúan en el 


período correspondiente. 


 


La evaluación del desempeño incorporará de manera progresiva y en la medida que se cuente, con los 


componentes referidos a la Evaluación de las Contralorías de Servicios, la Autoevaluación y la 


Evaluación de las personas servidoras judiciales a la persona u órgano que los evalúa. 
(Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 
 
 


Artículo 16.- Aplicación de los tipos de evaluación. 
 


1. Evaluaciones de seguimiento: la misma será aplicada dentro de la programación formal 


de los órganos competentes, cuando se cumpla la mitad del período de evaluación. 


 


2. Evaluaciones parciales: Procederá cuando se presente alguno de los siguientes 


supuestos: 


 


a) Cuando la persona evaluada tenga un cambio de puesto de trabajo, siempre y cuando no 


haya sido objeto de una evaluación de seguimiento dentro del período de evaluación. 
 







b) Cambio en los indicadores cuantitativos del factor rendimiento, aunque se mantenga en el 


puesto, siempre y cuando no haya sido objeto de una evaluación de seguimiento dentro del 


período de evaluación, o que se encuentre en un proceso de readecuación del puesto, que 


requiera ajuste en estos indicadores. 
 


c) Cuando la persona servidora judicial, se encuentre en período de prueba, deberá realizarse 


una evaluación parcial, cuando corresponda a tres meses sería a la mitad de este período y 


cuando sea de un año, se realizará a los 10 meses de iniciado, para que el resultado de esa 


evaluación parcial sea un insumo más para determinar la permanencia o no de la persona 


servidora judicial, en el puesto. Con excepción de los cargos de la judicatura, que será 


aplicado conforme las directrices y procedimientos que establezca el Consejo de la 


Judicatura. 
 


d) Cualquier otro supuesto que definan los órganos competentes, debidamente justificado y 


documentado. 
 


 


3. Evaluación de cierre: se realizará al final de cada período de evaluación. 


 


Artículo 17.- Escala de evaluación. 


 


El resultado final de la evaluación del desempeño de la persona trabajadora se determinará por los 


siguientes niveles de desempeño: 
 


(Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 


Artículo 18.- Período de evaluación. 
 


La aplicación de la evaluación del desempeño de las personas servidoras judiciales se hará en período 


que establezcan los órganos rectores.  El cierre del proceso de evaluación deberá finalizarse a más tardar 


un mes después de concluido el periodo de evaluación. 


 


Procedimiento de ampliación del plazo. 
 


Valor (en puntos) Calificación Descripción del valor y la calificación 


Menos de 70 Insuficiente Su desempeño es inferior a los requerimientos que exige el 


desarrollo del puesto. 


Igual o mayor a 70 y 


menor a 80 


Bueno Su desempeño satisface apenas los requerimientos que exige 


el desarrollo del puesto. 


Igual o mayor a 80 y 


menor a 90 


Muy Bueno Su desempeño cumple satisfactoriamente los requerimientos 


que exige el desarrollo del puesto. 


Igual o mayor a 90 y 


menor a 100 


Excelente Su desempeño supera con regularidad los requerimientos 


que exige el desarrollo del puesto. 


Igual a 100 Sobresaliente Su desempeño excede las expectativas de las labores 


encomendadas para el puesto. 







Por única vez dentro de cada período de evaluación el evaluador podrá solicitar, antes de su vencimiento 


y de forma justificada, a la Dirección de Gestión Humana, la ampliación del plazo inicial hasta por 


quince días. 
 


La citada Dirección por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, dentro del plazo de tres días, 


deberá remitir al órgano rector su recomendación sobre la gestión planteada. El órgano rector contará 


con tres días para resolver. 
 


En todo caso la prórroga que se autorice se entenderá que corre a partir del vencimiento del plazo 


original. 


 


Artículo 19.- Impugnación durante el proceso de evaluación del desempeño. 
 


Tendrán recurso de revocatoria, el plan de evaluación, las evaluaciones parciales y de seguimiento. 


Contra el resultado final de la evaluación de desempeño y contra el plan de mejora, cuando exista, cabrán 


los recursos ordinarios de revocatoria y apelación. 
 


Estos recursos, deben interponerse dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de su 


notificación, ante el órgano que efectuó la evaluación. 
 


Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se 


interponga pasado el término fijado en el párrafo anterior. 
 


Si se interponen ambos recursos a la vez, el órgano que efectuó la evaluación, deberá resolver el recurso 


de revocatoria dentro de los ocho días hábiles posteriores a su presentación, y si es declarado sin lugar, 


emplazará a la persona evaluada, según la estructura organizacional de cada dependencia. 
 


Al decidirse el recurso de apelación, se resolverá sobre su admisibilidad y, de ser admisible, se 


confirmará, modificará o revocará el resultado impugnado. El órgano de alzada deberá resolver el 


recurso de apelación, dentro de los ocho días hábiles posteriores al recibo del recurso por parte del 


órgano evaluador. 
 


El órgano de alzada será el superior inmediato de quién efectuó la evaluación, según la estructura 


organizacional de cada dependencia.  En el caso de que se trate de la evaluación realizada a una persona 


que se desempeña en un cargo de la judicatura, el recurso de apelación será conocido por el Consejo de 


la Judicatura. 
 


Cuando el resultado de la evaluación emane de una jerarquía superior y careciera de ulterior recurso 


administrativo, deberá formularse el respectivo recurso de reposición o reconsideración ante la misma 


jerarquía, en el plazo de tres días hábiles. La jerarquía superior, tendrá como máximo para resolver la 


reposición o reconsideración el plazo de ocho días hábiles. 
 


En caso de que el superior declare la nulidad de la evaluación, esta será reenviada de manera inmediata 


al evaluador para lo que en derecho corresponda, quien deberá resolver dentro del plazo máximo de ocho 


días.” 


 


 


Artículo 20.- Efectos del resultado final de la evaluación. 







 


De conformidad con el resultado final de la evaluación, se generan los siguientes efectos en las personas 


evaluadas: 
 


1. Los resultados finales de la evaluación se utilizarán para el pago de los aumentos anuales 


por méritos correspondientes. 


 


2. Para orientar la toma de decisiones, al momento de hacer nombramientos, ascensos, 


permutas o traslados, se deberán consultar los resultados finales de las dos últimas 


evaluaciones de desempeño obtenidas por la persona servidora judicial. 


 


3. Las personas servidoras judiciales que obtengan como resultado el nivel “muy bueno o 


superior”, serán acreedoras del pago por concepto de anualidad y anualidad profesional, 


según corresponda. Además, tendrá incidencia para la obtención de los siguientes 


beneficios: la adjudicación de becas y capacitación nacional e internacional, participar 


como persona facilitadora de las unidades de capacitación y de la Escuela Judicial, 


participar en Comisiones o proyectos de interés institucional, siempre y cuando se 


cumplan con los requisitos legales para la obtención de cada uno de estos beneficios. 


 


4. Aquellas personas que se ubiquen en el rango de “Excelente o superior”, al menos por 


tres períodos consecutivos, tendrán como incentivos no monetarios, un diploma o 


certificado por mérito, y la posibilidad de ser nominados o de optar para los 


reconocimientos que otorga el Poder Judicial, siempre y cuando se cumplan los requisitos 


previstos normativamente. 


 


5. Quien obtenga durante un período de evaluación un resultado de “insuficiente”, deberá 


someterse a un plan de mejora que al efecto creará la persona u órgano evaluador en 


conjunto con ésta, en donde se identifiquen las acciones que emprenderá esta última para 


mejorar su desempeño. Se podrá contar, con la coadyuvancia de otros órganos 


institucionales, según sea el requerimiento del plan de mejora. (Modificado en sesión de Corte 


Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 


6. Si una persona se niega injustificadamente a someterse a un plan de mejora, previa 


comprobación de la deficiencia mediante la aplicación de la evaluación del desempeño 


respectiva  u obtiene durante dos períodos de evaluación consecutivos; un resultado 


de “insuficiente”, a pesar de que la persona haya completado las actividades sugeridas en 


el plan de mejora, se remitirá esta situación al conocimiento del órgano disciplinario 


competente, para los efectos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial y  Ley 


General de Control Interno. (Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, 


circular N°108-2020) 
 


Artículo 21. -Custodia de los resultados. 


 


Los resultados del S.I.E.D. obtenidos por cada persona evaluada serán enviados al expediente 


electrónico, que administra la Dirección de Gestión Humana; y se considerarán públicos, salvo 


aquellos datos cuya confidencialidad debe ser resguardada de acuerdo con la Ley de protección de 


la persona frente al tratamiento de sus datos personales. 







 


Artículo 22.- Disposición Transitoria 


 


Una vez que entre en vigor este reglamento, se considerará un único período de evaluación no 


menor a seis meses, con el propósito de generar información inicial del proceso”. (Modificado en sesión 


de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 


 


Artículo 23.- Disposiciones derogatorias 


 


Se derogan: 
 


1. El Reglamento de Calificación de Servicios, aprobado por Corte Plena en sesión 


celebrada el 31 de agosto de 1981, artículo XLIII. 


 


2. El Reglamento del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, aprobado en sesión 


de Corte Plena 05-14, celebrada el 10 de febrero de 2014, artículo X. 


 


3. El artículo 25 del Reglamento para el reconocimiento de la carrera profesional en el Poder 


Judicial. 


 


Artículo 24.- Modificaciones 
 


Se modifican los artículos 22 y 27 del Reglamento para el reconocimiento de la carrera profesional en 


el Poder Judicial, así: 
 


Artículo 22.-El disfrute del incentivo económico previsto en el régimen de Carrera Profesional, 


correspondiente a la anualidad profesional, está sujeto a que la persona servidora judicial, haya obtenido 


durante el período de evaluación del desempeño, un resultado final de “muy bueno” o en los niveles 


superiores de la escala de evaluación. 
 


Artículo 27.-Los resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño, serán tomados en cuenta 


para el reconocimiento del incentivo de anualidad profesional, según los períodos establecidos por los 


órganos rectores. 
 


Artículo 25.- Vigencia 
 


Este Reglamento rige a partir de su publicación”. 
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FO-1135-11 


Teléfono: 2295-4721 | Email:  cegeca@poder-judicial.go.cr  


 


Centro Gestión de Calidad 


"Comprometidos con la mejora"  


  


03 de octubre de 2024 


313-CEGECA-2024 


 


Señores (as) 
Dirección de Planificación 
Poder Judicial 
 
 
Estimados (as) señores (as): 


 
 


 
En relación con el oficio 1238-PLA-OI-2024, puesto en consulta a este Centro, me permito indicar 
que no se tienen observaciones al mismo, puesto que el análisis realizado y sus conclusiones y 
recomendaciones en lo que es de interés para el Centro de Gestión de Calidad, parecen oportunas 
y adecuadas, quedando a la espera de lo que en definitiva resuelva el Consejo Superior al respecto. 


 
 
 
 
 
 
 
Ing. Didier Montealegre Bejarano, Jefe a.i 
Centro de Gestión de Calidad 
Poder Judicial 


 


cc. Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador de la Comisión de Gestión Integral de la Calidad 
de la Justicia 


 





				2024-10-03T13:43:38-0600

		DIDIER JOSE MONTEALEGRE BEJARANO (FIRMA)
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Poder Judicial, República de Costa Rica



San José, 01 de octubre de 2024



Oficio N° 141-OC-2024

Referencia:

 N° 1238-PLA-OI-2024

Ref.356-2023



Señor:

Dixon Li Morales, 

Jefe

Modernización Institucional

Dirección de Planificación

Poder Judicial de Costa Rica







Reciba un respetuoso saludo.



	En atención al oficio N°1238-PLA-OI-2024, del 27 de setiembre de 2024 y comunicado mediante correo electrónico el día de hoy, con respeto nos referimos al documento dirigido a la Dirección de Gestión Humana, con el fin de que se tome en consideración las siguientes observaciones:



		Página

		Párrafo 

		Observación concreta  



		8

		III. Información Relevante. 3.3- Detalle del superior jerárquico de las instancias involucradas:

		Sobre la adscripción jerárquica formal de la Oficina de Cumplimiento: la oficina está adscrita a Corte Plena y depende de la presidencia de La Corte. A partir de la aprobación del Reglamento de la Oficina de Cumplimiento, el puesto de Oficial de Cumplimiento corresponde evaluarlo a la Presidencia de la Corte; de conformidad de conformidad con los artículo 3 y 10 de la Circular N°198-2024, aprobado por Corte Plena durante su sesión N°41-2024, del 16 de setiembre de 2024, artículo XXV



		15

		IV. Elementos Conclusivos. 4.4.- Sobre el cuadro resumen de la adscripción orgánica formal y cómo se ha aplicado la evaluación del desempeño.

		Deberá tenerse en consideración que a partir de la aprobación por Corte Plena del “Reglamento de Funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial de Costa Rica y modificación a los artículos 43 y 44 del Reglamento denominado “Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial", la evaluación del desempeño de la Oficial de Cumplimiento, estará a cargo de la Presidencia de la Corte. (Circular N°198-2024, sesión de Corte Plea N°41-2024, del 16 de setiembre de 2024, artículo XXV)



		17

		V. Recomendaciones. Al Consejo Superior. 5.1.- Determinar lo que a bien disponga con base en la información solicitada en sesión 07-2023, artículo XXII, para dar a conocer la adscripción orgánica de diversos puestos que se señalan seguidamente y quien es la figura que ha aplicado la evaluación del desempeño desde el año 2020:

		Actualizar la información para el Consejo Superior sobre la figura que aplicará la evaluación del desempeño del o de la Oficial de Cumplimiento del Poder Judicial; que sería la Presidencia de La Corte, de conformidad con los artículos 3 y 10 del “Reglamento de Funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial de Costa Rica y modificación a los artículos 43 y 44 del Reglamento denominado “Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial", la evaluación del desempeño de la Oficial de Cumplimiento, estará a cargo de la Presidencia de la Corte. (Circular N°198-2024, sesión de Corte Plea N°41-2024, del 16 de setiembre de 2024, artículo XXV)











__________________________________

MSc. Kennia Alvarado Villalobos

Oficial de Cumplimiento

kalvaradov@poder-judicial.go.cr

2
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RV: 1238-PLA-OI-2024

		From

		Dirección de Planificación

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr



 



 







 



De: Juan Carlos Sebiani Serrano <jsebiani@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 30 de septiembre de 2024 08:48
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Comision de Ética y Valores del Poder Judicial - Secretaría Técnica de Ética y Valores <eticayvalores@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 1238-PLA-OI-2024



 



Un gusto saludarlos, al revisar este informe me quedan otras dudas, dado que se habla de una relación jerárquica directa con el Consejo Superior, que pasa con  otros temas, en el caso de la oficina como la secretaria técnica de ética, por  ejemplo los temas administrativos, algunos de ellos son enviados para aprobación y conocimiento del magistrado, otros temas de la jefatura de la stev se envían para aprobación a la presidencia de la corte, el informe es sobre la evaluación del desempeño, pero creo que seria bueno aclarar otros temas que se hacen de diferente manera y queda claro cual es la relación jerárquica.



 



Saludos,



 







_



 



 



De: Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación) <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 27 de septiembre de 2024 17:13
Para: Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr>; Recepción Electrónica de Documentos GH <gh_docuelectro@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Secretaria de Género <Sec_Genero@Poder-Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia <accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr>; Comision de Ética y Valores del Poder Judicial - Secretaría Técnica de Ética y Valores <eticayvalores@Poder-Judicial.go.cr>; CONAMAJ-Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia <conamaj@Poder-Judicial.go.cr>; Centro de Gestión de Calidad <cegeca@Poder-Judicial.go.cr>; Control Interno <controlinterno@Poder-Judicial.go.cr>; Oficina de Cumplimiento <oficinacumplimiento@Poder-Judicial.go.cr>; Oficina Rectora Justicia Restaurativa <justiciarestaurativa@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Relaciones Laborales <relaciones-laborales@Poder-Judicial.go.cr>; Yadira Fonseca Jiménez <yfonseca@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 1238-PLA-OI-2024



 



 



(Se adjunta un archivo)



CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION



planificacion@poder-judicial.go.cr



o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación



 



 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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San José - Costa Rica


Telf. 2295-3600 / 3599 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr


1238-PLA-OI-2024


Ref. 356-2023


27 de setiembre de 2024











Máster


Roxana Arrieta Meléndez


Directora de Gestión Humana








Estimada señora:





En atención al oficio 1307-2023, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 07-2023, artículo XXII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con informar cual es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.





Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  





La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:


planificacion@poder-judicial.go.cr





De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 





[bookmark: _Toc34230935]Atención de observaciones al informe en consulta





En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 





			Página


			Párrafo 


			Observación concreta  





			


			


			





			


			


			





			


			


			








Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.











Atentamente,








Dixon Li Morales, Subproceso


Proceso Ejecución de las Operaciones


                                                                                                         








Copias: 


· Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia


· Secretaría Técnica de Ética y Valores


· Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia


· Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)


· Oficina de Control Interno


· Oficina de Cumplimiento


· Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


· Comisión de Relaciones Laborales


· Archivo 


Msp 
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Informe que aclara el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.














Setiembre, 2024
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			Dirección de Planificación


			Fecha:


			27 de setiembre de 2024





			Subproceso:


			Subproceso Organización Institucional


			# Informe:


			1238-PLA-OI-2024





			Temática:


			Informar cual es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.





			Para:


			Dirección de Gestión Humana 





			Copia:


			-Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia


-Secretaría Técnica de Ética y Valores


-Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia


-Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)


-Oficina de Control Interno


-Oficina de Cumplimiento


-Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


-Comisión de Relaciones Laborales





			Oficios y Referencias:


			Con este informe se atiende la solicitud del Consejo Superior, aprobada en sesión 07-2023, artículo XXII, remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1307-2023 del 13 de febrero de 2023.  Referencia interna 356-2023.











			I. Antecedentes


			- Sesión del Consejo Superior número 004-2018, celebrada el 18 de enero de 2018, artículo LV, se presenta el informe 1972-PLA-2017, Propuesta de estructura del subproceso de Evaluación del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, se acoge el informe.





- Sesión del Consejo Superior número 010-2019, celebrada el 7 de febrero de 2019, artículo XLIII, se presenta el informe 44-PLA-EV-2019, Seguimiento de las recomendaciones emitidas en la propuesta de la estructura del Subproceso de Evaluación del Desempeño (informe 1972-PLA-2017), se avala el informe.





- Mediante código 0134-DGH-P02, se lleva el Proyecto Implementación de un Sistema de Evaluación del Desempeño por Competencias, para las personas trabajadoras del Poder Judicial. 


-Corte Plena, sesión N° 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI,  conoció el oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 del 17 de julio del 2020 suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la máster Ivannia Aguilar, por su orden, Directora interina, Subdirectora y Jefatura del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del Consejo Superior y Dirección de la Auditoria, el cual se tuvo por conocido.








			II. Justificación


			Dar respuesta a lo solicitado por el Subproceso de Gestión del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, avalado por el Consejo Superior e informar cual es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.





			III. Información Relevante


			3.1.- Origen del estudio





El Consejo Superior, en sesión N° 07-2023 celebrada el 26 de enero de 2023, artículo XXII, indica lo siguiente:





En sesión de Corte Plena número N° 44-2020 celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI, se conoció el oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 relacionado con el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del Consejo Superior y Dirección de la Auditoria, el cual se tuvo por conocido.





La máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la licenciada Ivannia Aguilar Arrieta, en su orden directora, subdirectora y jefa de la Gestión del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, mediante el oficio No. PJ-DGH-SGD-247-2022 del 23 de diciembre del 2022, comunican lo siguiente:





“En función de las competencias otorgadas al Subproceso de Gestión del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, respecto a la validación del proceso de evaluación del desempeño, se informa que cuando se inició el primer período de evaluación en junio de 2020, se realizó la recomendación de las personas que serían las responsables de aplicar la evaluación del desempeño de los cargos que a continuación se enlistan:








			Cargos


			¿Quién evalúa?





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Género 





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Ética y Valores





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Cargo de Magistratura que preside la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Gestión Integral de la Calidad





			Jefatura de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción





			Integrante del Consejo Superior, con el que coordina.





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Transparencia





			Dirección Nacional de Justicia Restaurativa


			Cargo de Magistratura que preside la Comisión








Nota. Adaptada del original.





Además, se detectó un caso particular sobre el puesto número 22921 de Auxiliar Administrativo, que es desempeñado por la señora Magda Martínez Jimenez, que brinda apoyo a la Comisión de Relaciones Laborales, pero que se tiene destacado en la relación de puestos en la Dirección de Gestión Humana, considerando que la Comisión no tiene código de oficina y que quién la preside en los últimos años es una persona juzgadora y que se desempeña en despachos jurisdiccionales, el sistema informático no permite asociar el puesto a un persona en particular, si no que se encuentra relacionado a oficinas con código presupuestario, por lo que en el primer período de evaluación en el 2020, se acordó colaborar por parte de la Dirección de Gestión Humana, en la notificación del plan de evaluación, no obstante, el seguimiento y supervisión no se realiza por parte de la Dirección y la persona que ocupa este puesto no ha sido evaluada desde que se implementó el proceso.  De igual forma, para este caso se estima necesario, además del estudio de la estructura formal y la ubicación de la persona que realiza esta labora de apoyo a la Comisión, contar con la autorización del Consejo Superior, para evaluar los períodos anteriores de este puesto y no generar afectación en la persona servidora judicial, conforme el cumplimiento que ha realizado de su trabajo en la Comisión, de conformidad con los informes aportados sobre el circulante y gestiones de los años 2020, 2021 y 2022.





[bookmark: _Hlk126245986]Por todo lo anterior, se estima oportuno y conveniente, determinar si la evaluación del desempeño, de los cargos que se detallaron anteriormente, deben mantenerse en la persona evaluadora recomendada de manera inicial por el Subproceso de Gestión del Desempeño, o por el contrario, deben asignarse a un órgano evaluador, sea el Consejo Superior o la Corte Plena, teniendo en cuenta su labor de asesorar a dichos órganos superiores, conforme las disposiciones establecidas en el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, en particular del artículo 10, en lo que resulta de interés: “ …personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia…”, siendo así, en consideración de la estructura formal de las oficinas indicadas y de los cargos de: Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia; Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores; Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia; Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA); Jefatura de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción; Jefatura de la Oficina de Cumplimiento; Dirección Nacional de Justicia Restaurativa y el caso particular de la ubicación del puesto Auxiliar Administrativo que brinda apoyo a la Comisión de Relaciones Laborales,  situación que requiere del análisis de estructura orgánica por la Dirección de Planificación, considerando las particularidades de estas oficinas especializadas y que responden a las pautas que sean establecidas en el seno de cada una de las comisiones.





Adicional a la revisión de los estudios de estructura antes señalados, para el caso particular del puesto de Auxiliar Administrativo de la Comisión de Relaciones Laborales, se solicita autorización para evaluar los períodos vencidos, por parte de la Dirección de Gestión Humana, conforme la información brindada por la Coordinadora de esa Comisión.





-0-





Manifiesta la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: "Me parece que lo que se ha hecho se debe mantener como ellos proponen, nada más que ellos señalan que en lo relativo a la plaza de la Comisión de Relaciones laborales, que se haga un estudio por parte de la Dirección de Planificación para que determine quien la evalúa, pero siempre ha habido una relación con la Dirección de Gestión Humana, ellos mismos reconocen que le han hecho la evaluación. Que continúen ellos haciéndola, yo no veo por qué hay que hacer un estudio de estructura para definir eso".





Agrega el integrante Bonilla Garro:  "Coincido con la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, me parece que nosotros deberíamos resolver mantener la evaluación tal cual se viene realizando en las Comisiones, pero con relación a la de la Comisión de Relaciones Laborales yo tengo una duda, porque a mí me preguntaron que quien evaluaba el tiempo de la persona servidora que estuvo en el permiso durante los últimos tres meses en la Comisión de Relaciones Laborales, y en ese caso habíamos tomado la determinación que la evaluación del desempeño la iba a realizar la presidenta de esa Comisión, es decir la presidenta fue la que evaluó a la persona que estuvo en este plazo. Ellos lo que decían es que materialmente se tenía que adscribir a la oficina jurisdiccional, pero al final la persona que tiene conocimiento del funcionamiento de esto era la presidencia de la Comisión, ellos hacen como un híbrido, uno evalúa y otro registra, y no sé si será posible que sea la presidenta de la Comisión de Relaciones Laborales que evalúe a la señora Magda Martínez Jimenez".





Indica la integrante suplente Dinorah Álvarez Acosta: "Sería como punto 1 mantener la aprobación de los que realizan esas evaluaciones hasta tanto la Dirección de Planificación realice el análisis de la estructura orgánica y como punto 2 sería que, como de costumbre, la Dirección de Gestión Humana lo siga haciendo".





Concluye el integrante Bonilla Garro:  "Mejor dejemos lo de la señora Magda Martínez Jimenez que se mantenga igual también".





Según la discusión que se detalla anteriormente, existe dudas si se debe mantener la persona evaluadora recomendada de manera inicial por el Subproceso de Gestión del Desempeño o, por el contrario, debe asignarse a un órgano evaluador, sea el Consejo Superior o la Corte Plena.





3.2.- Normativa vigente





Mediante circular 204-2019, se comunicó el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, aprobado por Corte Plena en sesión 43-19, celebrada el 14 de octubre de 2019, mediante artículo XV, y en lo que interesa se extrae el siguiente artículo:





Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.


 


a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos de Presidencia y Vicepresidencia. 





b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.





c)Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.





De lo anterior, se desprende que las evaluaciones deben ser realizadas por el superior jerárquico formalmente establecido o bien por las jefaturas superiores inmediatas, nótese que no se delega en ningún momento la evaluación a una persona en particular, por el contrario, se establece una relación formal de acuerdo con la jerarquía establecida.





3.3- Detalle del superior jerárquico de las instancias involucradas:





Se solicita a la Dirección de Planificación el análisis de las estructuras orgánicas para definir quién es el superior jerárquico de las instancias involucradas y así tener una visión de quien es el encargado de realizar la Evaluación del Desempeño. 





El siguiente recuadro, muestra los puestos sujetos a evaluación, la adscripción jerárquica formal de acuerdo con el organigrama institucional y quien ha realizado la evaluación hasta la fecha.





			[bookmark: _Hlk169688340]Puesto a evaluar


			Número de Puesto (1)


			Adscripción Jerárquica Formal (2)


			Quien Evalúa Actualmente (3)





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			92372


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			350103


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			6568


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			365596


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura de la Oficina de Control Interno





			350002


			Consejo Superior


			Integrante del Consejo Superior





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			382108


			Corte Plena


			Magistrado Comisión





			Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


			372083


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Comisión de Relaciones Laborales


			22921


			


Corte Plena


Dirección Gestión Humana





			Dirección Gestión Humana








Notas:


1-Según Relación de Puestos de SIGA-GH.


2-Según Organigrama Institucional.


3- Consejo Superior, sesión N° 07-2023 celebrada el 26 de enero de 2023, artículo XXII.


Fuente: Elaboración propia.





De la información anterior, se desprende que por línea jerárquica en la mayoría de los casos no se ha cumplido con lo estipulado por el numeral 10 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial.





Siendo en muchos casos, el magistrado coordinador, quien efectúa la evaluación del desempeño, ya que es él quién sabe cómo ha sido el desarrollo y cumplimiento de objetivos y metas propuestas, pero que formalmente esas instancias dependen en línea jerárquica a otra oficina.














3.4- Análisis de la plaza de la Comisión de Relaciones Laborales





La Comisión de Relaciones Labores, es creada con asiento en el artículo 66, inciso 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con carácter permanente e integración paritaria y bipartita, para la atención, la prevención y el tratamiento de los problemas laborales que pudieran originarse en las distintas dependencias del Poder Judicial, y en los que sea indispensable una acción inmediata, para mantener la armonía en las relaciones obrero-patronales.





La Comisión dependerá, directamente de la Corte Suprema de Justicia, y está integrada por seis miembros, los cuales durarán en sus cargos un período de dos años y podrán ser reelectos indefinidamente, por períodos iguales. Su nombramiento se extenderá del 1° de enero al 31 de diciembre del año respectivo.  La Comisión se reunirá, ordinariamente, dos veces por mes.





Su presidente es designado por Corte Plena, el vicepresidente y secretario a elección de los integrantes de la comisión, no cuenta con un Magistrado Coordinador.





Esta Comisión, no cuenta con una estructura administrativa como las otras instancias analizadas en el presente estudio, únicamente tiene una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo completo que se encarga de las siguientes labores:





1. Recibe los correos, los clasifica y distribuye según el tema, da seguimiento y notifica los acuerdos tomados en sesión respecto a cada uno y notifica a las partes.





2. Elabora informes solicitados por las diferentes instancias disciplinarias sea Inspección Judicial, Asuntos Internos, Consejo Superior y Corte Plena





3. Confecciona mensualmente memorándum con los asuntos pendientes y comunicarlo a los integrantes de la comisión.





4. Realiza la convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias semanales, por medio de correo, comunica por chat interno y confecciona la agenda a conocer en cada sesión, suministra los documentos necesarios de los expedientes a conocer. Levanta el acta correspondiente, la transcribe y comunica los acuerdos tomados a cada parte. 





5. Envía por medio de Teams los enlaces respectivos para las sesiones de votación, como las de recibo de audiencias a las partes de cada caso.





6. Hace las comunicaciones respectivas de cada acuerdo tomado.





7. Lleva el control de asistencia mensual de los integrantes a cada sesión e informa a la presidenta sobre ausencias y justificaciones.





8. Remite los acuerdos a la presidenta o vicepresidente para la firma respectiva.





9. Confecciona las certificaciones de votos emitidos por la Comisión, solicitados por la Dirección Jurídica, Departamento de Personal, Inspección Judicial, Procuraduría General de la República, Tribunal Contencioso Administrativo, cuando sea requerido.





10. Confecciona las certificaciones de tiempo laborado en la Comisión, de los integrantes activos como inactivos para incluirlos en sus respectivas hojas curriculares.





11. Informa a los exintegrantes de la Comisión que integran algún Tribunal Superior, sobre cuando deben inhibirse de conocer algún caso en el que ya participaron. 





12. Elabora el PAO de la Comisión, y lo actualiza mensualmente con sus avances, verifica que se cumplan las metas y lo finaliza.





13. Elabora el inventario anual de todos y cada uno de los activos con que se cuenta la oficina.





14. Realiza el pedido trimestral de los artículos necesarios a la proveeduría y lleva el control de estos, así como velar por su conservación.





15. Formula el presupuesto cada año con la colaboración de un compañero del Departamento de Gestión Humana.





16. Ejecuta el presupuesto, confecciona las reservas y realiza los trámites que conllevan, contando con la colaboración de un compañero del Departamento de Gestión Humana.





17. Evacua consultas de temas disciplinarios y laborales que se reciben vía telefónica.





18. Atiende a los servidores judiciales que vienen a solicitar información sobre los procesos disciplinarios que les involucran, brinda orientación en el procedimiento a seguir.  





19. Atiende las gestiones recibidas por correo o personalmente de conflictos labores derivados en las oficinas, les da atención y el seguimiento, en las cuales no media un proceso disciplinario abierto.





20. Recibe los expedientes físicos remitidos por la Inspección Judicial, Asuntos Internos, Defensa Pública, oficinas Regionales entre otras, revisando que estén completos y verifica que todo esté a tiempo para darles tramite y asignarlos.





21. Hace devolución personalmente de los expedientes físicos tramitados y terminados al Tribunal de la inspección Judicial o Consejo Superior.





22. Asigna permisos para acceder a los expedientes virtuales por parte de los integrantes.





23. Recibe por medio del sistema de itinerancia los expedientes remitidos por las diferentes oficinas en materia disciplinaria.





24. Revisa los expedientes virtuales por medio del Escritorio Virtual.





25. Señala las audiencias respectivas, notificando por medio del correo electrónico a las partes.





26. Notifica la resolución final a las partes, remitir por itinerancia el expediente a la instancia final, incluye la resolución en el expediente virtual, terminarlo y archivarlo en el sistema.





27. Revisa que las resoluciones emitidas están correctamente redactadas, hace el encabezado, asigna número de voto, fecha, personas participantes e incluye firmas.





28. Lleva un control en Excel de los expedientes terminados con todos los datos completos, como control secundario (respaldo) de los mismos.





29. Comunica a Corte Plena del vencimiento del nombramiento de los integrantes, para que sea prorrogado o se realice un nombramiento nuevo.





30. Solicita a la Presidencia de la Corte, que se realice la juramentación de los integrantes que sean nuevos en el cargo.





31.  Elabora planes de descongestionamiento para elevarlo al Consejo Superior, donde se solicita permiso con goce de salario y sustitución, para que un asistente legal o letrado realice el estudio de los casos e informe a los integrantes, con el fin de disminuya el circulante pendiente. Dicho permiso se otorga aproximadamente 2 veces en cada año.





32. Actualiza y da mantenimiento a la página Web de la Comisión que se encuentra en Intranet Judicial.





33. Lleva el registro de los acuerdos tomados por el Consejo Superior como última instancia, en los casos puesto a conocimiento de esta Comisión.





34. Da apoyo administrativo en general a los 12 integrantes (Jueces) que conforman esta Comisión en todo lo que sea requerido.





La plaza 22921, es de la categoría Asistente Administrativo 1, adscrita formalmente a la Dirección de Gestión Humana, actualmente está en propiedad la señora Magda Martínez Jiménez, quien es la responsable de las labores descritas anteriormente y es la “Cabeza Visible” de la Comisión de Relaciones Laborales.





Esta plaza, ejerce sus funciones de forma independiente, sin supervisión directa, únicamente la que recibe de la presidenta de la comisión, recibiendo apoyo en temas administrativos por parte de la Dirección de Gestión Humana, como en el caso de vacaciones, incapacidades y otros.





Su plan de evaluación del desempeño del 2024, aún o ha sido confeccionado ya que carece de una plaza formal de jefatura o supervisor inmediato, ejerciendo esta función el presidente en ejercicio de la Comisión.





Ahora bien, este recurso está adscrito a la Dirección de Gestión Humana, pero por reglamento la Comisión de Relaciones Laborales depende jerárquicamente de la Corte Plena, según el artículo 2.





3.5- Entrevistas realizadas





Se procedió a entrevistar a la Máster Ivannia Aguilar Arrieta, Jefa del Subproceso de Gestión del Desempeño, sobre los alcances de lo solicitado a la Dirección de Planificación indicado lo siguiente:





En el 2020, Corte Plena acuerda que la evaluación para los puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), fueran evaluados por las personas responsables o coordinadoras de las diferentes instancias.





Actualmente, conforme el Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño adquiere madurez, se hace necesario determinar si esas evaluaciones deben de mantenerse tal como se recomendaron en sus inicios,[footnoteRef:2] o bien, deben de asignarse a un órgano evaluador. [2:  Corte Plena sesión 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI.] 






Por lo anterior, el Subproceso de Gestión del Desempeño, solicita a la Dirección de Planificación un análisis de la estructura orgánica de las instancias citadas con el fin de que se indique, cual es el órgano al cual están inscritas y de cual dependen jerárquicamente.





Lo anterior, ya que agrega que las evaluaciones deben estar formalmente a una instancia jerárquica y no a una persona, específicamente.





Por último, al consultarle sobre la plaza que presta servicios a la Comisión de Relaciones Labores, indica que desde su creación esta plaza a estado adscrita a la Dirección de Gestión Humana, pero que en cuanto a sus labores las realiza de forma independiente, en coordinación con el presidente de turno de la comisión.





3.6- Criterio de la Dirección de Planificación





La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el tema de determinar quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), es clara y manifiesta competencia de la Dirección de Gestión Humana, ya que esta instancia por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño es el órgano institucional que tiene a cargo el desarrollo del tema según los siguientes argumentos:





El origen de la Evaluación del Desempeño en el Poder Judicial tiene su origen en diferentes normas jurídicas donde sobresale la Constitución Política:





Propiamente el artículo 11, señala que: 





“(…) La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones públicas.”.  (Reformado por Ley No. 8003 de 8 de junio del 2000. LG # 126 de 30 de junio del 2000).


 


Por su parte, el artículo 10 del Estatuto de Servicio Judicial, establece que se realizará una calificación periódica de servicios anualmente a los servidores de cada oficina judicial, y el “Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial”, en su artículo 1, literalmente dice: 





“En concordancia con lo que establecen los artículos 11 y 192 de la Constitución Política, las leyes vigentes y las políticas institucionales del Poder Judicial, los servidores, las servidoras, los funcionarios y las funcionarias judiciales deben someterse a un sistema periódico de evaluación del desempeño como parte de su deber de rendición de cuentas.”.





Las normativas justifican ampliamente la importancia de que el Poder Judicial cuente con un sistema de evaluación del desempeño para las personas trabajadoras, entre ellas las del Ámbito Administrativo.





Por lo anterior, Corte Plena, en sesión Nº 43-19 celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV dispuso aprobar el Reglamento del Sistema de Evaluación del Desempeño, con el fin de garantizar el cumplimiento de las diferentes normativas y se emite la Circular 204-2019, del 18 de noviembre de 2019, comunicando lo acordado.





Es de interés citar parte del artículo cuatro en función de que el Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño (S.I.E.D), tiene las siguientes características:





Artículo 4.- Características de la Evaluación del Desempeño.


 


La evaluación del desempeño en el Poder Judicial tiene las siguientes características:


 


- Es sistemática, en tanto conlleva acciones previas, durante y posteriores al período de evaluación.


 


-No es un fin en sí misma, por el contrario, como proceso tiene resultados en cada período, que se convertirán en elementos a considerar en el siguiente período.”.





Así mismo, es de interés el siguiente artículo.





“Artículo 8.- Responsabilidad de los otros órganos involucrados. 


 


a)La Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, será el órgano asesor con carácter vinculante y obligatorio de los órganos que integran el S.I.E.D., para el desarrollo de las acciones administrativas, tales como: planificar, elaborar, administrar, facilitar y validar todo el proceso de evaluación del desempeño, así como el responsable de procesar información, generar resultados y presentar informes con el objeto de que se planifiquen las respectivas acciones de mejora.”. 





De la misma forma el numeral 10 indica:





Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.


 


a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos de Presidencia y Vicepresidencia. 





b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.





c)Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.





La Dirección de Planificación considera que su aporte en el presente informe va en cumplimiento con lo solicitado por el Consejo Superior, en el sentido de indicar quien es el responsable jerárquico de las instancias requeridas, por lo que se brinda la respuesta según lo correspondiente. Por su parte, la Dirección de Gestión Humana propiamente el Subproceso de Gestión del Desempeño, es el ente responsable de establecer los mecanismos y directrices sobre la aplicación del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, según lo establece la normativa existente. 








			IV. Elementos Conclusivos





			De seguido se citan las conclusiones sobre el análisis realizado:


4.1.- Corte Plena, en sesión N° 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI, conoce el oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 del 17 de julio del 2020, donde entre otros puntos aprobó que para los siguientes puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), la evaluación del desempeño fuese realizada por las personas coordinadoras de las instancias citadas.


4.2.- La Circular 204-2019, comunicó el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño, aprobado por Corte Plena en sesión 43-19, celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV.


4.3.- El Artículo 10 del citado Reglamento, indica que las evaluaciones deben ser realizadas por el superior jerárquico formalmente establecido o bien por las jefaturas superiores inmediatas.


4.4.- El siguiente cuadro resume, la adscripción orgánica y como se ha aplicado la evaluación del desempeño desde el año 2020 de las oficinas involucradas:


			Puesto a evaluar


			Adscripción Jerárquica Formal


			Quien Evalúa Actualmente





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura de la Oficina de Control Interno


			Consejo Superior


			Integrante del Consejo Superior





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			Corte Plena


			Magistrado Comisión





			Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Comisión de Relaciones Laborales


			


Corte Plena


Dirección Gestión Humana





			Dirección Gestión Humana








Por línea jerárquica lo estipulado por el numeral 10 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, indica:


Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.


 


a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos de Presidencia y Vicepresidencia. 





b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.





c)Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.





Plaza de la Comisión de Relaciones Laborales





4.5.- La Comisión de Relaciones Laborales no cuenta con una estructura administrativa como las otras instancias analizadas, únicamente tiene una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo completo. 





4.6.- La plaza 22921 de la categoría Asistente Administrativo 1, está adscrita formalmente a la Dirección de Gestión Humana, actualmente en propiedad está la señora Magda Martínez Jiménez, quien es la “figura visible” de la Comisión de Relaciones Laborales.





4.7.- Este recurso está adscrito a la Dirección de Gestión Humana, pero de conformidad con el artículo 2 del reglamento de la Comisión de Relaciones Laborales depende jerárquicamente de la Corte Plena.





4.8.- El plan de evaluación del desempeño del 2024, aún no ha sido confeccionado ya que carece de una plaza formal de jefatura o supervisor inmediato, ejerciendo esta función al presidente en ejercicio de la Comisión.





Entrevista Subproceso de Gestión del Desempeño





4.9.- En entrevista con la Máster Ivannia Aguilar Arrieta, Jefa del Subproceso de Gestión del Desempeño, al consultar los alcances de la solicitud del análisis de organizacional, indicó que lo que se busca es que se indique, cual es el órgano jerárquico al que están adscritos para realizar las evaluaciones de los puestos indicados, ya que agrega que las evaluaciones deben estar formalmente a una instancia jerárquica y no a una persona, como tal.





4.10.- Al consultarle sobre la plaza que presta servicios a la Comisión de Relaciones Labores, indica que desde su creación esta plaza a estado adscrita a la Dirección de Gestión Humana, pero que en cuanto a sus labores las realiza de forma independientes, en coordinación con el presidente de la comisión de turno.





Criterio de la Dirección de Planificación





4.11.- Existe respaldo jurídico sobre el tema de las evaluaciones del desempeño, en donde se empodera a la Dirección de Gestión Humana, propiamente al Subproceso de Gestión del Desempeño, a que sea el órgano rector en dicha materia.





4.12- La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el lineamiento de quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos citados, es competencia de la Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño y la normativa existente al respecto.





			V. Recomendaciones


			Del análisis anterior se recomienda lo siguiente: 





Al Consejo Superior





5.1.- Determinar lo que a bien disponga con base en la información solicitada en sesión 07-2023, artículo XXII, para dar a conocer la adscripción orgánica de diversos puestos que se señalan seguidamente y quien es la figura que ha aplicado la evaluación del desempeño desde el año 2020:





			Puesto a evaluar


			Adscripción Jerárquica Formal


			Quien Evalúa Actualmente





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura de la Oficina de Control Interno


			Consejo Superior


			Integrante Consejo Superior





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			Corte Plena


			Magistrado Comisión





			Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Comisión de Relaciones Laborales


			


Corte Plena


Dirección Gestión Humana





			Dirección Gestión Humana











Lo anterior, podrá ser corroborado con el organigrama institucional que se encuentra vigente en la página oficial de la institución: Documento de Acrobat.pdf (poder-judicial.go.cr)





A la Dirección de Gestión Humana





5.2.- Determinar cuál es el encargado de realizar la evaluación del desempeño de las instancias involucradas, teniendo como insumo la adscripción jerárquica formal que se detalla en el punto 5.1.- y la normativa existente.





5.3.- Analizar las funciones que realiza la plaza 22921 de Auxiliar Administrativo, para definir si la categoría está acorde con el trabajo que desempeña en la Comisión de Relaciones Laborales.





5.4.- Establecer los mecanismos y directrices correspondientes, sobre la aplicación del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, según lo establece la normativa existente.

















Atentamente, 








Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa 


Subproceso Organización Institucional














ANEXOS





			Acta de Corte Plena, sesión 44-20


			








			Reglamento Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño
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			NOMBRE


			PUESTO





			Elaborado por:


			Lic. Alejandro Fonseca Arguedas


			Profesional 2





			Revisado por:


			Lic. Christian Quirós Vargas


			Coordinador de Unidad 3





			Aprobado por:


			Licda. Ginethe Retana Ureña


			Jefa Subproceso Organización Institucional





			Visto bueno:


			Ing. Dixon Li Morales, 


			Subdirector Proceso de Ejecución de las Operaciones
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Acta de Corte Plena Nº 044 - 2020




Artículo XVI
Buscar en el acta actual...




10 de Agosto del 2020Fecha: 
 Descriptores/Temas: Estructura Organizativa, Evaluación del desempeño




 




ARTÍCULO XVI




              Documento N° 9477-2020




La máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la máster Ivannia Aguilar, por su orden, Directora interina,
Subdirectora y Jefatura del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, en oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 de 17 de julio del
año en curso, recibido el 7 de agosto en curso, manifestaron lo siguiente:
“En atención a la implementación del período de evaluación de desempeño del 2020, resulta de interés tener de referencia la
estructura orgánica del Poder Judicial, considerando que, para efectos de algunos cargos de Dirección o Jefaturas, deberán ser
evaluados por los órganos superiores. En este sentido en la siguiente imagen se representa la estructura orgánica vigente:
 




Tomado de la página web del Poder Judicial
 
 
Dentro del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial (Circular 204- 2019), de
conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 12, referentes a los “Órganos competentes para la aplicación de la evaluación
del desempeño en el ámbito administrativo” y  “Competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño para cargos de
apoyo jurisdiccional”, respectivamente, se dispuso de manera gráfica el siguiente orden:




 















 
1. Procedimiento




 
En función de los criterios de utilidad establecidos en el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño, que
refiere a la Mejora en el Desempeño, por medio de la retroalimentación de las personas servidoras judiciales sobre su desempeño
laboral, para identificar las oportunidades de mejora y propiciar la excelencia, por esto, se proponen dos momentos de encuentro
con los órganos superiores o órganos evaluadores de esto puestos, para analizar y comentar los resultados e incidentes críticos y
potenciar los factores claves de éxito. 
 




Etapa de planeación
Órgano Evaluador: Corte Plena




¿Qué?
 




¿Por qué? ¿Cuándo?




1. Aprobar la propuesta presentada por la
DGH.




2. Brindar audiencia sobre las metas de
desempeño a la persona evaluada




3. En caso de haber consenso de las metas
por evaluar, comunicar a los cargos de
Dirección y Jefaturas,  el acuerdo, para
que se cumpla con el debido proceso, de
notificación del plan evaluación.




4. Que los acuerdos sobre el plan de
evaluación sean registrados en el sistema
informático, por parte del Despacho de la
Presidencia, y sus actualizaciones.
 
 
 
 




Con fundamento, en el artículo 14 del
Reglamento del Sistema Integrado de
Evaluación del Desempeño, sobre
Responsabilidades de las Personas
Evaluadoras y Evaluadas.
 
Por ser este año la primera vez que se
implementa, por designación del
Consejo Superior, la Dirección de
Gestión Humana, realizó reuniones con
los cargos que dependen de éste
órgano y se desarrolló la propuesta del
factor cuantitativo.
 
Deben cumplirse con los preceptos que
establece dicho artículo, en cuanto el
consenso en la determinación de los
elementos del factor cuantitativo a
evaluar sobre su puesto de trabajo y el
cumplimiento de la reunión de inicio,
para evitar distorsiones u obstáculos en
la transmisión de la información, dado
que como refieren lo tratadistas, “si tú
no lo explicas, la gente sacará sus
conclusiones”.
 




 
 
Primer Período 2020
 




 




 




Etapa de Ejecución, retroalimentación y cierre (evaluación final)















Órgano Evaluador:  Corte Plena
¿Qué?




 
¿Por qué? ¿Cuándo?




1. Asignar audiencia para que cada uno de
los puestos de Jerarcas de los ámbitos,
integrantes del Consejo Superior y
Dirección de la Auditoria, presenten su
rendición de cuentas, donde aportarán las
evidencias del cumplimiento de las metas
acordadas en la etapa de planeación del
período de evaluación.




2. Magistradas y Magistrados, accederán al
formulario en línea, sobre valoración de
las competencias, por cada puesto a
evaluar.




3. Gestión del Desempeño, analiza la
información y determinará los resultados
en el factor de competencias, más el
resultado del informe dando cuenta de los
cumplimientos de las metas, para obtener
el resultado final de la evaluación por cada
puesto.




4. Trasladar los resultados obtenidos, a la
persona designada para el registro en el
sistema informático, Corte Plena, y su
posterior notificación.
 




De conformidad con el artículo 14,
deberán realizarse la reunión de
seguimiento y cierre, que se generaría
producto de la presentación del informe
de rendición de cuentas, como un
espacio de dialogo y retroalimentación
entre los Jerarcas de los ámbitos,
integrantes del Consejo Superior y
Dirección de la Auditoria y Corte Plena.
 
 
 




Período 2020
Antes del 31 de enero




Una vez notificado el resultado final de la
evaluación, podrían presentarse
impugnaciones y por tanto, deberá ser
conocida y analizada en sesión colegiada.




Según los plazos establecidos en el
artículo 19 del Reglamento Integrado de
Evaluación del Desempeño, la
impugnación, deben interponerse
dentro del término de tres días hábiles,
contados a partir de su notificación,
ante el órgano que efectuó la
evaluación.
 
Para el caso de los Jerarcas de los
ámbitos, como procede de la  jerarquía
máxima, carece de ulterior recurso
administrativo, deberá formularse el
respectivo recurso de reposición o
reconsideración ante la misma
jerarquía, en el plazo de tres días
hábiles.
La jerarquía superior, tendrá como
máximo para resolver la reposición o
reconsideración el plazo de ocho días
hábiles




Período 2020
Después del 31 de enero de 2021,  de
la notificación del resultado final de la
evaluación.
 




 
 
2.Factores por evaluar
 
De conformidad con la última reforma aplicada al artículo 15 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño,
se tiene que los factores por evaluar se componen de :
“…Artículo 15.- Factores o componentes de la Evaluación.
La evaluación del desempeño está integrada por dos factores o componentes.
1.          Factor rendimiento: que considera la parte cuantitativa de la evaluación y tendrá un peso del 80% de la evaluación del
desempeño, obedece, al cumplimiento de los objetivos y metas, mismas que tendrán como insumo los siguientes niveles:
a.           Primer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas, del Plan Estratégico Institucional (PEI)
o el Plan Operativo Anual (POA).
b.          Segundo nivel: corresponde a evaluaciones de percepción de prestación de bienes y servicios realizadas por parte de la
Contraloría de Servicios del Poder Judicial. Mismo que se integrará progresivamente hasta que se cuente con los instrumentos
respectivos.
c.           Tercer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas de las oficinas o despachos judiciales
no contemplados en el primer nivel.















d.          Cuarto nivel: comprende los objetivos y metas pactadas entre una persona u órgano evaluador.
              Para la determinación del factor rendimiento o cuantitativo y la distribución en los distintos niveles, debe considerarse la
responsabilidad de los órganos involucrados y de la persona evaluada y evaluadora establecidos en este reglamento.
2.          Factor competencial: Corresponde a las competencias. Este factor tendrá un peso del 20% de la evaluación.
Competencias genéricas: Contenidas en el perfil competencial según el puesto y ámbito, con base al marco estratégico y axiológico
del Poder Judicial…”
 
2.1     Propuesta del Factor cuantitativo
 
Este factor se propone en función de las responsabilidades establecidas en el Manual de Puestos del Poder Judicial para estos
cargos, y reconociendo sus aportes individuales en los diferentes roles que representan como asesor, líder, enlace con el ámbito
de su competencia y especialidad técnica.
 
Las condiciones de los puestos ubicados en la máxima jerarquía, tomando de referencia el estudio SAP-178-2008 (aprobado en el
Consejo Superior, sesión 01-09, artículo XXIV), elaborado por la Sección de Análisis de Puestos:
 
�             Son puestos que en el organigrama institucional se encuentran ubicados en los máximos niveles de decisión y/o brindan
asesoría de manera directa sobre áreas especializadas.
 
�             Pertenecen a unidades de trabajo que generan, formulan y aplican políticas a nivel institucional.
 
�             Los puestos ubicados en este nivel asumen responsabilidades en que hay un elevado e intensivo uso de conocimientos,
experiencia y racionalidad.
 
�             Su función implica fragmentación, en el tanto no puede dedicar mucho tiempo a una sola actividad, por el contrario, debe
interactuar en la construcción de soluciones y resolución de problemas de diferente naturaleza.
 
�             Los directivos o gerentes en el Poder Judicial deben ejecutar diversidad de papeles en la organización:
 




Interpersonales Informativos Decisión




�      Cabeza visible: Representa a la
institución a nivel interno y externo, en
diferentes comisiones, grupos de trabajo,
proyectos, relaciones interinstitucionales,
instancias de decisión, foros etc.
�      Líder: Debe motivar al personal que
integra la organización hacia la
consecución de objetivos y planes
estratégicos y operativos.
�      Enlace: Entre la institución y otras
organizaciones.




�      Monitor: se convierten en las
personas mejor informadas de la
institución.
�      Difusor: difunde la información al
interior de la organización.
�      Portavoz: Selecciona la información
que ha de suministrarse al exterior. Esto
tiene que ver con la buena imagen de la
institución.




�      Emprendedor: Son las personas
que ocupan estos cargos quienes inician
los cambios en las organizaciones.
�      Gestor en la resolución de
problemas: Las irregularidades que
surjan en la institución deberán
resolverse urgentemente.
�      Asigna recursos: Son responsables
por la reasignación de recursos
humanos, materiales y financieros en la
institución.
�      Negociador: Dentro y fuera de la
empresa sobre diferentes temas que se
puedan presentar en su campo de acción
o bien sobre diferentes temas en que es
necesaria su participación. Para ellos
debe considerar las leyes, reglamentos y
acuerdos institucionales




 




Consideraciones acerca de las características y capacidades requeridas en este estrato:




La máxima jerarquía del Poder Judicial debe dirigir la organización en un entorno que ha sido denominado como “VUCA” (entorno
caracterizado por la volatilidad, incertidumbre, complejidad y ambigüedad) y en ese entorno debe articular un conjunto de desafíos
para mantener el rendimiento y la eficiencia operativa de la organización en el presente, que exige de los altos cargos el
compromiso, la motivación, la creatividad, la flexibilidad y el liderazgo.




Debe considerarse que la incertidumbre, motivada en desconcertantes cambios que están sucediendo y la constante es una
expansión de éstos, principalmente en las relaciones de empleo público, por cambios en la fuerza laboral, por la convivencia de
varios grupos generacionales, la necesidad de retener el talento y potenciarlo por la extensión del tiempo de permanencia en el
Poder Judicial, al definirse como edad mínima de retiro los 65 años, acompañado de cambios normativos, económicos, sociales,
culturales y tecnológicos, generan que las situaciones de un equilibrio relativo se esté disipando, y considerando que el estrato
gerencial se convierte en el responsable de la conexión del propósito superior de la organización dentro del escenario descrito,
hace necesario valorar otras conductas, congruentes con sus niveles de autoridad y responsabilidad.




Por lo anterior, producto de un trabajo de análisis y coordinación con las personas que ocupan los cargos por evaluar, se















presentan las siguientes opciones de metas de desempeño, en función de sus particularidades y responsabilidades:




Puestos Evaluados por Corte Plena




 
Integrantes Consejo Superior




 
 
 
2.2                                                                                                                             Propuesta del Factor Cualitativo
 
¿Por qué las competencias genéricas?
 
1.                Fijan un marco de referencia común para las personas evaluadoras y, por tanto, no queda sujeta a su definición.
 
2.                Ofrece indicadores directamente observables por medio de la identificación de conductas habituales en los contextos
laborales.
 
3.                Alinear el esfuerzo de las personas trabajadoras con las metas y objetivos de la institución, dado que al identificar las
conductas o comportamientos que contribuyen al logro de estos, el desempeño corresponderá con la misión, visión y valores.
 
4.                Facilitar a la persona trabajadora, cómo está logrando los objetivos del puesto, por medio de la identificación de
fortalezas y oportunidades de mejora, demostradas en las conductas o acciones dentro del contexto laboral.
 




5. Permite obtener las evidencias, que son todos aquellos documentos, registros, aportes, etc., que se deben recabar para
comprobar una determinada conducta o rendimiento cuantitativo, según corresponda.
 




6. Facilitar el proceso de inicio para las diferentes personas responsables de aplicar la evaluación del desempeño, y que desde el
2003, dejaron de aplicarlo como parte de sus actividades y responsabilidades.
 




7. Estas competencias se derivan de la Misión, Visión, Valores y modelo estratégico de la institución, y por su naturaleza, son
similares para todas las clases de puestos, tomando en cuenta que aún no se dispone de los perfiles por competencias específicas
para todos los cargos del Poder Judicial.
 




8. Cumplen con los criterios de atinencia: para todos los ámbitos de la institución, pertinencia: para potenciar en la evaluación del
desempeño los valores institucionales, y recurrencia: motivado en que deben estar presentes en todas las actuaciones de las
personas trabajadoras.
 
Dentro de estas condiciones se estima que sean evaluadas las mismas competencias genéricas, antes referidas en su
conceptualización, pero considerando las siguientes conductas observables y algunas referencias de evidencias que puedan
orientar a los órganos evaluadores, asimismo, se propone integrar una competencia específica debido a los motivos expuestos de
la naturaleza de las actividades que realizan estos cargos:




Competencias Compromiso Ética y Transparencia Servicio de
Calidad




Comunicación
efectiva




Conductas




asociadas




Presenta iniciativas para
una mejor atención de la
problemática que le
corresponde a la Dirección
u oficina bajo su cargo,
resolver.




Gestiona recursos o
programas de formación
del personal a su cargo




Propone o apoya procesos
d e transformación o
cambio en la Dirección o
oficina a su cargo, como




Define e implementa
cambios para minimizar
actos de corrupción,
conflictos de interés o
deficiencias de control
interno.




Garantiza que en su
área de control,  se
pongan en práctica
acciones preventivas y
correctivas para
fortalecer el sistema de
control interno.




Asume con apertura
y concreta las
oportunidades de
mejora que recibe
de los órganos
superiores.




Respalda que sus
decisiones son
producto de un
análisis de costo-
beneficio, y que
responden a las
prioridades y




Mantiene canales de
comunicación directa
y constantes con el
órgano superior
minimizando las
barreras y
distorsiones del
entorno




Expone en forma clara
la información de
temas específicos y
complejos
relacionados con el















parte corresponsable por
el logro de los objetivos de
su área.




Resuelve efectiva y
oportunamente los
acuerdos del Consejo
Superior o Corte Plena




Vela porque se ejecute el
presupuesto a su cargo,
para atender los
requerimientos de la
Dirección u oficina, en los
plazos y conforme los
lineamentos institucionales
definidos.




Resguarda en forma
estricta la
confidencialidad de la
información bajo su
control, y no la utiliza
en beneficio propio.




Ante demandas de
información o rendición
de cuentas, del órgano
superior, se presenta
con evidencias que
respaldan sus
actuaciones




objetivos de la
Dirección u oficina
bajo su cargo.




Pone en
conocimiento de los
órganos superiores,
las dificultades o
riesgos que puedan
afectar el
cumplimiento de los
resultados
esperados de la
Dirección o área
bajo su cargo.




Implementa acciones
para garantizar la
eficacia y eficiencia
en la Dirección o
área bajo su cargo.




campo de su
competencia con
poder de convicción,
sin manifestar tensión
ni nerviosismo.




Mantiene la
serenidad, el dominio,
autocontrol, cuando
transmite mensajes en
diferentes escenarios.




 




También, fundamentados en lo señalado en la Guía Referencial de Competencias Laborales para el Sector Público Iberoamericano,
donde la comunicación forma parte de las competencias estratégicas del cuadro de directivos públicos y que forma parte de las
competencias específicas del perfil competencial de estos cargos del estrato gerencial, por lo que se integró en la propuesta.
 
Con el propósito de resguardar la confidencialidad de discutir la valoración de las competencias en las sesiones de los órganos
superiores, se confeccionó un formulario en línea para cada uno de los puestos que se evaluarían, el cual estaría disponible en el
mes de enero, después de la audiencia para la rendición de cuentas, para que cada integrante proceda con la valoración por cada
una de las conductas referidas en las competencias por evaluar, y después obtener un promedio de la valoración para ubicarla en
los niveles de la escala de evaluación, según el resultado promedio de cada persona consultada de los órganos superiores.
 
Se estima oportuno promocionar sesiones de trabajo con los cargos por evaluar, durante el período de evaluación, que les permita
a los integrantes de los órganos superiores, establecer interacciones para generar evidencias sobre la valoración de las conductas,
mismas que pueden ser observables de manera directa o indirecta (evaluador entra en contacto con el hecho o fenómeno a
observar a través de técnicas indirectas tales como análisis de documentos escritos o por medios electrónicos, preguntas sobre
situaciones puntuales a la persona evaluada, entre otros).
 
 
Otras Jefaturas asesoras del Consejo Superior y Corte Plena
Considerando la novedad en la aplicación de este proceso administrativo, se realizó de manera adicional, un análisis de otras
oficinas de la jerarquía judicial, para determinar el cargo responsable de aplicar la evaluación del desempeño, de esas
dependencias:
 
JEFATURAS ¿Quién evalúa?
Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia
Propósito del puesto:
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las labores
profesionales, técnicas y administrativas de la dependencia a su
cargo, a fin de lograr el mejoramiento de la Administración de
Justicia, con la aplicación de la Política de Igualdad de Género
institucional; así como dar seguimiento y controlar que las acciones
institucionales en la materia, definidas tanto para el personal judicial
como al servicio que se presta.
 
Propósito de la oficina:
Está adscrita al Consejo Superior, pero responde a la Comisión de 
órgano técnico-asesor y ejecutor de las directrices emanadas de la
Comisión de Género y de la Corte Plena, tenía a su vez, el encargo
de institucionalizar la Política en la materia.
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de Género




Secretaría Técnica de Ética y Valores
 
Propósito del puesto:
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de Ética y
Valores















labores profesionales, técnicas y asistenciales complejas, de
programas administrativos y proyectos de ética, valores (materia
axiológica) y otros
 
Propósito de la oficina:
Es la instancia responsable, junto con la Comisión de Ética y Valores,
de orientar, asesorar, recomendar y dictar políticas y directrices en
materia ética y axiológica en el Poder Judicial. Asimismo del diseño,
implementación y seguimiento del Sistema de Gestión Ética
Institucional.
 
Brinda soporte técnico tanto a la Comisión de  Ética y Valores como
al Consejo Asesor de Ética Judicial, asimismo le corresponde orientar
el trabajo de las Subcomisiones de Ética y Valores.
 
Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración
de Justicia
Propósito del puesto:
Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar, supervisar; programas,
actividades profesionales, técnicas y administrativas que se realizan
en la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Justicia
(CONAMAJ).
 
Propósito de la oficina:
Por tratarse de un ente intersectorial, Conamaj está conformada por
representantes de diferentes instituciones del sector justicia, quienes
son las personas encargadas de tomar decisiones en materia de
planeamiento y áreas estratégicas de trabajo.
 
Además, Conamaj cuenta con una Dirección Ejecutiva que es la
responsable de llevar a cumplimiento los programas y proyectos que
las y los jerarcas de Conamaj establecen como prioridad.
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión Nacional
para el Mejoramiento de la
Administración de Justicia




Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)
Propósito del puesto
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las
labores profesionales, técnicas y administrativas del Centro de
Gestión de la Calidad.
 




Propósito de la oficina:




Funcionar como instancia administrativa designada por el Órgano de
Gobierno Judicial para concentrar las labores de coordinación,
planificación, capacitación, implementación y normalización de los
sistemas de gestión de calidad en los distintos despachos y oficinas
que se sometan a un proceso de acreditación con alguna de las
Normas GICA-Justicia.
 
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de
Gestión Integral de la Calidad




Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción
Sus principales funciones son:
 
Propósito del Puesto
Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las labores
profesionales, técnicas y asistenciales complejas de programas
administrativos y otros dentro de la Oficina de Control Interno,
Transparencia y Anticorrupción.
 




Propósito de la oficina:




Asesorar al Jerarca institucional (Corte Plena) y al Consejo Superior
en materia de control interno y gestión integral de riesgos.




Implementar y procurar la mejora continua del Sistema de Control
Interno, en coordinación con los jerarcas de la institución, entre las
cuales podemos citar: integrantes de Corte Plena, Consejo Superior,
jefaturas del ámbito jurisdiccional, Ministerio Público, Defensa




Integrante del Consejo
Superior, con el que coordina.















Pública, Organismo de Investigación Judicial, así como del ámbito
administrativo.




Ejecutar un programa de capacitación constante para la formación
de las personas que laboran en el Poder Judicial en materia de
control interno y gestión de riesgos.




Formar y asesorar los equipos de gestión de riesgos en los
despachos y oficinas judiciales del país, utilizando el marco
orientador y la metodología del Sistema Específico de Valoración del
Riesgo Institucional, SEVRI-PJ, aprobados por la Corte Plena y el
Consejo Superior.




 
Oficina de Cumplimiento
Coordinador de la Oficina
 
•              Ejecutar el proceso de planificación integral de las labores
de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Ejecutar el presupuesto de la Oficina de Control Interno,
Transparencia y Anticorrupción.
•              Supervisar el trabajo que se realiza y reasignar los
recursos disponibles y las labores cuando corresponda.
•              Coordinar los aspectos que se requiera con otras
instancias de la organización.
•              Dirigir el proceso de rendición de cuentas de la  Oficina de
Control Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Organizar el trabajo entre las diferentes áreas existentes en
la Oficina
•              Llevar el control de la oficina, en cuanto a plazos,
programas.
•              Impulsar proyectos.
•              Nombramiento del recurso humano.
•              Planificar las visitas a nivel nacional como apoyo al Consejo
Superior
•              Impulsar el proceso de investigación de riesgos,
transparencia y anticorrupción.
•              Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción.
•              Asesorar al Centro de  Apoyo, Coordinación y
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, en los temas de
seguimiento y gestión de la función jurisdiccional, relacionados
exclusivamente con temas de control interno.
•              Impulsar las labores internas de la Oficina de Control
Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Coordinar a nacional, asesorando a las jefaturas y a los
encargados de los distintos ámbitos (jueces, fiscales, defensores,
entre otros.
•              Realizar capacitaciones de forma más intensiva a los
Administradores Regionales, para que ellos sean quienes atiendan
las consultas de las oficinas y despachos de cada Circuito donde se
destacan, convirtiéndose en asesores estratégicos.
•              Entre otras labores propias del cargo.
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de
Transparencia
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Expresa el Presidente, magistrado Cruz: "Es un informe de la Dirección de Gestión Humana sobre la propuesta para evaluar los
puestos de los jerarcas de los ámbitos e integrante del Consejo Superior.
         Está relacionado con el proceso de evaluación que todos ustedes conocen, que deberá Corte Plena aplicar al Consejo
Superior y a otros jerarcas como la Fiscala General de la República, la jefa de la Defensa Pública y el Director del Organismo de
Investigación Judicial".
         Se concede el uso de la palabra a la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de Gestión Humana, quien expone:
"A continuación les voy a exponer el informe del oficio N° PJ-DGH-SDG-70-2020 relacionado con la evaluación del desempeño que
se debe realizar por este órgano colegiado a los directores del programa, el Auditor y los integrantes de Consejo Superior.
         Al ser un personal de alta gerencia de este Poder de la República, se proponen algunos ajustes al procedimiento para hacer
más efectiva dicha información.
A continuación les voy a exponer algunos de los ajustes que estamos visualizando para facilitar nuestra dinámica de trabajo.















         Efectivamente como bien lo refiere, los órganos evaluadores del estrato gerencial y otras jefaturas para Corte Plena, le
corresponde los integrantes del Consejo Superior con excepción de las personas que desempeñan los cargos de Presidencia y
Vicepresidencia, los jerarcas del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y el Director de la
Auditoría interna.
         Hay una temática que ha generado algunas consultas en relación a cuál es el periodo de evaluación, nosotros entendemos
que el periodo de evaluación está comprendido entre el inicio y el final de la misma, y no supera los doce meses, según el artículo
2, inciso c) del reglamento.
         Este proceso de evaluación del desempeño se compone de una secuencia de etapas y actividades en un horizonte de tiempo,
y no a un momento puntual o a un acto particular o singular, todas las etapas inciden e interrelacionan entre sí, así como las
variables tales como la historia laboral de la persona, la organización del trabajo y su adecuación a las normas y los
comportamientos manifestados por ellos.              
Nuestro proceso inicia desde que hacemos toda la planificación.  Estas son las etapas que ya hemos venido superando, la
sensibilización y capacitación, que son todos los talleres que hemos venido dando, la planeación, que es la etapa en la que nos
encontramos en este momento, que es la apertura que se hace desde la Dirección de Gestión Humana al proceso a nivel de los
sistemas, y que la persona u órgano evaluador revisa ahí la información del personal a cargo, delega la evaluación cuando
corresponda o ingresa el factor cuantitativo, comunica la aplicación del plan a cada persona evaluada.
         Luego continuaría el proceso de ejecución que inicia el periodo de seguimiento de las metas y registro de evidencias en las
bitácoras, valoración de las competencias al final del periodo, ejecución de la reunión final para entrega de resultados y atención de
posibles impugnaciones.
El análisis de la entrega de resultados, que es ya donde nosotros como Dirección de Gestión Humana recopilamos la información,
se generan los reportes según la información registrada, y a partir de los resultados de evaluación del desempeño a los diferentes
órganos decisores.
         Esta es la programación que ya ustedes han podido visualizar en otras presentaciones, como pueden ver estamos en este
periodo de planeación e inclusión de los planes de evaluación.
         A partir de eso, necesitamos dentro de este ajuste al modelo que estamos proponiendo, aprobar el ajuste, brindar una
audiencia sobre las metas de desempeño de las personas evaluadas según la propuesta del factor cuantitativo. Si ustedes
pudieron tener la oportunidad de ver el informe, en el mismo viene cada una de las propuestas de metas que se pudieron formular
con cada una de las personas evaluadoras.
         Luego viene que en caso de haber consenso de las metas, se comunican los acuerdos a los puestos respectivos para que se
cumpla con el debido proceso de notificación del plan. Para notificar el plan, las metas tienen que estar registradas en el sistema,
como ya ustedes lo han hecho con el personal que ustedes tienen a cargo.
         Por lo tanto, por ser un tema colegiado, y difícilmente vamos a poder que cada uno de ustedes hagan los registros,
necesitamos que se determine que el Despacho de la Presidencia se designe como responsable para registrar en el sistema lo que
ustedes hoy estén aprobando, que serían las metas que ya se proponen para su valoración, y que nos comuniquen al subproceso
de la Dirección de Gestión Humana del desempeño dicho acuerdo.
         Esto en apego al reglamento, artículo 14 del Reglamento del Sistema integrado de Evaluación del Desempeño, donde viene la
etapa de consensos de metas, reunión de inicio y notificación del plan, y el plazo que tenemos es al día de hoy.
         Luego viene el proceso de ejecución y retroalimentación. Consideramos que es oportuno asignar una audiencia para que
cada uno de los puestos de jerarcas y direcciones presenten su rendición de cuentas donde aportan las evidencias de
cumplimiento de las metas acordadas al inicio del periodo de evaluación, mismas que van a ser recogidas o presentadas al
Despacho de la Presidencia, a quienes ellos designen para su mantenimiento y actualización del proceso.
Los integrantes del Consejo Superior y Corte Plena accederán al formulario en línea, este formulario es básicamente para aplicar la
evaluación al final del período correspondiente a la parte cualitativa, que posteriormente ya se los voy a enseñar.
Gestión del desempeño. Analizan la información y determinan los resultados en el factor de competencias para el resultado del
informe, dando cuenta de los cumplimientos de las metas, para obtener el resultado final de la evaluación por cada puesto. Se
trasladan los resultados obtenidos a las personas designadas para el registro del sistema informático del Consejo Superior y Corte
Plena y su posterior notificación, igualmente en atención al artículo XIV, y este proceso concluye el 31 de enero del 2021.
              En la etapa de cierre, básicamente es la notificación del resultado final, de la evaluación, que podría presentarse en caso
de impugnación, y por lo tanto debe de ser conocida y analizada en sesión colegiada, la misma sería presentada ante el Despacho
de la Presidencia, a quien se haya definido como la instancia para gestionar las comunicaciones entre los jerarcas de los ámbitos y
el órgano evaluador constituido por Corte Plena, en apego al artículo 19 del mismo Reglamento, y esto estaría en el periodo
posterior a la notificación después del 31 de enero.
              Como todos recuerdan, en acatamiento a la Ley 9635 y todo lo que la Contraloría General de la República nos solicitó, la
evaluación tiene un 80% de variables cuantitativas y un 20% de variables cualitativas, y estos son los factores cualitativos que se
van a evaluar, estos son los que vamos a evaluar a través de un formulario.
              El formulario sí va a ser de acceso individual, el mismo va a tener la descripción de la calificación, descripción de la
calificación y el valor en puntos, para a la hora de que ustedes van a evaluar en forma individual a cada una de las personas,
entonces ustedes tengan claridad de cuánto va a representar eso en puntos.
              Asimismo viene cuál es la competencia que se está evaluando y cuáles son las conductas observables que ustedes van a
poder calificar en función de cada una de las competencias, entendemos que se vería que lo que van a evaluarle a un integrante
del Consejo Superior, a un jerarca de programa, llámese Ministerio Público, Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial,
es que si presenta iniciativas para una mejor atención de la problemática que le corresponde a la dirección u oficina bajo su cargo a
resolver.
              Entonces, ¿cuáles serían las clasificaciones? Irían de 1 a 5, entendidas como 5 el más alto, 4 muy bueno, 3 bueno, 2
regular y 1 insuficiente.















Así sucesivamente cada una de las competencias va a tener segregado varias de las conductas observables para que ustedes
tengan la posibilidad de hacer esa calificación de cada una de las personas evaluadas.
Como pueden ver, las competencias son las mismas genéricas que tenemos para toda la institución, nada más se agregó una más
por el nivel gerencial en el que se desenvuelve este grupo de personas.
              En términos muy generales, la idea es que este formulario absorbe toda la información que ustedes ingresan a través de
las calificaciones, pondera los datos y saca una relación proporcional a ese 20%, y el 80% quien va a estarlo de alguna forma -si
ustedes lo aprueban- administrando en cuanto a los registros y a la actualización, sería el Despacho de la Presidencia con la
información de cuáles son las pruebas para comprobar las metas alcanzables por cada una de las personas que van a ser
evaluadas.
Básicamente este sería el ajuste que nosotros estaríamos proponiendo a la metodología inicial, por ser un proceso que es bastante
dificultoso para la construcción y el órgano colegiado que ustedes representan.
              En el informe va el detalle de cada una de las metas, de cada uno de los integrantes que ustedes deben de evaluar.
No sé si tienen alguna consulta o si quieren ver cada uno de los informes de metas alcanzables por cada uno de los integrantes".
              Manifiesta la magistrada Rojas: "Ese 20% me parece bien logrado, y me parece que está bien en términos de
competencias.
Probablemente lo que usted le falta de exponer es lo que más me preocupa, y quería transmitirle por eso mi inquietud, porque el
Reglamento de Evaluación del Desempeño en realidad es una disposición genérica para el grueso de la población, tratándose de
las jefaturas que además reciben un perfil gerencial y un salario gerencial, ellas no están en idénticas condiciones que el resto del
personal, porque su desempeño depende de la forma en que organicen el desempeño de otros. Sobre todo me refiero a los
órganos desconcentrados del Poder Judicial.
Aquí le voy a decir que a mí me parece que la aplicación –digamos- genérica del reglamento a ellos me preocupa por una razón.
              Muchas veces, por ejemplo, ha venido la Fiscala General a rendirnos informes, y ella dice: “bueno eso no lo puedo decir
porque está bajo investigación”, pero aquí se trata de datos despersonalizados. Entonces, me parece que si uno de los grandes
problemas es la mora que tienen estas oficinas, entonces creo que tendría que haber un informe de cuánto está entrando y cuánto
está saliendo, cuánto está pendiente y qué está haciendo esa persona, que ya está dentro del 20% que ha hecho esa persona
para disminuir esa mora, porque si no se enfoca a lo que hay pendiente, es decir, no se trata de lo logrado, para mí tratándose de
estos órganos tan importantes no es lo logrado, sino lo que no se logró, o sea, hay que estudiar porqué el Ministerio Público para
poner solo un ejemplo ¿cuánto personal tiene para miembros de Supremos Poderes? ¿Cuánto en general tarda? Para poner solo
un ejemplo que todos conocemos ¿Cuánto tarda para resolver un asunto de Supremos Poderes? ¿Cuántos le ingresan por día?
¿Cuánto personal tiene? Eso equivale a un rendimiento de cuántos asuntos de Supremos Poderes cada mes o por día, cero punto
algo o “tal”. Si es en fraudes, ingresan “tantos”, resolvieron “tantos” y hay “tantos” pendientes. Es decir, para mí las metas de
cumplimiento tendrían que estar reflejadas en disminuir la mora, porque el servicio público garantiza eficiencia y eficacia, y el
artículo 11 de la Constitución Política fue reformado para garantizar eso.
              Entonces tratándose de jerarcas que cuyos resultados dependen de que su administración de personal sea adecuada,
creo tratándose de órganos colegiados como el Consejo Superior, que también refieren a que todos cumplan con sus
responsabilidades individuales para que el éxito del Colegio exista, entonces es ¿cuántos asuntos tienen pendientes y cómo? O
sea, para mí lo que hay que medir es ¿cómo se está rebajando la mora? Ese es el éxito para garantizar una Justicia pronta y
cumplida en el ámbito administrativo que serían estos órganos.
Igual en la Dirección de Planificación ¿cuántas solicitudes de restructuración tienen? ¿Cuántas sacaron? Yo no sé si nos toca el
Auditor, ¿cuántos informes generó el Auditor?, ¿qué seguimiento les dio?, ¿cuánto tiene pendiente y no ha sacado?.
              Yo creo que el enfoque desde evaluación del desempeño tiene que ver con la mora, cómo trabaja la mora de cara al Plan
Anual Operativo (PAO), porque no se puede divorciar del PAO, no es que usted y yo nos ponemos de acuerdo, no, hay un PAO
que señaló mis metas.
Bueno, hay que ver si esas metas no solo se cumplieron, porque se pueden cumplir unas metas muy fáciles, aumentar en cien
casos, pero resulta que la mora se triplicó.
Eso es lo que me preocupa desde el punto de vista de lo que no se hace, de lo que no se tramita, de lo que no se atiende, y no de
lo que se atiende, yo lo veo invertido, esa es mi inquietud".
              Refiere la máster Arrieta Meléndez: "Sí señora, comprendo, bueno, no sé si usted pudo ver con detalle el informe y los
anexos de las propuestas de metas planteadas para cada una de las personas a evaluar. Sin embargo, nada más para aclarar, que
la mayoría de ellas están orientadas al perfil competencial, ¿qué quiere decir con eso? Ellos como jerarcas de la máxima autoridad
dentro de su ámbito de acción ¿cuál es el fuerte de ellos? Es planificar, organizar, dirigir y orientar; todo orientado a disminuir la
mora, porque ellos no son los que se sientan hacer directamente las actividades, y estamos evaluando a la persona que tiene que
tomar acciones para que eso se reduzca. Entonces, las metas y los objetivos trazados, hay unos que son de desempeño, otros que
están orientados al Plan Estratégico Institucional y otros que están orientados al Plan Operativo.
Entonces bajo esa línea de acción, y desde la sombrilla con la que trabajamos desde la Dirección de Gestión Humana, que es por
competencias, nosotros orientamos y colaboramos con cada uno de los integrantes para que visualizaran su función desde la parte
estratégica que ellos tienen que dimensionar y donde es su medio de accionar.
No sé si usted puntualmente tiene alguna observación específicamente con cada uno de los objetivos planteados para las
evaluaciones, o no sé si le aclaré cuál fue la iniciativa con la que trabajamos ya las metas cuantitativas".
              Agrega la magistrada Rojas: "Sí, en las metas cuantitativas me parece que el informe debe incluir en cuánto ha reducido la
mora. Es decir, cuántos asuntos ingresaron para atender y cómo logró utilizar el personal, porque como usted dice, esto es como
seguir metas a través de una adecuada gestión del recurso, no son ellos directamente los que lo hacen, pero sí son responsables
de gestionar o de permitir que no se gestione por inactividad.
Estimo que la meta siempre tiene que ser partiendo de cuál es la mora, que tendríamos que tenerla registrada, en cuánto disminuye
en el próximo año por gestión del jerarca.















Creo que esa es la única forma de ponerlo en sentido de que sea productiva la evaluación del desempeño, el desempeño en
disminuir la mora y no en cuánto hizo, no, hay que evaluar cuánto hizo para disminuir lo que está pendiente, esa es mi inquietud.
              Yo creo que esa debe ser la meta, la meta debe de ser disminuir la mora. Por ejemplo, si el Ministerio Público tiene cinco
mil asuntos sin resolver, en este momento ese dato lo tendríamos que tener, denuncias presentadas a las que no se le ha dado
ningún trámite tiene cinco mil, bueno, de esas se dividen por delitos importantes.
De todas esas, en el año de evaluación del desempeño ¿cómo logró bajarlas? Tomando en cuenta además los nuevos ingresos,
para ver si realmente se está trabajando en la disminución de la mora, porque si lo que hacen es ponerme números, eso la
computadora me lo da, de cuántos se elevaron a juicio, cuántos se desestimaron y eso me lo puede dar informática.
Me parece que el tema de atacar aquí desde el punto de vista de las jefaturas, es cómo disminuyen la mora administrativa en los
temas a su cargo.
Para mí no es cuánto hicieron, es lo que les falta por hacer para poner al día sus oficinas, y para eso hay que partir de un dato
básico y es en cuánto están de mora cada una de estas oficinas, cuántos asuntos tienen pendientes.
A partir de ahí, es donde hay que evaluar, esa es mi perspectiva, yo no sé si me explico.
Sí quisiera decirle que la sesión de Corte era tan grande hoy que no alcancé a ver esos detalles que usted dice. Pero sí creo,
porque que ya hemos tenido informes, por ejemplo de la Fiscala General, donde nos dice que tienen 3500 pendientes, hicimos esto
e hicimos aquello, sí, pero tiene 3500 pendientes que es lo que los habitantes quieren saber. Bueno, ¿y cómo bajamos de 3500?
¿Cuál es su plan estratégico para bajar de ahí?, tomando en cuenta los nuevos ingresos y con los recursos que tiene.
Esa es la gestión que para mí tiene, es la que va a ser evaluada desde el punto de vista de la gerencia, que además se recibe un
plus especial precisamente para este efecto".
Señala la máster Arrieta Meléndez: "Entiendo que la Fiscala General está con nosotros. Sin embargo, quería ampliarle, el objetivo
en fin porque a quien estamos evaluando es a la Fiscala General en este caso como ejemplo, estaría orientado en promover
iniciativas para reducir la mora, porque no podría ella ir más allá que eso, tirar líneas, orientar a las personas, reorganizar sus
recursos para poder atender.
Yo no sé si la Fiscala General considera y está de acuerdo, porque esto se compone de esa sesión de trabajo que se hace entre el
evaluador y los evaluados para poder llegar al consenso de qué queremos evaluar.
No sé si la Fiscala General quiere aportar algo, y considera que podemos incluir ese objetivo o cambiarlo por alguno que
tengamos".
Se concede el uso de la palabra a la máster Emilia Navas Aparicio, Fiscala General de la República, quien señala: "Yo propongo
máster Arrieta Meléndez, si le parece a usted, que expongamos a los señores magistrados y las señoras magistradas propiamente
la propuesta de los tres indicadores, y que lo tengan en pantalla para que ya lo puedan visualizar completo, de acuerdo a las
mesas de trabajo que muy gentilmente tuve con usted y su equipo.
No sé si le parece mejor, para que toda la Corte Plena tenga conocimiento de la propuesta y con base en la propuesta de la
Dirección de Gestión Humana y de la Fiscalía General de la República, puedan trabajar ellos y ellas".
Prosigue la máster Arrieta Meléndez: "Perfecto. Esta es la propuesta de evaluación de la Fiscala General, su primera meta de
desempeño es instruir las directrices y circulares que orienten la proyección técnica de la Fiscalía General por medio de una
programación de reuniones directivas con los equipos, ahí es donde ella por este medio estaría de alguna forma atendiendo su
inquietud, magistrada Rojas.
Esa es la primer meta que es propiamente de desempeño".
Interviene la magistrada Rojas: "Mi inquietud es que la meta debe ser reducir la mora, entonces tiene que haber una meta
alcanzable.
Ella está poniendo cuál es el mecanismo por el que ella podría actuar eso, pero tiene que haber una meta alcanzable. Es decir,
reducir la mora en "tal" porcentaje, para nosotros ver si efectivamente su gerenciamiento fue adecuado, de cara a la ciudadanía
que es la que dice que tiene 3, 4, 5 años en un asunto ahí en el Ministerio Público.
Quienes hemos trabajo en materia Penal, sabemos que no hay nada más terrible que tener un asunto Penal abierto. Uno anda con
esa "cosa entre pecho y espalda", porque todavía no han resuelto su situación jurídica. Aunque esté en investigación, aunque no lo
hayan indagado, ahí hay algo pendiente que hay que hacer, y que los ciudadanos tienen derecho de saber qué se va a hacer.
Yo entiendo que hay directrices y reuniones es el mecanismo, pero la meta debe ser reducir la mora, y para eso tenemos que partir
de cuáles son los números de mora que tienen.
Igual el Organismo de Investigación Judicial ¿Cuáles casos tienen pendientes sin resolver? y ¿Cuántos se compromete a resolver?
A través de qué mecanismos, de reuniones, de circulares, o sea, ese es el mecanismo, no es un fin de sí mismo ¿De acuerdo? Así
lo visualiza yo".
Refiere la máster Arrieta Meléndez: "Ok, voy a continuar con varias metas. La meta que está ligada al Plan Estratégico Institucional
refiere al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Fiscalía General de la República según el Plan Estratégico Institucional.
Comunicación y proyección institucional, proyectar la imagen del Poder Judicial mediante la divulgación del quehacer institucional
en la comunidad nacional e internacional.
En el tema de capacitación, implementar estrategias de capacitación y formación para mejorar las habilidades y conocimientos del
personal en el desempeño de sus funciones acorde a las necesidades, valores y ejes institucionales.
La siguiente meta está orientada al PAO, en el cumplimiento de los objetivos operativos de la Fiscalía General de la República, el
objetivo N° 38 que refiere a establecer una estrategia de comunicación e información, donde se visibilicen los Derechos Humanos
de las personas en condición de vulnerabilidad, el servicio que debe brindárseles en el Poder Judicial y la divulgación de las
políticas institucionales de cada población".
Interviene la magistrada Rojas: "Vea que hasta ahora aquí usted le dice esto a la población, y la población le va a decir: “no me
interesa”. Finalmente ¿Qué pasa con la mora? ¿Cuál es el compromiso del Ministerio Público con los asuntos que tiene ahí y que
no ha resuelto? Que la gente está esperando que le resuelvan.
Ahí está estableciendo comunicación, mecanismos, inclusive capacitación. Entonces los Fiscales fueron nombrados, finalmente la















gente designada debió tener idoneidad comprobada y debió estar lista para sacar una carga muy grande.
Mientras nosotros no logremos bajar la mora del Ministerio Público, la mora judicial, la mora del Organismo de Investigación Judicial
en investigación de asuntos, la población nos va a percibir como que no le atendemos sus necesidades.
Yo no veo aquí nada para reducir la mora, de hecho cuando la Fiscala General nos dio el informe nos dice –me parece- que
tenemos 3500 en el último informe pendiente, ¿y eso de qué me sirve?, dice la ciudadanía.
O sea, yo necesito, me parece a mí para evaluarla, saber que de esos 3500 ella tiene un mecanismo para reducirlos. Me refiero a
ella, perdón señora Fiscala General, no es que la esté personalizando a usted, es el mismo caso con el Organismo de Investigación
Judicial, con la Dirección de Planificación, etcétera.
Es ¿cuánto tienen de mora?, y ¿en qué le beneficia esa evaluación del desempeño? Porque el desempeño debe ser cumplir con un
servicio público eficiente y de calidad. Eso significa bajar la mora y atender las necesidades prontas y cumplidas, porque la justicia
administrativa también debe ser pronta y cumplida.
Yo no veo aquí que se parta de la mora, y ese es el problema estructural del Poder Judicial, ya lo decía un magistrado suplente de
la Sala Primera, el problema más grande que tiene el Poder Judicial en todos los ámbitos es la mora.
De nada nos sirve la evaluación del desempeño si hace muy bonitas campañas, si comunica muy bonito, pero los asuntos siguen
creciendo, no se resuelven, están archivados o prescriben, y no hay un mecanismo para evitar que eso suceda, y ahí luego vienen
las demandas de responsabilidad del Estado porque prescribió un asunto, ahí los estamos viendo en el Contencioso Administrativo.
Me parece que la meta debe ser de todos los jerarcas reducir la mora judicial, de ahí debemos partir. Porque ese es el problema
que todos los habitantes de este país dicen que tenemos".
Indica la máster Arrieta Meléndez: "Con todo el respeto, magistrada Rojas, yo nada más reitero, a quien estamos evaluando es
directamente a la persona que está desempeñando el puesto.
Estamos haciendo una evaluación de metas de desempeño, no de metas de gestión, evidentemente están vinculadas,
interrelacionadas. Porque sí, quien gesta no planifica, no orienta, no reestructura sus necesidades en función del servicio que
brinda, eso tiene un peso. Un peso que quienes están en apoyo a la gestión no tienen una dirección hacia dónde orientar su
esfuerzo, todo está estrictamente vinculado.
Pero lo que estamos en esta etapa, y para eso se evalúa el resto del personal de apoyo, el resto de los fiscales, los coordinadores,
los técnicos judiciales, todos ahí para abajo; van siempre dentro de la misma línea, y quien delimita a través de directrices de
orientación, es en este caso la jerarca".
Añade la magistrada Rojas: "No, máster Arrieta Meléndez, porque si yo no le digo al Fiscal o a un letrado de nosotros, para poner el
ejemplo de la Sala Primera, ustedes tienen que tener cierta cantidad de proyectos por mes, y luego mi responsabilidad es calificar a
cada uno de ellos.
Si yo no les obligo a cumplir la meta para bajar la mora, entonces finalmente la Sala Primera va a tener un grupo menos de asuntos
que dar, y la ciudadanía va a sentir que no hicimos nada.
Cuando usted tiene una función de jerarca, usted responde porque usted califica, y más en una estructura tan vertical como el
Ministerio Público donde usted puede dar órdenes “necesito que haga esto”, y con el principio de unidad de acción que caracteriza
al Ministerio Público y a la policía también, “necesito que se saquen cierta cantidad de asuntos, que se atiendan prioritariamente
estos” y finamente si ese equipo no le responde, usted podrá ponerle dos no muy buenos y cambiar el personal para cumplir usted
con su proyecto.
Porque aquí también hay una responsabilidad de tipo política que implica el cargo gerencial, y es que tiene que ver con la imagen
del órgano que se dirige frente a la opinión pública.
El Ministerio Público y el Organismo de Investigación Judicial, sobre todo esos dos hacia afuera por lo menos, la Auditoría y los
demás, todos ustedes hacia lo interno que somos nosotros los usuarios. Pero hacia lo externo el asunto es que tiene que bajar la
mora, y me parece que ninguna meta puede estar divorciada con un compromiso por bajar la mora, y para eso hay que empezar
por saber cuánto tiene de mora, que yo no lo sé".
Señala la máster Arrieta Meléndez: "Lo que pasa es que ahí estamos hablando de dos temas que están estrictamente vinculados
pero separados. Una cosa es la evaluación de gestión y otra cosa es la evaluación del desempeño de la persona en el puesto.
Esta sesión de trabajo -que pena que quedó tan atrasada y ya con ustedes con un agotamiento encima- pero sí necesitamos tener
claridad que es una meta de evaluación de gestión que se evalúa a través de un Plan Operativo y un Plan Estratégico y lo que es
una meta de evaluación".
Añade la magistrada Rojas: "Yo creo que igual si usted hace esas dos cosas, esto no tiene ninguna finalidad y yo no la aprobaría,
porque me parece que la finalidad del Poder Judicial y la responsabilidad nuestra como jerarcas institucionales es garantizar la
disminución de la mora.
Y sí, estamos muy cansados, son las 19:00 horas, y este tema tan importante tal vez no debió dejarse tan de último, imagínese todo
el tiempo que discutimos si le contestábamos al INAMU existiendo este tema tan importante de fondo.
Yo propongo que lo traslademos al lunes, donde estemos menos cansados, donde podamos ver y donde tal vez haya alguna
retroalimentación de la Fiscalía General de la República.
Yo sí quisiera ver mora, yo quisiera ver datos, yo quisiera que la evaluación del desempeño sea un instrumento de mejora, porque
su finalidad no solo es el pago de una anualidad, sobre todo ahora que no se va a pagar, es mejorar el servicio público según el
artículo 11 de la Constitución Política y dar rendición de cuentas, y no puede separarse.
              A mí me parece que la mora judicial es el problema generalizado, lo dijo el informe del Estado de la Justicia una y otra vez,
y lo sigue diciendo.
Bueno, entonces tenemos que atacar eso, todas las metas tienen que estar relacionadas con cómo vamos a bajar esa mora. Para
empezar yo necesitaría un informe de cómo está la mora, porque si no, yo no sé qué voy a evaluar, o la evaluación no es eficaz, y
no contaría entonces este proyecto con mi apoyo, por lo menos personal. Gracias.
Yo sí creo que debería trasladarse este tema tan importante".
              Indica la máster Arrieta Meléndez: "Recordemos que el próximo lunes es feriado, tendría que ser una sesión extraordinaria















o algo así, porque si queda bastante retrasado el proceso de evaluación o la delimitación al menos, y la notificación de esta parte
de la etapa del proceso de evaluación, no sé señor Presidente, usted me indica".
              Consulta el Presidente, magistrado Cruz: "Máster Arrieta Meléndez ¿La exposición ya usted la terminó?".
              Responde la máster Arrieta Meléndez: "La exposición en realidad terminé, yo sinceramente no tenía claridad si era
necesario exponer cada una de las metas asociadas a cada persona evaluada, porque está en el informe como anexo, entonces no
sabía si era estrictamente necesario, si fuera así tan necesario, de cada uno de ellos, pues estamos hablando que son 6
formularios que habría que valorar y delimitar cuál sería el ajuste que esta Corte requiere a cada uno de los formularios".
              Prosigue el Presidente, magistrado Cruz: "Pero la Fiscala General no era necesario que expusiera nada, ni el Director del
Organismo de Investigación Judicial, solo usted, pero aquí hay un tema de premura".
              Interviene la magistrada Rojas: "También hay un tema de eficiencia y eficacia señor Presidente, si vamos a evaluar el
desempeño y la población espera que mejoremos y esa no es la meta, entonces no tiene sentido desgastarnos administrativamente
tanto, si esto no tiene un fruto para el país y para los usuarios, no tiene sentido desgastarnos tanto ni gastar tantos recursos. Esto
tiene como meta más que la anualidad, que va a ser suspendido el cobro de una anualidad, tiene como meta ver las habilidades
blandas de las personas para conseguir la reducción en la mora judicial.
              Para eso yo sí quisiera, que esté el Director del Organismo de Investigación Judicial y me dé los datos de cuánto anda su
mora; y yo quisiera preguntarle a la Defensa Pública cuáles asuntos no está atendiendo y por qué motivo; y cuáles son los asuntos
que la Fiscala General no está atendiendo y por qué está tardando tanto. ¿Cuáles son los plazos?
Solo a partir de ahí, es que podemos tener una evaluación del desempeño como instrumento de mejora.
              Si esa no es la finalidad, entonces yo creo que hemos desperdiciado el recurso y yo no quisiera que eso suceda".
              Agrega  la máster Arrieta Meléndez: "Perdonen que insista, pero son evaluaciones independientes, evidentemente
cualquiera de nosotros a través de los compromisos del Plan Estratégico y el Plan Operativo, que son de gestión, estamos
obligados o nos hemos comprometido de alguna forma a atender de mejor forma los servicios que tenemos, ya sea con un
parámetro, un porcentaje o lo que sea.
En el tema de evaluación lo que estamos evaluando es cómo se gestiona, ese compromiso que adquirió en el Plan Operativo, que
es ahí donde se obtiene la capacidad de decir si cumplió o no cumplió, si está dentro del parámetro de gestión propiamente y no de
desempeño, pero son temas conceptuales lo que estamos manejando aquí".
              Expresa la magistrada Vargas: "Lo que quería plantearles es que este es un tema tan importante que yo creo que amerita
una sesión extraordinaria, y yo creo que es necesario antes de tomar decisiones primero conocer los Planes Anuales Operativos.
Yo por ejemplo, desconozco porque no estuve en la aprobación que ustedes hicieron en su momento del PAO del Ministerio
Público, de la Fiscalía General de la República, del Organismo de Investigación Judicial, de la Defensa Pública, de todas esas
oficinas, conocerlas en más detalle para determinar si estas metas que se están incorporando realmente son las adecuadas o no
son las adecuadas, analizarlo con más calma.
Ciertamente nosotros nos hemos involucrado mucho en el tema, a raíz de la construcción de los planes de evaluación en nuestras
oficinas, entonces tenemos ya algún nivel de conocimiento de cómo opera esa temática. Sin embargo, nos corresponde algo muy
serio, que es evaluar a las jerarquías, a las oficinas principales del Poder Judicial, que es el Consejo Superior, la Fiscalía General
de la República, el Organismo de Investigación Judicial, la Defensa Pública, y también cómo vamos a operativizar eso, si es en
pleno todos los magistrados y magistradas que lo vamos a hacer y la dinámica a seguir paulatinamente, porque tiene que  haber
una bitácora, o sea, lo que hemos hecho en micro en nuestras oficinas tiene que hacerse ahora en macro con el resto de la gente.
Considero, si lo vamos hacer en serio, como amerita las disposiciones de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas,
deberíamos hacerlo con más calma, con más tiempo, y ciertamente hoy vence la fecha, pero solicitaríamos una ampliación porque
de hecho hay oficinas que todavía no han terminado de comunicar los planes de evaluación.".
              Señala el magistrado Salazar Alvarado: "Magistrada Vargas, iba en ese mismo sentido, lo que creo es que esto más que
una sesión de Corte Plena donde podamos pedir insumos a la señora Fiscal General o al señor Director del Organismo de
Investigación Judicial, también comprende a los integrantes del Consejo Superior.
La máster Arrieta Meléndez tiene razón en algo, una cuestión que hay que analizar es la gestión y otra es la evaluación, y después
hay que analizar con ellos incluso cuáles son los temas que realmente son de gestión y cuáles no, dónde puede haber una
independencia funcional y dónde puede haber una evaluación del desempeño.
              Estimo que son temas que hay que analizar y después, aunque hemos hablado de mora o de mora judicial, bueno, hay
una mora policial y puede haber una mora fiscal. Ahora bien, es eso lo que se va a evaluar, es lo que creo yo que tenemos que
analizar para saber cómo.
Después hay algo que creo se requiere también, casi que una reunión taller para sacar un acuerdo de esta Corte que tenga que
ver precisamente con todos esos puntos, analizar en concreto cada uno de ellos, porque si nosotros vamos a evaluar, otra cuestión
que tendríamos que tener bien claro. Bueno, ¿quién va a hacer la evaluación de la jerarca del Ministerio Público o del jerarca del
Organismo de Investigación Judicial? ¿Se lo vamos a dar al Presidente de la Corte? O si son personas nombradas por el pleno de
esta Corte. Entonces ¿debería ser la Corte la que hace la evaluación a la señora Fiscal General o debe ser el Presidente de la
Corte?
              ¿Debería ser el Presidente de la Corte con un recurso de alzada ante la Corte Plena? ¿O debe ser la Corte Plena sin
recurso alguno? Creo que eso está más o menos regulado, ahí está, pero para poder hacer una exposición como la que está
haciendo la máster Arrieta Meléndez -que para mí también le faltaría- aunque viene en los anexos, explicar con cada uno de ellos
cómo se va a hacer, me da la impresión que se requiere casi que una audiencia, de una mañana o de una tarde para poder cumplir
con este tema.
Entonces, para no hacer más larga la reunión de hoy, podríamos tener los insumos para una próxima sesión, pero habría que
dedicarle una sesión de la mañana o una sesión de la tarde, eso se lo dejo a criterio suyo señor Presidente, para ver qué día lo
podríamos agendar".
              Dice el Presidente, magistrado Cruz: "Bueno, yo voy a tratar de ser muy breve.















De la experiencia que he tenido, en la forma que he ido visualizando el tema de la evaluación del desempeño, me parece que
estamos apenas cumpliendo el primer formato, no podríamos entrar en algo muy elaborado y muy detallado, porque si no, no
cumplimos con una exigencia que se nos ha dado un poco “a golpe de tambor”, pero bueno, como todo en la vida las cosas se van
dando en función de tiempos y requerimientos, mi impresión es que esto tiene un contenido técnico y lo tiene para evitar la
arbitrariedad y para evitar estas polémicas.
              Cuando se planteó esto, creo que seguro el magistrado Salazar Alvarado tuvo que evaluar funcionarios o subalternos,
siempre, no sé si ustedes recuerdan, el periplo que era el tema de las apelaciones, las oposiciones, etcétera, esto es realmente
cosa seria, lo cual no significa que no se deba hacer.
Por otra parte, hay todo un procedimiento, un protocolo, porque el propio evaluado participa para establecer los parámetros,
etcétera, no es una cosa vertical.
Pero esto que usted señala me lleva a mí a que la experiencia que yo he tenido es que estamos en una primera etapa y debemos
hacer el marco, hay tiempo, y ni siquiera esto va a servir para un reconocimiento salarial, y el tema se las trae. Usted que está en el
campo laboral, porque por ejemplo, establecen dos evaluaciones del desempeño con cierto nivel, y ya es motivo para destituir al
funcionario, esto tiene mucho fundamento o sustento de discusión constitucional.
              Pero esto no es más que anecdótico, yo lo que creo es que por lo avanzado de la hora, vamos a tener que prorrogar el
plazo para poderlo hacerlo, debo decir que ha sido un poco contra el tiempo para poderlo ejecutar, quizás en el fondo hay una idea
de que la evaluación que se le hace a los funcionarios públicos, es una evaluación un poco libérrima o poco fundamentada.
Y también hay hasta contradicciones, porque ¿cómo evaluamos al Fiscal General? ¿Cómo evaluamos al Organismo de
Investigación Judicial? ¿Cómo lo nombramos? ¿Qué es lo que valoramos?
Me parece que la evaluación del desempeño hay que armonizarla, porque no se puede empatar como si fuera un funcionario de
otro nivel o de otra exigencia.
              Pero yo lo que voy hacer, es prorrogar el plazo, solicitar la prórroga del plazo que nos han dado, y hacer una sesión
especial para esto como lo propuso la magistrada Vargas.
Yo lo había visto como una cosa para establecer un marco, pero el asunto sí tiene mucha complicación, tanta persona evaluando a
tres personas, a todos los del Consejo Superior, eso es complejo, al igual que cuando juzgamos.
Pero vamos a hacer eso por lo avanzado de la hora, me parece que es lo más sensato para poder hacer".
              Refiere la magistrada Rojas: "Señor Presidente, ya para terminar, como ya va cerrando, viera que para mí, y yo quiero así
dejarlo planteado, una de las metas de evaluación del desempeño es el mejoramiento del servicio público, administración de justicia
y de los órganos administrativos auxiliares.
Sí quisiera tener de parte de todos los órganos que tienen función gerencial, incluyendo al Consejo Superior, datos de mora, si se
pueden pedir, que me parece que contar ahí el sistema tiene que registrar cuánto hay de pendiente.
Creo que este Poder Judicial nunca ha hecho un estudio de su mora, y yo sí estimo, al menos para mí ese dato es esencial.
Quisiera con este tiempo, ya que lo vamos a trasladar, pedir que nos lo den, no tiene que ser personalizado, tiene que ser
despersonalizado, no hay ningún problema, pero que el Ministerio Público me diga tengo “tantos” asuntos sin resolver, el
Organismo de Investigación Judicial me diga tengo “tantos” asuntos sin resolver, el Consejo Superior me diga tengo “tantos”
asuntos sin resolver, el Tribunal de la Inspección Judicial nos diga tengo “tantos” asuntos por resolver, la Dirección de Planificación.
              En fin, quiero un dato de mora que creo que nunca se ha pedido en el Poder Judicial, y yo quisiera pedirlo, me parece que
el sistema lo genera automáticamente, no es nada del otro mundo.
Porque yo no encuentro un divorcio entre gestión, esa diferenciación que hace la máster Arrieta Meléndez para mí es semántica, y
si realmente vamos a invertir recursos y tiempo en esto, debe servirle a los ciudadanos de este país, para que todos, incluyéndonos
nosotros los magistrados en nuestras Salas, intentemos mejorar el servicio público y bajar la mora".
              Responde el Presidente, magistrado Cruz: "Sí claro, hay que valorar con mucha prudencia esto, porque no se puede
presumir tampoco que la mora es culpa de los funcionarios, hay una serie de factores que usted sabe bien que están ahí, pero es
una discusión pendiente importante.
Vamos a pedir el plazo y vamos a retomar esto en una sesión a muy corto plazo, y mientras tanto los magistrados o magistradas
que tengan muchas dudas se lo planten.
Yo he explorado un poco el tema, y les digo que tiene unos fundamentos técnicos que no es para  poder decir “yo quiero que se
evalué esto”, sino que tiene un contexto, pero eso lo pueden ustedes valorar con más tiempo, la agenda es muy recargada y
muchos temas, el tema de evaluación  es un tema complejo.
Vamos a terminar hoy la sesión".
Sin objeción alguna, se dispuso: 1) Tener por hecha la exposición de la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de
Gestión Humana, sobre el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del
Consejo Superior y Dirección de la Auditoria. 2) Tener por hechas las manifestaciones de los magistrados y de las magistradas que
hicieron uso de la palabra, y resolver lo que en derecho corresponda en una próxima sesión, la cual convocará el señor Presidente,
magistrado Cruz, para tales efectos.




-o0o-
A las 19:07 horas  terminó la sesión con la presencia del Presidente, magistrado Cruz, de las magistradas y los
magistrados Rivas, Solís, Rojas, Molinari, Vargas, Aguirre, Varela, Sánchez, Olaso, Chacón, Ramírez, Burgos, Alfaro,
Zúñiga, Castillo, Hernández, Salazar Alvarado, Araya, Garro y la Suplente Gómez Cortés.
Se deja constancia que las magistrados y las magistradas Solís, Rojas, Molinari, Vargas, Aguirre, Varela, Sánchez, Olaso, Chacón,
Burgos, Alfaro, Zúñiga, Castillo, Hernández, Araya, Garro y la Suplente Gómez Cortés se encuentran presentes por
videoconferencia.  
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Boletín N°4 del 09 Ene 2020 




CIRCULAR No. 204-2019 




Asunto: Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial. 




A LAS INSTITUCIONES, ABOGADOS, ABOGADAS, 




SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES DEL PAÍS 
Y PÚBLICO EN GENERAL 




SE LES HACE SABER QUE: 




 




La Corte Plena, en sesión Nº 43-19 celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV dispuso aprobar el 




siguiente reglamento, que literalmente dice: 
 




“Reglamento del Sistema Integrado de  




Evaluación del Desempeño del Poder Judicial 




 




Capítulo I.  Disposiciones Generales 




 




Artículo 1.- Ámbito de aplicación y alcance. 




En concordancia con lo que regula la Constitución Política, Ley General de Administración Pública, el 




Estatuto de Servicio Judicial, la Ley de Salarios del Poder Judicial, Ley General de Control Interno y 




demás normas vigentes en la materia, este reglamento se establece con el fin de regular la evaluación 




del desempeño de todas las personas que tengan relación de servicio dentro de todos los ámbitos del 




Poder Judicial. 




 




Artículo 2.- Definiciones. 




 




a) Evaluación del Desempeño: es el proceso de gestión de todas las personas trabajadoras 




judiciales basado en instrumentos y procedimientos con parámetros objetivos diseñados 




por la Dirección de Gestión Humana, que tiende a potenciar la mejora continua y 




rendición de cuentas de esas personas. Además, por medio de la observación y 




supervisión, permite valorar y apreciar el desempeño individual de la persona servidora 




judicial, en un determinado tiempo, para medir su aporte en el logro de las funciones, 




objetivos, actividades y responsabilidades que les competen según el Sistema de 




Clasificación y Valoración de Puestos.  En términos de la eficiencia, eficacia, economía 




y calidad de los servicios que se prestan. 
 




b) Sistema de Clasificación y Valoración de Puestos: es el conjunto de cargos que 




conforman la Institución, clasificados y valorados adecuadamente conforme a los 




deberes, responsabilidades, competencias, la estructura organizacional y la política 




institucional. 
 




c) Periodo de Evaluación: es el tiempo comprendido entre el inicio y final de la evaluación 




y que no superará los doce meses. 




 















d) Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño (S.I.E.D): los órganos involucrados 




en los procedimientos de evaluación del desempeño.  




 




e) Criterios de utilidad: es el alcance que tiene la aplicación de la evaluación del 




desempeño, tanto para el Poder Judicial como para las personas servidoras judiciales, a 




fin de mejorar la calidad de sus servicios y contribuir con el valor público que el Estado 




requiere de todas las personas que lo integran, siempre en procura del bienestar de la 




sociedad costarricense. 




 




f) Evaluaciones de seguimiento: Son evaluaciones programadas y obligatorias, que se 




realizan durante cada período de evaluación, con el propósito de generar información de 




retorno para que la persona evaluada pueda mejorar su desempeño, aplicando las acciones 




identificadas, en lo que resta del período de evaluación. 




 




g) Evaluaciones parciales: Esta evaluación es eventual y se dará en los casos contemplados 




en el artículo 16, inciso 2. 




 




h) Evaluación de cierre: Es la evaluación al final de cada período de evaluación. 




 




i) Resultado final de la evaluación: Es la calificación periódica de servicios que se 




compone del conjunto de tipos de evaluaciones que una persona servidora judicial tenga 




al cierre del periodo de evaluación. 




 




j) Perfil competencial:  Es un instrumento que recoge los objetivos, funciones, actividades 




y responsabilidades asociadas a una clase de puesto, así como las competencias que debe 




reunir una persona para llevar a cabo su trabajo con eficacia y eficiencia, contenido en el 




Sistema de Clasificación y Valoración de Clases de Puestos. 




 




k) Plan de evaluación: Es el instrumento donde se describen los factores a evaluar en cada 




período de evaluación. 




 




l) Persona u órgano evaluador: responsables de aplicar los instrumentos y procedimientos 




definidos, para valorar el desempeño de las personas bajo su supervisión o 




responsabilidad, con respecto al cumplimiento de los objetivos del puesto, así como las 




competencias para llevar a cabo su trabajo con eficacia y eficiencia. 




 




m) Persona evaluada: Son aquellas personas servidoras que laboran en el Poder Judicial. 




 




n) Perspectiva de género: Es el análisis y comprende las características que definen a las 




mujeres y a los hombres de manera específica, así como sus semejanzas y diferencias. 




Esta perspectiva de género analiza las posibilidades vitales de las mujeres y los hombres; 




el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las complejas y diversas 




relaciones que se dan entre ambos géneros, así como los conflictos institucionales y 















cotidianos que deben enfrentar a las maneras en que lo hacen. Contabilizar los recursos y 




la capacidad de acción con que cuentan mujeres y hombres para enfrentar las dificultades 




de la vida y la realización de los propósitos. El empleo de la perspectiva o el análisis de 




género busca eliminar la disparidad entre los géneros y las inequidades resultantes. La 




perspectiva de género se ve enriquecida en su aplicación con el enfoque de 




interseccionalidad que permite, además de las condiciones construidas socialmente para 




hombres y mujeres, tomar en cuenta otras condiciones tales como: discapacidad, edad, 




orientación sexual, identidad de género, condición migratoria, etc. 




 




o) Acciones afirmativas: son las medidas especiales de carácter temporal, encaminadas a 




acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer. Su creación no se considerará 




discriminación en la forma definida en la Convención sobre la eliminación de todas las 




formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) pero, de ningún modo entrañará, 




como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas. Estas medidas 




cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidades y trato. 




Consisten en las medidas orientadas de manera concreta y apropiada para eliminar la 




discriminación contra la mujer. En particular, se asegurará el derecho al trabajo y a las 




mismas oportunidades de empleo. 




 




Artículo 3.- Independencia judicial. 




 




La independencia judicial es una garantía del derecho constitucional que protege a todas las personas 




que acceden al sistema judicial y que tiende al correcto ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna 




norma de las contenidas en este reglamento puede interpretarse en forma que impida o restrinja 




ilegítimamente dicha garantía. 




 




Artículo 4.- Características de la Evaluación del Desempeño. 




La evaluación del desempeño en el Poder Judicial tiene las siguientes características: 
 




- Es sistemática, en tanto conlleva acciones previas, durante y posteriores al período de 




evaluación. 




- No es un fin en sí misma, por el contrario, como proceso tiene resultados en cada período, 




que se convertirán en elementos a considerar en el siguiente período. 




- Diálogo simétrico y permanente, que implica una constante comunicación entre la 




persona evaluadora y la persona evaluada, sobre sus resultados en el puesto de trabajo. 




- Es una oportunidad de mejora y desarrollo laboral, este proceso se orienta a determinar 




la relación entre el desempeño actual y el esperado con el fin de detectar oportunidades 




de mejora que, traducidas en un plan de acción, permitan a las personas cerrar las brechas 




existentes, desarrollarse en sus puestos de trabajo para ofrecer un servicio de calidad y 




cumplir el propósito del puesto. 




- No es una evaluación de la personalidad, sino de las conductas observables contenidas en 




las competencias para el desempeño del puesto. 




- Es un proceso en el que la persona servidora judicial, puede y debe expresar su opinión, 




ante cualquier disconformidad. 















- Es garantista, al requerir el registro de evidencias para respaldar los resultados de la 




evaluación del desempeño. 




 




Artículo 5.- Principios. 




La evaluación del desempeño se regirá por los siguientes principios: 




 




a) Legalidad: todas las personas servidoras judiciales deben actuar en la medida en la que 




se encuentren facultadas para hacerlo por el mismo ordenamiento jurídico. 




 




b) Deber de obediencia: la actuación legítima y eficaz de todas las personas servidoras 




judiciales en función del deber de obediencia, no puede ser empleada para justificar una 




evaluación negativa de su desempeño.  El deber de obediencia debida, cuando 




corresponda, no justifica la trasgresión del principio de legalidad. 




 




c) Objetividad: toda evaluación debe cimentarse sobre criterios e instrumentos técnicos que 




permitan contrastar, verificar y validar los resultados obtenidos. 




 




d) No discriminación: la evaluación debe basarse en criterios objetivos que garanticen un 




trato justo y equitativo en condiciones de trabajo análogas. El sistema de evaluación 




incorporará los principios rectores de la perspectiva de género y el principio de no 




discriminación basada en sexo, etnia, edad, discapacidad, condición económica, 




orientación sexual, identidad de género, estado civil, ascendencia nacional, afiliación 




sindical y religión, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 




goce o ejercicio por parte de las personas evaluadas los derechos que se deriven del 




sistema. Se deberán respetar todas las convenciones internacionales sobre el tema y las 




políticas aprobadas por el Poder Judicial. 




 




e) Rendición de cuentas: constituye el deber de informar, justificar y responsabilizarse 




periódicamente de las actividades que tiene a su cargo toda persona servidora judicial 




ante su jefatura inmediata o al órgano que corresponda, según el puesto que ocupe, 




conforme el Manual de Clasificación y Valoración de puestos. Deberá reconocer las 




particularidades de cada ámbito institucional, así como los diversos puestos que lo 




integran y las condiciones en que se ofrece el servicio. 




 




f) Mejoramiento continuo: para el Poder Judicial, implica la obligación de adoptar medidas 




correctivas, que promuevan mejoras en el desempeño de la persona servidora judicial, 




implica el compromiso y la obligación de mejorar permanente con base en los resultados 




obtenidos del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño. 




 




g) Integración: la evaluación del desempeño debe asegurar la integración de todos los 




ámbitos, para que haya consistencia con las políticas y estrategias de gestión del talento 




por competencias de las personas servidoras judiciales. 




 




h) Instrumentalidad: el sistema debe basarse en información estructurada que busca 




generar elementos necesarios para la toma de decisiones, en procura de una mejora en los 















servicios, así como la retroalimentación del Poder Judicial con el objetivo de promover 




acciones para potencializar las plenitudes laborales y humanas de las personas servidoras 




judiciales. A los efectos se definirán las acciones afirmativas que sean necesarias a partir 




de los resultados de la evaluación. 




 




i) Información: Las personas servidoras judiciales serán informadas de previo a su 




aplicación, y de forma oportuna, clara, comprensible y accesible sobre los instrumentos 




y la metodología del sistema de evaluación, así como los parámetros con que se medirán 




el desempeño individual, los efectos de la evaluación y los derechos que le asisten en el 




tema. 




 




j) Transparencia: la información que se genere como producto de la aplicación del SIED, 




deberá ser oportuna, exacta y a disposición de quién lo requiera, respetando las 




regulaciones en la protección de datos. 




 




k) Participación: Las personas servidoras judiciales tendrán la posibilidad de establecer 




mejoras e innovaciones al sistema, las cuales serán valoradas por el órgano rector. 




 




Artículo 6.- Criterios de Utilidad. 




 




La aplicación de la evaluación del desempeño se fundamenta en los siguientes criterios de utilidad: 




 




a) Mejorar el desempeño: La finalidad primordial de la evaluación es la retroalimentación 




de las personas servidoras judiciales sobre su desempeño laboral, para identificar las 




oportunidades de mejora y propiciar la excelencia, por esto, se requiere analizar y 




comentar los resultados e incidentes críticos y potenciar los factores claves de éxito. 




 




b) Generar indicadores: que permitan identificar las acciones de mejora en las condiciones 




labores y plenitudes humanas de las personas servidoras del Poder Judicial. Así como 




para valorar el aporte de estas. 




 




c) Cumplir los objetivos: promover que las personas servidoras judiciales aporten con su 




desempeño al cumplimiento de los objetivos del Poder Judicial, en función del puesto que 




ocupan. 




 




d) Complementar y fortalecer la toma de decisiones:  Generar elementos necesarios, por 




medio de los resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño, que faciliten la 




toma de decisiones del Poder Judicial y el gerenciamiento del capital humano, a través de 




la mejora continua en los distintos procesos y en las personas que los aplican. 




 




e) Generar una cultura de medición y rendición de cuentas: promover una cultura de 




medición del aporte de las personas servidoras judiciales y su deber de rendir cuentas, 




con base al marco estratégico y ético-axiológico del Poder Judicial y los instrumentos 




aprobados para su efecto. 




 















f) Mejorar permanentemente la prestación de los servicios: Hacer posible que los 




servicios públicos, las funciones y acciones desempeñadas por las personas servidoras 




judiciales, cumplan con los propósitos para los cuales fueron establecidos, en procura del 




interés general de la persona usuaria. 




 




Capítulo II. Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial (S.I.E.D.) 




 




Artículo 7.- Órganos Rectores. 




 




Los órganos rectores del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño: 




 




a) Corte Plena: es el máximo jerarca de la organización y, a su vez le corresponderá aprobar 




las políticas que se recomienden en materia de evaluación del desempeño de las personas 




servidoras judiciales. 




 




b) Consejo de Personal: será el órgano rector de la evaluación del desempeño de las 




personas servidoras judiciales, con excepción de las personas que administran justicia.  




 




c) Consejo de la Judicatura: será el órgano rector de la evaluación del desempeño de los 




cargos de las personas que administran justicia. 




 




Artículo 8.- Responsabilidad de los otros órganos involucrados 




 




a) La Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, 




será el órgano asesor con carácter vinculante y obligatorio de los órganos que integran el 




S.I.E.D., para el desarrollo de las acciones administrativas, tales como: planificar, 




elaborar, administrar, facilitar y validar todo el proceso de evaluación del desempeño, así 




como el responsable de procesar información, generar resultados y presentar informes 




con el objeto de que se planifiquen las respectivas acciones de mejora. 




 




b) Las jerarquías del Ministerio Público, el Organismo de Investigación Judicial; la Defensa 




Pública y los órganos administrativos y de apoyo a la justicia, tendrán la responsabilidad 




por la aplicación del S.I.E.D., así como la determinación de los componentes cuantitativos 




de los puestos de trabajo. 




 




c) El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, deberá 




participar en el ámbito de sus competencias en la aplicación de la evaluación del 




desempeño para los cargos de la judicatura. 




 




d) La Dirección de Planificación deberá colaborar con los órganos involucrados en el 




S.I.E.D., dentro del marco de sus competencias. Asimismo, acompañarán y velarán por 




la alineación entre las metas del Plan Estratégico Institucional y los Planes Anuales 




Operativos, que se emplean como insumos para la evaluación del desempeño de las 




personas servidoras judiciales. (Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo 




XIII, circular N°108-2020) 
 















e) La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación tiene a su cargo la 




creación y mantenimiento de los sistemas de información tecnológicos, necesarios para 




aplicar el S.I.E.D. 




 




f) f)Las Secretarías Técnicas de Género, de Ética y Valores, y de Acceso a la Justicia, 




participarán en el logro efectivo de los criterios de utilidad que orientan el S.I.E.D. 




 




g) g) Las demás oficinas y dependencias judiciales colaborarán, en el marco de sus 




competencias, en el logro efectivo de los criterios de utilidad que orientan el S.I.E.D. 




 




Artículo 9.- Órganos competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño. 




 




Para ejercer la competencia de evaluar en todos los ámbitos del Poder Judicial, las personas evaluadoras 




deberán tener al menos tres meses de ocupar el puesto de trabajo, caso contrario deberá aplicar la 




evaluación quién haya supervisado la labor de la persona servidora judicial con mayor tiempo. 




 




Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito 




administrativo. 




 




a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las 




personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia. 




 




b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que 




dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del 




Poder Judicial. 




 




c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la 




estructura organizacional de cada dependencia. 




 




Artículo 11.- Órganos competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño en el 




ámbito jurisdiccional. 




 




a) Quien asuma la coordinación de un despacho judicial, tendrá a su cargo la evaluación de 




todas las personas que ocupen cargos de judicatura.  Las personas juzgadoras que se 




encuentren nombradas en plazas extraordinarias o supernumerarias, serán evaluadas por 




la coordinación del despacho, siempre y cuando cumplan con los plazos establecidos en 




este reglamento para el período de evaluación del desempeño. 




 




b) Las demás personas juzgadoras que integran el despacho judicial, evaluarán a quien 




asuma la coordinación, tomando la decisión que corresponda por mayoría simple de los 




presentes. Salvo en los casos de los mega despachos o de Tribunales compuestos por más 




de una sección o área, se designará en cada una de ellas un coordinador de área o de 




sección, para estos efectos. 




 















c) El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional evaluará 




a la persona juzgadora que se desempeñe en un despacho unipersonal, así como a las 




personas juzgadoras que se encuentren trasladadas por el órgano superior al Centro. Lo 




realizará por medio del personal del centro y con la asesoría de los órganos técnicos 




(artículo 8) involucrados respectivos que se requieran para tales efectos y podrán 




consultar sobre su desempeño, a los que conocen en alzada el trabajo de las personas 




juzgadoras de los despachos unipersonales. 




 




d) La jueza o juez que tenga a cargo la coordinación del despacho evaluará a todo el personal 




que allí labore.  Para realizar su labor podrá recabar información tanto de la persona 




juzgadora que tenga asignado ese personal, así como, de quien se desempeñe en la 




coordinación judicial técnica. 




 




e) Para los cargos de la judicatura en condición de supernumerarios adscritos a los Consejos 




de Administración Regional, serán evaluados por este órgano, únicamente por quienes 




representen la judicatura, por mayoría simple de los presentes. Para esa labor, podrán 




consultar a las personas servidoras judiciales, de los despachos donde prestaron sus 




servicios. 




 




f) La evaluación de quienes se desempeñen en puestos de técnico supernumerario de las 




regiones estará a cargo de la Administración Regional y podrá apoyarse en los despachos 




judiciales, para obtener la información que se requiera.  Las personas servidoras judiciales 




adscritas al Centro de Apoyo, así como, las que se encuentren trasladadas por el órgano 




superior, serán evaluadas por dicho centro, adicionalmente podrá consultar a las oficinas 




judiciales donde ha brindado sus servicios.” 




 




Artículo 12.- Competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño para cargos de 




apoyo jurisdiccional. 




 




a) Los jerarcas del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa 




Pública serán evaluados por la Corte Plena.  Se deberá actuar conforme al principio de 




independencia funcional. 




 




b) Todos los demás cargos serán evaluados por su jefatura inmediata, conforme a la 




estructura organizacional de cada dependencia. 




 




Capítulo III. De las personas 




 




Artículo 13.- Personas sujetas a evaluación. 
 




Serán sujetas a la evaluación del desempeño, las personas con relación de servicio en el Poder Judicial, 




en propiedad o en forma interina, aun las que se encuentren dentro del período de prueba o puestos de 




confianza, con excepción del personal que se encuentra en condición de meritorio por cuanto en este 




caso no existe una relación laboral. 




 




Para ser evaluadas, las personas de primer ingreso al Poder Judicial deben tener por lo menos tres meses 




consecutivos de trabajar en el puesto. 















 




Las evaluaciones parciales se realizarán en el caso de que una persona haya laborado en varias oficinas 




o despachos durante el período de evaluación. 




 




Las personas que se encuentren desarrollando proyectos de interés institucional, serán evaluadas, por la 




jefatura inmediata o la persona encargada del proyecto. 




 




Artículo 14.- Responsabilidades de la persona evaluada y evaluadora. 
 




a) Son responsabilidades de la persona evaluada las siguientes: 




 




1. Participar del proceso de determinación de los elementos cuantitativos a evaluar en su 




puesto de trabajo. 




 




2. Intervenir de forma activa en la reunión de inicio del proceso de evaluación del 




desempeño, donde la persona evaluadora hace entrega del plan de evaluación. Así como 




de las reuniones de seguimiento y cierre de dicho proceso. 




 




3. Comunicar de manera oportuna a la persona evaluadora cualquier situación que afecte su 




desempeño, dentro de su plan de evaluación; la comunicación podrá ser efectuada por 




cualquier medio tecnológico debidamente acreditado o de soporte físico, indicando de 




manera clara, precisa y circunstanciada las razones para sustentar su dicho. Podrá aportar 




las probanzas que estime útiles y necesarias para comprobar lo afirmado. 




 




4. Cumplir con las acciones establecidas en el plan de mejora, que se encuentren dentro de 




su ámbito de acción. 




 




5. En caso de que la persona evaluadora no resuelva las situaciones expuestas por la persona 




evaluada, para dar cumplimiento con su plan de evaluación o el plan de mejora, la 




persona evaluada podrá presentar recurso de conformidad con lo indicado en el artículo 




19 del presente reglamento. 




 




6. Deberá tener un medio de notificación consignada a través del sistema informático que 




tiene la Dirección de Gestión Humana, con las consecuencias legales de la Ley de 




Notificaciones. Será responsabilidad de éste, comunicar a esta dependencia cualquier 




modificación, caso contrario, se entenderá válida la notificación realizada en el medio 




registrado. El medio se incluirá en el expediente personal de cada persona, utilizando el 




mecanismo previsto en el artículo 39 de la Ley de notificaciones. 




 




b) Son responsabilidades de la persona evaluadora los siguientes: 
 




1. Liderar el proceso de determinación de los elementos cuantitativos a evaluar por puesto 




de trabajo bajo su cargo. 




 




2. Evaluar los puestos de trabajo bajo su cargo, de manera objetiva y en apego a los 




principios de este reglamento y respeto a las normas, para evitar cualquier tipo de 




discriminación o acción en contrario. 















 




3. Realizar la reunión de inicio del proceso de evaluación del desempeño, donde entregará 




el plan de evaluación a la persona evaluada. Así como, las reuniones de seguimiento y 




cierre de dicho proceso. La convocatoria a dichas reuniones deberá ser comunicada a la 




persona evaluada al menos con ocho días hábiles de anticipación. 




 




4. Mantener actualizado el sistema informático diseñado para administrar el proceso de 




evaluación del desempeño. 




 




5. Llevar un registro de evidencias que respalde el resultado de la evaluación del desempeño 




por cada persona evaluada. 




 




6. Cumplir con los plazos previstos por este reglamento. 




 




7. Darle seguimiento a los planes de mejora y demás consecuencias establecidas como 




resultado de la evaluación. 




 




8. Cuando corresponda, realizar los ajustes en el plan de evaluación de aquellas 




personas trabajadoras que participan del programa “Adaptación laboral por condición de 




salud. 




 




9. Notificar al inicio del periodo a evaluar, el plan de evaluación y al final, los resultados de 




evaluación.  Esta se realizará por medio del correo electrónico señalado. 




 




10. Resolver los recursos que se interpongan en los plazos establecidos por este 




reglamento y elevarlos al órgano que corresponda. Si el recurso no se resuelve en el plazo 




se entenderá ante el superior, el rechazo por silencio de la gestión presentada. 




 




Capítulo IV. Del proceso de evaluación del desempeño 
 




Artículo 15.- Factores o componentes de la Evaluación. 
 




La evaluación del desempeño está integrada por dos factores o componentes: 




 




1. Factor rendimiento: que considera la parte cuantitativa de la evaluación y tendrá 




un peso del 80% de la evaluación del desempeño, obedece, al cumplimiento de los 




objetivos y metas, mismas que tendrán como insumo los siguientes niveles: 




 




a) Primer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas, del 




Plan Estratégico Institucional (PEI) o el Plan Operativo Anual (POA). 




 




b) Segundo nivel: corresponde a evaluaciones de percepción de prestación de bienes y 




servicios realizadas por parte de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial. Mismo 




que se integrará progresivamente hasta que se cuente con los instrumentos respectivos. 




 















c) Tercer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas de 




las oficinas o despachos judiciales no contemplados en el primer nivel. 




 




d) Cuarto nivel: comprende los objetivos y metas pactadas entre una persona u órgano 




evaluador. 




 




 Para la determinación del factor rendimiento o cuantitativo y la distribución en los distintos niveles, debe 




considerarse la responsabilidad de los órganos involucrados y de la persona evaluada y evaluadora 




establecidos en este reglamento. 




 




2. Factor competencial: Corresponde a las competencias. Este factor tendrá un peso del 20% 




de la evaluación. 




 




a) Competencias genéricas: Contenidas en el perfil competencial según el puesto y ámbito, 




con base al marco estratégico y axiológico del Poder Judicial. 




 




b) Competencias específicas: Contenidas en el perfil competencial con base en las 




particularidades propias de cada clase de puesto y el desempeño esperado. 




 




c) Auto-evaluación: Corresponde a la autoevaluación que realizaría la persona servidora 




judicial, sobre el desempeño de las competencias que se evalúen durante el período 




respectivo. 




 




 




d) Evaluación a la persona u órgano evaluador: la calificación que efectúen las personas 




servidoras judiciales, bajo su cargo con respecto a las competencias que evalúan en el 




período correspondiente. 




 




La evaluación del desempeño incorporará de manera progresiva y en la medida que se cuente, con los 




componentes referidos a la Evaluación de las Contralorías de Servicios, la Autoevaluación y la 




Evaluación de las personas servidoras judiciales a la persona u órgano que los evalúa. 
(Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 
 
 




Artículo 16.- Aplicación de los tipos de evaluación. 
 




1. Evaluaciones de seguimiento: la misma será aplicada dentro de la programación formal 




de los órganos competentes, cuando se cumpla la mitad del período de evaluación. 




 




2. Evaluaciones parciales: Procederá cuando se presente alguno de los siguientes 




supuestos: 




 




a) Cuando la persona evaluada tenga un cambio de puesto de trabajo, siempre y cuando no 




haya sido objeto de una evaluación de seguimiento dentro del período de evaluación. 
 















b) Cambio en los indicadores cuantitativos del factor rendimiento, aunque se mantenga en el 




puesto, siempre y cuando no haya sido objeto de una evaluación de seguimiento dentro del 




período de evaluación, o que se encuentre en un proceso de readecuación del puesto, que 




requiera ajuste en estos indicadores. 
 




c) Cuando la persona servidora judicial, se encuentre en período de prueba, deberá realizarse 




una evaluación parcial, cuando corresponda a tres meses sería a la mitad de este período y 




cuando sea de un año, se realizará a los 10 meses de iniciado, para que el resultado de esa 




evaluación parcial sea un insumo más para determinar la permanencia o no de la persona 




servidora judicial, en el puesto. Con excepción de los cargos de la judicatura, que será 




aplicado conforme las directrices y procedimientos que establezca el Consejo de la 




Judicatura. 
 




d) Cualquier otro supuesto que definan los órganos competentes, debidamente justificado y 




documentado. 
 




 




3. Evaluación de cierre: se realizará al final de cada período de evaluación. 




 




Artículo 17.- Escala de evaluación. 




 




El resultado final de la evaluación del desempeño de la persona trabajadora se determinará por los 




siguientes niveles de desempeño: 
 




(Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 




Artículo 18.- Período de evaluación. 
 




La aplicación de la evaluación del desempeño de las personas servidoras judiciales se hará en período 




que establezcan los órganos rectores.  El cierre del proceso de evaluación deberá finalizarse a más tardar 




un mes después de concluido el periodo de evaluación. 




 




Procedimiento de ampliación del plazo. 
 




Valor (en puntos) Calificación Descripción del valor y la calificación 




Menos de 70 Insuficiente Su desempeño es inferior a los requerimientos que exige el 




desarrollo del puesto. 




Igual o mayor a 70 y 




menor a 80 




Bueno Su desempeño satisface apenas los requerimientos que exige 




el desarrollo del puesto. 




Igual o mayor a 80 y 




menor a 90 




Muy Bueno Su desempeño cumple satisfactoriamente los requerimientos 




que exige el desarrollo del puesto. 




Igual o mayor a 90 y 




menor a 100 




Excelente Su desempeño supera con regularidad los requerimientos 




que exige el desarrollo del puesto. 




Igual a 100 Sobresaliente Su desempeño excede las expectativas de las labores 




encomendadas para el puesto. 















Por única vez dentro de cada período de evaluación el evaluador podrá solicitar, antes de su vencimiento 




y de forma justificada, a la Dirección de Gestión Humana, la ampliación del plazo inicial hasta por 




quince días. 
 




La citada Dirección por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, dentro del plazo de tres días, 




deberá remitir al órgano rector su recomendación sobre la gestión planteada. El órgano rector contará 




con tres días para resolver. 
 




En todo caso la prórroga que se autorice se entenderá que corre a partir del vencimiento del plazo 




original. 




 




Artículo 19.- Impugnación durante el proceso de evaluación del desempeño. 
 




Tendrán recurso de revocatoria, el plan de evaluación, las evaluaciones parciales y de seguimiento. 




Contra el resultado final de la evaluación de desempeño y contra el plan de mejora, cuando exista, cabrán 




los recursos ordinarios de revocatoria y apelación. 
 




Estos recursos, deben interponerse dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de su 




notificación, ante el órgano que efectuó la evaluación. 
 




Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se 




interponga pasado el término fijado en el párrafo anterior. 
 




Si se interponen ambos recursos a la vez, el órgano que efectuó la evaluación, deberá resolver el recurso 




de revocatoria dentro de los ocho días hábiles posteriores a su presentación, y si es declarado sin lugar, 




emplazará a la persona evaluada, según la estructura organizacional de cada dependencia. 
 




Al decidirse el recurso de apelación, se resolverá sobre su admisibilidad y, de ser admisible, se 




confirmará, modificará o revocará el resultado impugnado. El órgano de alzada deberá resolver el 




recurso de apelación, dentro de los ocho días hábiles posteriores al recibo del recurso por parte del 




órgano evaluador. 
 




El órgano de alzada será el superior inmediato de quién efectuó la evaluación, según la estructura 




organizacional de cada dependencia.  En el caso de que se trate de la evaluación realizada a una persona 




que se desempeña en un cargo de la judicatura, el recurso de apelación será conocido por el Consejo de 




la Judicatura. 
 




Cuando el resultado de la evaluación emane de una jerarquía superior y careciera de ulterior recurso 




administrativo, deberá formularse el respectivo recurso de reposición o reconsideración ante la misma 




jerarquía, en el plazo de tres días hábiles. La jerarquía superior, tendrá como máximo para resolver la 




reposición o reconsideración el plazo de ocho días hábiles. 
 




En caso de que el superior declare la nulidad de la evaluación, esta será reenviada de manera inmediata 




al evaluador para lo que en derecho corresponda, quien deberá resolver dentro del plazo máximo de ocho 




días.” 




 




 




Artículo 20.- Efectos del resultado final de la evaluación. 















 




De conformidad con el resultado final de la evaluación, se generan los siguientes efectos en las personas 




evaluadas: 
 




1. Los resultados finales de la evaluación se utilizarán para el pago de los aumentos anuales 




por méritos correspondientes. 




 




2. Para orientar la toma de decisiones, al momento de hacer nombramientos, ascensos, 




permutas o traslados, se deberán consultar los resultados finales de las dos últimas 




evaluaciones de desempeño obtenidas por la persona servidora judicial. 




 




3. Las personas servidoras judiciales que obtengan como resultado el nivel “muy bueno o 




superior”, serán acreedoras del pago por concepto de anualidad y anualidad profesional, 




según corresponda. Además, tendrá incidencia para la obtención de los siguientes 




beneficios: la adjudicación de becas y capacitación nacional e internacional, participar 




como persona facilitadora de las unidades de capacitación y de la Escuela Judicial, 




participar en Comisiones o proyectos de interés institucional, siempre y cuando se 




cumplan con los requisitos legales para la obtención de cada uno de estos beneficios. 




 




4. Aquellas personas que se ubiquen en el rango de “Excelente o superior”, al menos por 




tres períodos consecutivos, tendrán como incentivos no monetarios, un diploma o 




certificado por mérito, y la posibilidad de ser nominados o de optar para los 




reconocimientos que otorga el Poder Judicial, siempre y cuando se cumplan los requisitos 




previstos normativamente. 




 




5. Quien obtenga durante un período de evaluación un resultado de “insuficiente”, deberá 




someterse a un plan de mejora que al efecto creará la persona u órgano evaluador en 




conjunto con ésta, en donde se identifiquen las acciones que emprenderá esta última para 




mejorar su desempeño. Se podrá contar, con la coadyuvancia de otros órganos 




institucionales, según sea el requerimiento del plan de mejora. (Modificado en sesión de Corte 




Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 




6. Si una persona se niega injustificadamente a someterse a un plan de mejora, previa 




comprobación de la deficiencia mediante la aplicación de la evaluación del desempeño 




respectiva  u obtiene durante dos períodos de evaluación consecutivos; un resultado 




de “insuficiente”, a pesar de que la persona haya completado las actividades sugeridas en 




el plan de mejora, se remitirá esta situación al conocimiento del órgano disciplinario 




competente, para los efectos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial y  Ley 




General de Control Interno. (Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, 




circular N°108-2020) 
 




Artículo 21. -Custodia de los resultados. 




 




Los resultados del S.I.E.D. obtenidos por cada persona evaluada serán enviados al expediente 




electrónico, que administra la Dirección de Gestión Humana; y se considerarán públicos, salvo 




aquellos datos cuya confidencialidad debe ser resguardada de acuerdo con la Ley de protección de 




la persona frente al tratamiento de sus datos personales. 















 




Artículo 22.- Disposición Transitoria 




 




Una vez que entre en vigor este reglamento, se considerará un único período de evaluación no 




menor a seis meses, con el propósito de generar información inicial del proceso”. (Modificado en sesión 




de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 




 




Artículo 23.- Disposiciones derogatorias 




 




Se derogan: 
 




1. El Reglamento de Calificación de Servicios, aprobado por Corte Plena en sesión 




celebrada el 31 de agosto de 1981, artículo XLIII. 




 




2. El Reglamento del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, aprobado en sesión 




de Corte Plena 05-14, celebrada el 10 de febrero de 2014, artículo X. 




 




3. El artículo 25 del Reglamento para el reconocimiento de la carrera profesional en el Poder 




Judicial. 




 




Artículo 24.- Modificaciones 
 




Se modifican los artículos 22 y 27 del Reglamento para el reconocimiento de la carrera profesional en 




el Poder Judicial, así: 
 




Artículo 22.-El disfrute del incentivo económico previsto en el régimen de Carrera Profesional, 




correspondiente a la anualidad profesional, está sujeto a que la persona servidora judicial, haya obtenido 




durante el período de evaluación del desempeño, un resultado final de “muy bueno” o en los niveles 




superiores de la escala de evaluación. 
 




Artículo 27.-Los resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño, serán tomados en cuenta 




para el reconocimiento del incentivo de anualidad profesional, según los períodos establecidos por los 




órganos rectores. 
 




Artículo 25.- Vigencia 
 




Este Reglamento rige a partir de su publicación”. 
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RV_ Respuesta STG al oficio  1238-PLA-OI-2024.msg
RV: Respuesta STG al oficio  1238-PLA-OI-2024

		From

		Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación)

		To

		Alejandro Fonseca Arguedas; Christian Quirós Vargas; Ginethe Retana Ureña

		Recipients

		afonsecaar@Poder-Judicial.go.cr; cquirosv@Poder-Judicial.go.cr; gretana@Poder-Judicial.go.cr



Buenas tardes, remito para lo que corresponda 



 



 



Saludos, 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”.



 



 



 



De: Xinia Fernández Vargas <xfernandezv@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 3 de octubre de 2024 14:57
Para: Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación) <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Margarita Sánchez Fallas <msanchezf@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Respuesta STG al oficio 1238-PLA-OI-2024



 



remito lo solicitado. 



 







  _____  


De: Secretaria de Género <Sec_Genero@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: sábado, 28 de septiembre de 2024 22:39
Para: Xinia Fernández Vargas <xfernandezv@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Margarita Sánchez Fallas <msanchezf@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 1238-PLA-OI-2024 



 



Buenas noches 



 



Doña Xinia 



 



 



Ingresó este oficio para su conocimiento 



 



 



Cordialmente,



 



SECRETARÍA TÉCNICA DE GÉNERO Y ACCESO A LA JUSTICIA



PODER JUDICIAL



TEL. 2295-4289



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la (s) persona (s) o entidad (es) a quien (es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”.



 



  _____  


De: Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación)
Enviado: viernes, 27 de septiembre de 2024 17:12
Para: Roxana Chacón Artavia; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada); Recepción Electrónica de Documentos GH
Cc: Secretaria de Género; Acceso a la Justicia; Comision de Ética y Valores del Poder Judicial - Secretaría Técnica de Ética y Valores; CONAMAJ-Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia; Centro de Gestión de Calidad; Control Interno; Oficina de Cumplimiento; Oficina Rectora Justicia Restaurativa; Comisión de Relaciones Laborales; Yadira Fonseca Jiménez
Asunto: 1238-PLA-OI-2024 



 



 



(Se adjunta un archivo)



CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION



planificacion@poder-judicial.go.cr



o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación



 



 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”.
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Dirección de Planificación[image: ]


San José - Costa Rica


Telf. 2295-3600 / 3599 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr


1238-PLA-OI-2024


Ref. 356-2023


27 de setiembre de 2024











Máster


Roxana Arrieta Meléndez


Directora de Gestión Humana








Estimada señora:





En atención al oficio 1307-2023, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 07-2023, artículo XXII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con informar cual es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.





Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  





La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:


planificacion@poder-judicial.go.cr





De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 





[bookmark: _Toc34230935]Atención de observaciones al informe en consulta





En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 





			Página


			Párrafo 


			Observación concreta  





			5


8


9





12





13


14


15


17


18





			Renglón justificación


1 y 2 más cuadro


2 (se asume que lo señalado en punto 3.4, está así en original)


2y3. Además, en párrafo 2, primer renglón falta la n de NO


1, primer renglón


Último


Cuadro y punto 4.3.


Cuadro de recomendaciones al CS


Párrafo 5.2.








Para facilidad, están marcadas en amarillo los términos sin lenguaje inclusivo, respecto a los términos empleados en los cuadros, en la p. están correctos, pero dejó de usarse en los que tienen la misma información en otras páginas.


			Fundamentalmente las observaciones son sobre la necesidad de - en congruencia con la Política institucional de Lenguaje inclusivo aprobada por el Consejo Superior en 2012- incorporarla a la redacción de este y todos los informes que emita la Dirección de Planificación. Además, para homogenizar la redacción, pues se usa en algunos casos y en otros se omite.


Entendemos que hay citas de reglamentos o textos anteriores que no hacen uso de ese lenguaje y en consecuencia no pueden modificarse, pero sí es posible, para denotar que así se encuentra en el original,   colocar este término: (sic) para hacerlo ver. 





			


			


			





			


			


			








Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.











Atentamente,








Dixon Li Morales, Subproceso


Proceso Ejecución de las Operaciones


                                                                                                         








Copias: 


· Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia


· Secretaría Técnica de Ética y Valores


· Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia


· Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)


· Oficina de Control Interno


· Oficina de Cumplimiento


· Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


· Comisión de Relaciones Laborales


· Archivo 


Msp 



































[image: Imagen que contiene competencia de atletismo, jaula

Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente]
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Informe que aclara el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.














Setiembre, 2024
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			Dirección de Planificación


			Fecha:


			27 de setiembre de 2024





			Subproceso:


			Subproceso Organización Institucional


			# Informe:


			1238-PLA-OI-2024





			Temática:


			Informar cual es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.





			Para:


			Dirección de Gestión Humana 





			Copia:


			-Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia


-Secretaría Técnica de Ética y Valores


-Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia


-Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)


-Oficina de Control Interno


-Oficina de Cumplimiento


-Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


-Comisión de Relaciones Laborales





			Oficios y Referencias:


			Con este informe se atiende la solicitud del Consejo Superior, aprobada en sesión 07-2023, artículo XXII, remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1307-2023 del 13 de febrero de 2023.  Referencia interna 356-2023.











			I. Antecedentes


			- Sesión del Consejo Superior número 004-2018, celebrada el 18 de enero de 2018, artículo LV, se presenta el informe 1972-PLA-2017, Propuesta de estructura del subproceso de Evaluación del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, se acoge el informe.





- Sesión del Consejo Superior número 010-2019, celebrada el 7 de febrero de 2019, artículo XLIII, se presenta el informe 44-PLA-EV-2019, Seguimiento de las recomendaciones emitidas en la propuesta de la estructura del Subproceso de Evaluación del Desempeño (informe 1972-PLA-2017), se avala el informe.





- Mediante código 0134-DGH-P02, se lleva el Proyecto Implementación de un Sistema de Evaluación del Desempeño por Competencias, para las personas trabajadoras del Poder Judicial. 


-Corte Plena, sesión N° 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI,  conoció el oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 del 17 de julio del 2020 suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la máster Ivannia Aguilar, por su orden, Directora interina, Subdirectora y Jefatura del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del Consejo Superior y Dirección de la Auditoria, el cual se tuvo por conocido.








			II. Justificación


			Dar respuesta a lo solicitado por el Subproceso de Gestión del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, avalado por el Consejo Superior e informar cual es el superior jerárquico de las siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa.





			III. Información Relevante


			3.1.- Origen del estudio





El Consejo Superior, en sesión N° 07-2023 celebrada el 26 de enero de 2023, artículo XXII, indica lo siguiente:





En sesión de Corte Plena número N° 44-2020 celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI, se conoció el oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 relacionado con el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del Consejo Superior y Dirección de la Auditoria, el cual se tuvo por conocido.





La máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la licenciada Ivannia Aguilar Arrieta, en su orden directora, subdirectora y jefa de la Gestión del Desempeño, de la Dirección de Gestión Humana, mediante el oficio No. PJ-DGH-SGD-247-2022 del 23 de diciembre del 2022, comunican lo siguiente:





“En función de las competencias otorgadas al Subproceso de Gestión del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, respecto a la validación del proceso de evaluación del desempeño, se informa que cuando se inició el primer período de evaluación en junio de 2020, se realizó la recomendación de las personas que serían las responsables de aplicar la evaluación del desempeño de los cargos que a continuación se enlistan:








			Cargos


			¿Quién evalúa?





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Género 





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Ética y Valores





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Cargo de Magistratura que preside la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Gestión Integral de la Calidad





			Jefatura de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción





			Integrante del Consejo Superior, con el que coordina.





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			Cargo de Magistratura que preside la Comisión de Transparencia





			Dirección Nacional de Justicia Restaurativa


			Cargo de Magistratura que preside la Comisión








Nota. Adaptada del original.





Además, se detectó un caso particular sobre el puesto número 22921 de Auxiliar Administrativo, que es desempeñado por la señora Magda Martínez Jimenez, que brinda apoyo a la Comisión de Relaciones Laborales, pero que se tiene destacado en la relación de puestos en la Dirección de Gestión Humana, considerando que la Comisión no tiene código de oficina y que quién la preside en los últimos años es una persona juzgadora y que se desempeña en despachos jurisdiccionales, el sistema informático no permite asociar el puesto a un persona en particular, si no que se encuentra relacionado a oficinas con código presupuestario, por lo que en el primer período de evaluación en el 2020, se acordó colaborar por parte de la Dirección de Gestión Humana, en la notificación del plan de evaluación, no obstante, el seguimiento y supervisión no se realiza por parte de la Dirección y la persona que ocupa este puesto no ha sido evaluada desde que se implementó el proceso.  De igual forma, para este caso se estima necesario, además del estudio de la estructura formal y la ubicación de la persona que realiza esta labora de apoyo a la Comisión, contar con la autorización del Consejo Superior, para evaluar los períodos anteriores de este puesto y no generar afectación en la persona servidora judicial, conforme el cumplimiento que ha realizado de su trabajo en la Comisión, de conformidad con los informes aportados sobre el circulante y gestiones de los años 2020, 2021 y 2022.





[bookmark: _Hlk126245986]Por todo lo anterior, se estima oportuno y conveniente, determinar si la evaluación del desempeño, de los cargos que se detallaron anteriormente, deben mantenerse en la persona evaluadora recomendada de manera inicial por el Subproceso de Gestión del Desempeño, o por el contrario, deben asignarse a un órgano evaluador, sea el Consejo Superior o la Corte Plena, teniendo en cuenta su labor de asesorar a dichos órganos superiores, conforme las disposiciones establecidas en el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, en particular del artículo 10, en lo que resulta de interés: “ …personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia…”, siendo así, en consideración de la estructura formal de las oficinas indicadas y de los cargos de: Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia; Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores; Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia; Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA); Jefatura de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción; Jefatura de la Oficina de Cumplimiento; Dirección Nacional de Justicia Restaurativa y el caso particular de la ubicación del puesto Auxiliar Administrativo que brinda apoyo a la Comisión de Relaciones Laborales,  situación que requiere del análisis de estructura orgánica por la Dirección de Planificación, considerando las particularidades de estas oficinas especializadas y que responden a las pautas que sean establecidas en el seno de cada una de las comisiones.





Adicional a la revisión de los estudios de estructura antes señalados, para el caso particular del puesto de Auxiliar Administrativo de la Comisión de Relaciones Laborales, se solicita autorización para evaluar los períodos vencidos, por parte de la Dirección de Gestión Humana, conforme la información brindada por la Coordinadora de esa Comisión.





-0-





Manifiesta la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: "Me parece que lo que se ha hecho se debe mantener como ellos proponen, nada más que ellos señalan que en lo relativo a la plaza de la Comisión de Relaciones laborales, que se haga un estudio por parte de la Dirección de Planificación para que determine quien la evalúa, pero siempre ha habido una relación con la Dirección de Gestión Humana, ellos mismos reconocen que le han hecho la evaluación. Que continúen ellos haciéndola, yo no veo por qué hay que hacer un estudio de estructura para definir eso".





Agrega el integrante Bonilla Garro:  "Coincido con la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, me parece que nosotros deberíamos resolver mantener la evaluación tal cual se viene realizando en las Comisiones, pero con relación a la de la Comisión de Relaciones Laborales yo tengo una duda, porque a mí me preguntaron que quien evaluaba el tiempo de la persona servidora que estuvo en el permiso durante los últimos tres meses en la Comisión de Relaciones Laborales, y en ese caso habíamos tomado la determinación que la evaluación del desempeño la iba a realizar la presidenta de esa Comisión, es decir la presidenta fue la que evaluó a la persona que estuvo en este plazo. Ellos lo que decían es que materialmente se tenía que adscribir a la oficina jurisdiccional, pero al final la persona que tiene conocimiento del funcionamiento de esto era la presidencia de la Comisión, ellos hacen como un híbrido, uno evalúa y otro registra, y no sé si será posible que sea la presidenta de la Comisión de Relaciones Laborales que evalúe a la señora Magda Martínez Jimenez".





Indica la integrante suplente Dinorah Álvarez Acosta: "Sería como punto 1 mantener la aprobación de los que realizan esas evaluaciones hasta tanto la Dirección de Planificación realice el análisis de la estructura orgánica y como punto 2 sería que, como de costumbre, la Dirección de Gestión Humana lo siga haciendo".





Concluye el integrante Bonilla Garro:  "Mejor dejemos lo de la señora Magda Martínez Jimenez que se mantenga igual también".





Según la discusión que se detalla anteriormente, existe dudas si se debe mantener la persona evaluadora recomendada de manera inicial por el Subproceso de Gestión del Desempeño o, por el contrario, debe asignarse a un órgano evaluador, sea el Consejo Superior o la Corte Plena.





3.2.- Normativa vigente





Mediante circular 204-2019, se comunicó el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, aprobado por Corte Plena en sesión 43-19, celebrada el 14 de octubre de 2019, mediante artículo XV, y en lo que interesa se extrae el siguiente artículo:





Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.


 


a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos de Presidencia y Vicepresidencia. 





b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.





c)Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.





De lo anterior, se desprende que las evaluaciones deben ser realizadas por el superior jerárquico formalmente establecido o bien por las jefaturas superiores inmediatas, nótese que no se delega en ningún momento la evaluación a una persona en particular, por el contrario, se establece una relación formal de acuerdo con la jerarquía establecida.





3.3- Detalle del superior jerárquico de las instancias involucradas:





Se solicita a la Dirección de Planificación el análisis de las estructuras orgánicas para definir quién es el superior jerárquico de las instancias involucradas y así tener una visión de quien es el encargado de realizar la Evaluación del Desempeño. 





El siguiente recuadro, muestra los puestos sujetos a evaluación, la adscripción jerárquica formal de acuerdo con el organigrama institucional y quien ha realizado la evaluación hasta la fecha.





			[bookmark: _Hlk169688340]Puesto a evaluar


			Número de Puesto (1)


			Adscripción Jerárquica Formal (2)


			Quien Evalúa Actualmente (3)





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			92372


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			350103


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			6568


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			365596


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura de la Oficina de Control Interno





			350002


			Consejo Superior


			Integrante del Consejo Superior





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			382108


			Corte Plena


			Magistrado Comisión





			Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


			372083


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Comisión de Relaciones Laborales


			22921


			


Corte Plena


Dirección Gestión Humana





			Dirección Gestión Humana








Notas:


1-Según Relación de Puestos de SIGA-GH.


2-Según Organigrama Institucional.


3- Consejo Superior, sesión N° 07-2023 celebrada el 26 de enero de 2023, artículo XXII.


Fuente: Elaboración propia.





De la información anterior, se desprende que por línea jerárquica en la mayoría de los casos no se ha cumplido con lo estipulado por el numeral 10 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial.





Siendo en muchos casos, el magistrado coordinador, quien efectúa la evaluación del desempeño, ya que es él quién sabe cómo ha sido el desarrollo y cumplimiento de objetivos y metas propuestas, pero que formalmente esas instancias dependen en línea jerárquica a otra oficina.














3.4- Análisis de la plaza de la Comisión de Relaciones Laborales





La Comisión de Relaciones Labores, es creada con asiento en el artículo 66, inciso 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con carácter permanente e integración paritaria y bipartita, para la atención, la prevención y el tratamiento de los problemas laborales que pudieran originarse en las distintas dependencias del Poder Judicial, y en los que sea indispensable una acción inmediata, para mantener la armonía en las relaciones obrero-patronales.





La Comisión dependerá, directamente de la Corte Suprema de Justicia, y está integrada por seis miembros, los cuales durarán en sus cargos un período de dos años y podrán ser reelectos indefinidamente, por períodos iguales. Su nombramiento se extenderá del 1° de enero al 31 de diciembre del año respectivo.  La Comisión se reunirá, ordinariamente, dos veces por mes.





Su presidente es designado por Corte Plena, el vicepresidente y secretario a elección de los integrantes de la comisión, no cuenta con un Magistrado Coordinador.





Esta Comisión, no cuenta con una estructura administrativa como las otras instancias analizadas en el presente estudio, únicamente tiene una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo completo que se encarga de las siguientes labores:





1. Recibe los correos, los clasifica y distribuye según el tema, da seguimiento y notifica los acuerdos tomados en sesión respecto a cada uno y notifica a las partes.





2. Elabora informes solicitados por las diferentes instancias disciplinarias sea Inspección Judicial, Asuntos Internos, Consejo Superior y Corte Plena





3. Confecciona mensualmente memorándum con los asuntos pendientes y comunicarlo a los integrantes de la comisión.





4. Realiza la convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias semanales, por medio de correo, comunica por chat interno y confecciona la agenda a conocer en cada sesión, suministra los documentos necesarios de los expedientes a conocer. Levanta el acta correspondiente, la transcribe y comunica los acuerdos tomados a cada parte. 





5. Envía por medio de Teams los enlaces respectivos para las sesiones de votación, como las de recibo de audiencias a las partes de cada caso.





6. Hace las comunicaciones respectivas de cada acuerdo tomado.





7. Lleva el control de asistencia mensual de los integrantes a cada sesión e informa a la presidenta sobre ausencias y justificaciones.





8. Remite los acuerdos a la presidenta o vicepresidente para la firma respectiva.





9. Confecciona las certificaciones de votos emitidos por la Comisión, solicitados por la Dirección Jurídica, Departamento de Personal, Inspección Judicial, Procuraduría General de la República, Tribunal Contencioso Administrativo, cuando sea requerido.





10. Confecciona las certificaciones de tiempo laborado en la Comisión, de los integrantes activos como inactivos para incluirlos en sus respectivas hojas curriculares.





11. Informa a los exintegrantes de la Comisión que integran algún Tribunal Superior, sobre cuando deben inhibirse de conocer algún caso en el que ya participaron. 





12. Elabora el PAO de la Comisión, y lo actualiza mensualmente con sus avances, verifica que se cumplan las metas y lo finaliza.





13. Elabora el inventario anual de todos y cada uno de los activos con que se cuenta la oficina.





14. Realiza el pedido trimestral de los artículos necesarios a la proveeduría y lleva el control de estos, así como velar por su conservación.





15. Formula el presupuesto cada año con la colaboración de un compañero del Departamento de Gestión Humana.





16. Ejecuta el presupuesto, confecciona las reservas y realiza los trámites que conllevan, contando con la colaboración de un compañero del Departamento de Gestión Humana.





17. Evacua consultas de temas disciplinarios y laborales que se reciben vía telefónica.





18. Atiende a los servidores judiciales que vienen a solicitar información sobre los procesos disciplinarios que les involucran, brinda orientación en el procedimiento a seguir.  





19. Atiende las gestiones recibidas por correo o personalmente de conflictos labores derivados en las oficinas, les da atención y el seguimiento, en las cuales no media un proceso disciplinario abierto.





20. Recibe los expedientes físicos remitidos por la Inspección Judicial, Asuntos Internos, Defensa Pública, oficinas Regionales entre otras, revisando que estén completos y verifica que todo esté a tiempo para darles tramite y asignarlos.





21. Hace devolución personalmente de los expedientes físicos tramitados y terminados al Tribunal de la inspección Judicial o Consejo Superior.





22. Asigna permisos para acceder a los expedientes virtuales por parte de los integrantes.





23. Recibe por medio del sistema de itinerancia los expedientes remitidos por las diferentes oficinas en materia disciplinaria.





24. Revisa los expedientes virtuales por medio del Escritorio Virtual.





25. Señala las audiencias respectivas, notificando por medio del correo electrónico a las partes.





26. Notifica la resolución final a las partes, remitir por itinerancia el expediente a la instancia final, incluye la resolución en el expediente virtual, terminarlo y archivarlo en el sistema.





27. Revisa que las resoluciones emitidas están correctamente redactadas, hace el encabezado, asigna número de voto, fecha, personas participantes e incluye firmas.





28. Lleva un control en Excel de los expedientes terminados con todos los datos completos, como control secundario (respaldo) de los mismos.





29. Comunica a Corte Plena del vencimiento del nombramiento de los integrantes, para que sea prorrogado o se realice un nombramiento nuevo.





30. Solicita a la Presidencia de la Corte, que se realice la juramentación de los integrantes que sean nuevos en el cargo.





31.  Elabora planes de descongestionamiento para elevarlo al Consejo Superior, donde se solicita permiso con goce de salario y sustitución, para que un asistente legal o letrado realice el estudio de los casos e informe a los integrantes, con el fin de disminuya el circulante pendiente. Dicho permiso se otorga aproximadamente 2 veces en cada año.





32. Actualiza y da mantenimiento a la página Web de la Comisión que se encuentra en Intranet Judicial.





33. Lleva el registro de los acuerdos tomados por el Consejo Superior como última instancia, en los casos puesto a conocimiento de esta Comisión.





34. Da apoyo administrativo en general a los 12 integrantes (Jueces) que conforman esta Comisión en todo lo que sea requerido.





La plaza 22921, es de la categoría Asistente Administrativo 1, adscrita formalmente a la Dirección de Gestión Humana, actualmente está en propiedad la señora Magda Martínez Jiménez, quien es la responsable de las labores descritas anteriormente y es la “Cabeza Visible” de la Comisión de Relaciones Laborales.





Esta plaza, ejerce sus funciones de forma independiente, sin supervisión directa, únicamente la que recibe de la presidenta de la comisión, recibiendo apoyo en temas administrativos por parte de la Dirección de Gestión Humana, como en el caso de vacaciones, incapacidades y otros.





Su plan de evaluación del desempeño del 2024, aún o ha sido confeccionado ya que carece de una plaza formal de jefatura o supervisor inmediato, ejerciendo esta función el presidente en ejercicio de la Comisión.





Ahora bien, este recurso está adscrito a la Dirección de Gestión Humana, pero por reglamento la Comisión de Relaciones Laborales depende jerárquicamente de la Corte Plena, según el artículo 2.





3.5- Entrevistas realizadas





Se procedió a entrevistar a la Máster Ivannia Aguilar Arrieta, Jefa del Subproceso de Gestión del Desempeño, sobre los alcances de lo solicitado a la Dirección de Planificación indicado lo siguiente:





En el 2020, Corte Plena acuerda que la evaluación para los puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), fueran evaluados por las personas responsables o coordinadoras de las diferentes instancias.





Actualmente, conforme el Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño adquiere madurez, se hace necesario determinar si esas evaluaciones deben de mantenerse tal como se recomendaron en sus inicios,[footnoteRef:2] o bien, deben de asignarse a un órgano evaluador. [2:  Corte Plena sesión 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI.] 






Por lo anterior, el Subproceso de Gestión del Desempeño, solicita a la Dirección de Planificación un análisis de la estructura orgánica de las instancias citadas con el fin de que se indique, cual es el órgano al cual están inscritas y de cual dependen jerárquicamente.





Lo anterior, ya que agrega que las evaluaciones deben estar formalmente a una instancia jerárquica y no a una persona, específicamente.





Por último, al consultarle sobre la plaza que presta servicios a la Comisión de Relaciones Labores, indica que desde su creación esta plaza a estado adscrita a la Dirección de Gestión Humana, pero que en cuanto a sus labores las realiza de forma independiente, en coordinación con el presidente de turno de la comisión.





3.6- Criterio de la Dirección de Planificación





La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el tema de determinar quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), es clara y manifiesta competencia de la Dirección de Gestión Humana, ya que esta instancia por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño es el órgano institucional que tiene a cargo el desarrollo del tema según los siguientes argumentos:





El origen de la Evaluación del Desempeño en el Poder Judicial tiene su origen en diferentes normas jurídicas donde sobresale la Constitución Política:





Propiamente el artículo 11, señala que: 





“(…) La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones públicas.”.  (Reformado por Ley No. 8003 de 8 de junio del 2000. LG # 126 de 30 de junio del 2000).


 


Por su parte, el artículo 10 del Estatuto de Servicio Judicial, establece que se realizará una calificación periódica de servicios anualmente a los servidores de cada oficina judicial, y el “Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial”, en su artículo 1, literalmente dice: 





“En concordancia con lo que establecen los artículos 11 y 192 de la Constitución Política, las leyes vigentes y las políticas institucionales del Poder Judicial, los servidores, las servidoras, los funcionarios y las funcionarias judiciales deben someterse a un sistema periódico de evaluación del desempeño como parte de su deber de rendición de cuentas.”.





Las normativas justifican ampliamente la importancia de que el Poder Judicial cuente con un sistema de evaluación del desempeño para las personas trabajadoras, entre ellas las del Ámbito Administrativo.





Por lo anterior, Corte Plena, en sesión Nº 43-19 celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV dispuso aprobar el Reglamento del Sistema de Evaluación del Desempeño, con el fin de garantizar el cumplimiento de las diferentes normativas y se emite la Circular 204-2019, del 18 de noviembre de 2019, comunicando lo acordado.





Es de interés citar parte del artículo cuatro en función de que el Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño (S.I.E.D), tiene las siguientes características:





Artículo 4.- Características de la Evaluación del Desempeño.


 


La evaluación del desempeño en el Poder Judicial tiene las siguientes características:


 


- Es sistemática, en tanto conlleva acciones previas, durante y posteriores al período de evaluación.


 


-No es un fin en sí misma, por el contrario, como proceso tiene resultados en cada período, que se convertirán en elementos a considerar en el siguiente período.”.





Así mismo, es de interés el siguiente artículo.





“Artículo 8.- Responsabilidad de los otros órganos involucrados. 


 


a)La Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, será el órgano asesor con carácter vinculante y obligatorio de los órganos que integran el S.I.E.D., para el desarrollo de las acciones administrativas, tales como: planificar, elaborar, administrar, facilitar y validar todo el proceso de evaluación del desempeño, así como el responsable de procesar información, generar resultados y presentar informes con el objeto de que se planifiquen las respectivas acciones de mejora.”. 





De la misma forma el numeral 10 indica:





Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.


 


a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos de Presidencia y Vicepresidencia. 





b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.





c)Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.





La Dirección de Planificación considera que su aporte en el presente informe va en cumplimiento con lo solicitado por el Consejo Superior, en el sentido de indicar quien es el responsable jerárquico de las instancias requeridas, por lo que se brinda la respuesta según lo correspondiente. Por su parte, la Dirección de Gestión Humana propiamente el Subproceso de Gestión del Desempeño, es el ente responsable de establecer los mecanismos y directrices sobre la aplicación del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, según lo establece la normativa existente. 








			IV. Elementos Conclusivos





			De seguido se citan las conclusiones sobre el análisis realizado:


4.1.- Corte Plena, en sesión N° 44-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, artículo XVI, conoce el oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 del 17 de julio del 2020, donde entre otros puntos aprobó que para los siguientes puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), la evaluación del desempeño fuese realizada por las personas coordinadoras de las instancias citadas.


4.2.- La Circular 204-2019, comunicó el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño, aprobado por Corte Plena en sesión 43-19, celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV.


4.3.- El Artículo 10 del citado Reglamento, indica que las evaluaciones deben ser realizadas por el superior jerárquico formalmente establecido o bien por las jefaturas superiores inmediatas.


4.4.- El siguiente cuadro resume, la adscripción orgánica y como se ha aplicado la evaluación del desempeño desde el año 2020 de las oficinas involucradas:


			Puesto a evaluar


			Adscripción Jerárquica Formal


			Quien Evalúa Actualmente





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura de la Oficina de Control Interno


			Consejo Superior


			Integrante del Consejo Superior





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			Corte Plena


			Magistrado Comisión





			Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Comisión de Relaciones Laborales


			


Corte Plena


Dirección Gestión Humana





			Dirección Gestión Humana








Por línea jerárquica lo estipulado por el numeral 10 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial, indica:


Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.


 


a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos de Presidencia y Vicepresidencia. 





b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.





c)Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.





Plaza de la Comisión de Relaciones Laborales





4.5.- La Comisión de Relaciones Laborales no cuenta con una estructura administrativa como las otras instancias analizadas, únicamente tiene una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo completo. 





4.6.- La plaza 22921 de la categoría Asistente Administrativo 1, está adscrita formalmente a la Dirección de Gestión Humana, actualmente en propiedad está la señora Magda Martínez Jiménez, quien es la “figura visible” de la Comisión de Relaciones Laborales.





4.7.- Este recurso está adscrito a la Dirección de Gestión Humana, pero de conformidad con el artículo 2 del reglamento de la Comisión de Relaciones Laborales depende jerárquicamente de la Corte Plena.





4.8.- El plan de evaluación del desempeño del 2024, aún no ha sido confeccionado ya que carece de una plaza formal de jefatura o supervisor inmediato, ejerciendo esta función al presidente en ejercicio de la Comisión.





Entrevista Subproceso de Gestión del Desempeño





4.9.- En entrevista con la Máster Ivannia Aguilar Arrieta, Jefa del Subproceso de Gestión del Desempeño, al consultar los alcances de la solicitud del análisis de organizacional, indicó que lo que se busca es que se indique, cual es el órgano jerárquico al que están adscritos para realizar las evaluaciones de los puestos indicados, ya que agrega que las evaluaciones deben estar formalmente a una instancia jerárquica y no a una persona, como tal.





4.10.- Al consultarle sobre la plaza que presta servicios a la Comisión de Relaciones Labores, indica que desde su creación esta plaza a estado adscrita a la Dirección de Gestión Humana, pero que en cuanto a sus labores las realiza de forma independientes, en coordinación con el presidente de la comisión de turno.





Criterio de la Dirección de Planificación





4.11.- Existe respaldo jurídico sobre el tema de las evaluaciones del desempeño, en donde se empodera a la Dirección de Gestión Humana, propiamente al Subproceso de Gestión del Desempeño, a que sea el órgano rector en dicha materia.





4.12- La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el lineamiento de quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos citados, es competencia de la Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño y la normativa existente al respecto.





			V. Recomendaciones


			Del análisis anterior se recomienda lo siguiente: 





Al Consejo Superior





5.1.- Determinar lo que a bien disponga con base en la información solicitada en sesión 07-2023, artículo XXII, para dar a conocer la adscripción orgánica de diversos puestos que se señalan seguidamente y quien es la figura que ha aplicado la evaluación del desempeño desde el año 2020:





			Puesto a evaluar


			Adscripción Jerárquica Formal


			Quien Evalúa Actualmente





			Jefatura Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Secretaría Técnica de Ética y Valores








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia





			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) 








			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Jefatura de la Oficina de Control Interno


			Consejo Superior


			Integrante Consejo Superior





			Jefatura de la Oficina de Cumplimiento





			Corte Plena


			Magistrado Comisión





			Oficina Rectora de Justicia Restaurativa


			Consejo Superior


			Magistrado Comisión





			Comisión de Relaciones Laborales


			


Corte Plena


Dirección Gestión Humana





			Dirección Gestión Humana











Lo anterior, podrá ser corroborado con el organigrama institucional que se encuentra vigente en la página oficial de la institución: Documento de Acrobat.pdf (poder-judicial.go.cr)





A la Dirección de Gestión Humana





5.2.- Determinar cuál es el encargado de realizar la evaluación del desempeño de las instancias involucradas, teniendo como insumo la adscripción jerárquica formal que se detalla en el punto 5.1.- y la normativa existente.





5.3.- Analizar las funciones que realiza la plaza 22921 de Auxiliar Administrativo, para definir si la categoría está acorde con el trabajo que desempeña en la Comisión de Relaciones Laborales.





5.4.- Establecer los mecanismos y directrices correspondientes, sobre la aplicación del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, según lo establece la normativa existente.

















Atentamente, 








Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa 


Subproceso Organización Institucional














ANEXOS





			Acta de Corte Plena, sesión 44-20


			








			Reglamento Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño


			























[bookmark: _Hlk163652954]Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.


			[bookmark: _Hlk141431054]INFORME


			NOMBRE


			PUESTO





			Elaborado por:


			Lic. Alejandro Fonseca Arguedas


			Profesional 2





			Revisado por:


			Lic. Christian Quirós Vargas


			Coordinador de Unidad 3





			Aprobado por:


			Licda. Ginethe Retana Ureña


			Jefa Subproceso Organización Institucional





			Visto bueno:


			Ing. Dixon Li Morales, 


			Subdirector Proceso de Ejecución de las Operaciones
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Acta de Corte Plena Nº 044 - 2020




Artículo XVI
Buscar en el acta actual...




10 de Agosto del 2020Fecha: 
 Descriptores/Temas: Estructura Organizativa, Evaluación del desempeño




 




ARTÍCULO XVI




              Documento N° 9477-2020




La máster Roxana Arrieta Meléndez, la licenciada Waiman Hin Herrera y la máster Ivannia Aguilar, por su orden, Directora interina,
Subdirectora y Jefatura del Desempeño de la Dirección de Gestión Humana, en oficio N° PJ-DGH-SGD-070B-2020 de 17 de julio del
año en curso, recibido el 7 de agosto en curso, manifestaron lo siguiente:
“En atención a la implementación del período de evaluación de desempeño del 2020, resulta de interés tener de referencia la
estructura orgánica del Poder Judicial, considerando que, para efectos de algunos cargos de Dirección o Jefaturas, deberán ser
evaluados por los órganos superiores. En este sentido en la siguiente imagen se representa la estructura orgánica vigente:
 




Tomado de la página web del Poder Judicial
 
 
Dentro del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial (Circular 204- 2019), de
conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 12, referentes a los “Órganos competentes para la aplicación de la evaluación
del desempeño en el ámbito administrativo” y  “Competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño para cargos de
apoyo jurisdiccional”, respectivamente, se dispuso de manera gráfica el siguiente orden:




 















 
1. Procedimiento




 
En función de los criterios de utilidad establecidos en el Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño, que
refiere a la Mejora en el Desempeño, por medio de la retroalimentación de las personas servidoras judiciales sobre su desempeño
laboral, para identificar las oportunidades de mejora y propiciar la excelencia, por esto, se proponen dos momentos de encuentro
con los órganos superiores o órganos evaluadores de esto puestos, para analizar y comentar los resultados e incidentes críticos y
potenciar los factores claves de éxito. 
 




Etapa de planeación
Órgano Evaluador: Corte Plena




¿Qué?
 




¿Por qué? ¿Cuándo?




1. Aprobar la propuesta presentada por la
DGH.




2. Brindar audiencia sobre las metas de
desempeño a la persona evaluada




3. En caso de haber consenso de las metas
por evaluar, comunicar a los cargos de
Dirección y Jefaturas,  el acuerdo, para
que se cumpla con el debido proceso, de
notificación del plan evaluación.




4. Que los acuerdos sobre el plan de
evaluación sean registrados en el sistema
informático, por parte del Despacho de la
Presidencia, y sus actualizaciones.
 
 
 
 




Con fundamento, en el artículo 14 del
Reglamento del Sistema Integrado de
Evaluación del Desempeño, sobre
Responsabilidades de las Personas
Evaluadoras y Evaluadas.
 
Por ser este año la primera vez que se
implementa, por designación del
Consejo Superior, la Dirección de
Gestión Humana, realizó reuniones con
los cargos que dependen de éste
órgano y se desarrolló la propuesta del
factor cuantitativo.
 
Deben cumplirse con los preceptos que
establece dicho artículo, en cuanto el
consenso en la determinación de los
elementos del factor cuantitativo a
evaluar sobre su puesto de trabajo y el
cumplimiento de la reunión de inicio,
para evitar distorsiones u obstáculos en
la transmisión de la información, dado
que como refieren lo tratadistas, “si tú
no lo explicas, la gente sacará sus
conclusiones”.
 




 
 
Primer Período 2020
 




 




 




Etapa de Ejecución, retroalimentación y cierre (evaluación final)















Órgano Evaluador:  Corte Plena
¿Qué?




 
¿Por qué? ¿Cuándo?




1. Asignar audiencia para que cada uno de
los puestos de Jerarcas de los ámbitos,
integrantes del Consejo Superior y
Dirección de la Auditoria, presenten su
rendición de cuentas, donde aportarán las
evidencias del cumplimiento de las metas
acordadas en la etapa de planeación del
período de evaluación.




2. Magistradas y Magistrados, accederán al
formulario en línea, sobre valoración de
las competencias, por cada puesto a
evaluar.




3. Gestión del Desempeño, analiza la
información y determinará los resultados
en el factor de competencias, más el
resultado del informe dando cuenta de los
cumplimientos de las metas, para obtener
el resultado final de la evaluación por cada
puesto.




4. Trasladar los resultados obtenidos, a la
persona designada para el registro en el
sistema informático, Corte Plena, y su
posterior notificación.
 




De conformidad con el artículo 14,
deberán realizarse la reunión de
seguimiento y cierre, que se generaría
producto de la presentación del informe
de rendición de cuentas, como un
espacio de dialogo y retroalimentación
entre los Jerarcas de los ámbitos,
integrantes del Consejo Superior y
Dirección de la Auditoria y Corte Plena.
 
 
 




Período 2020
Antes del 31 de enero




Una vez notificado el resultado final de la
evaluación, podrían presentarse
impugnaciones y por tanto, deberá ser
conocida y analizada en sesión colegiada.




Según los plazos establecidos en el
artículo 19 del Reglamento Integrado de
Evaluación del Desempeño, la
impugnación, deben interponerse
dentro del término de tres días hábiles,
contados a partir de su notificación,
ante el órgano que efectuó la
evaluación.
 
Para el caso de los Jerarcas de los
ámbitos, como procede de la  jerarquía
máxima, carece de ulterior recurso
administrativo, deberá formularse el
respectivo recurso de reposición o
reconsideración ante la misma
jerarquía, en el plazo de tres días
hábiles.
La jerarquía superior, tendrá como
máximo para resolver la reposición o
reconsideración el plazo de ocho días
hábiles




Período 2020
Después del 31 de enero de 2021,  de
la notificación del resultado final de la
evaluación.
 




 
 
2.Factores por evaluar
 
De conformidad con la última reforma aplicada al artículo 15 del Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño,
se tiene que los factores por evaluar se componen de :
“…Artículo 15.- Factores o componentes de la Evaluación.
La evaluación del desempeño está integrada por dos factores o componentes.
1.          Factor rendimiento: que considera la parte cuantitativa de la evaluación y tendrá un peso del 80% de la evaluación del
desempeño, obedece, al cumplimiento de los objetivos y metas, mismas que tendrán como insumo los siguientes niveles:
a.           Primer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas, del Plan Estratégico Institucional (PEI)
o el Plan Operativo Anual (POA).
b.          Segundo nivel: corresponde a evaluaciones de percepción de prestación de bienes y servicios realizadas por parte de la
Contraloría de Servicios del Poder Judicial. Mismo que se integrará progresivamente hasta que se cuente con los instrumentos
respectivos.
c.           Tercer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas de las oficinas o despachos judiciales
no contemplados en el primer nivel.















d.          Cuarto nivel: comprende los objetivos y metas pactadas entre una persona u órgano evaluador.
              Para la determinación del factor rendimiento o cuantitativo y la distribución en los distintos niveles, debe considerarse la
responsabilidad de los órganos involucrados y de la persona evaluada y evaluadora establecidos en este reglamento.
2.          Factor competencial: Corresponde a las competencias. Este factor tendrá un peso del 20% de la evaluación.
Competencias genéricas: Contenidas en el perfil competencial según el puesto y ámbito, con base al marco estratégico y axiológico
del Poder Judicial…”
 
2.1     Propuesta del Factor cuantitativo
 
Este factor se propone en función de las responsabilidades establecidas en el Manual de Puestos del Poder Judicial para estos
cargos, y reconociendo sus aportes individuales en los diferentes roles que representan como asesor, líder, enlace con el ámbito
de su competencia y especialidad técnica.
 
Las condiciones de los puestos ubicados en la máxima jerarquía, tomando de referencia el estudio SAP-178-2008 (aprobado en el
Consejo Superior, sesión 01-09, artículo XXIV), elaborado por la Sección de Análisis de Puestos:
 
�             Son puestos que en el organigrama institucional se encuentran ubicados en los máximos niveles de decisión y/o brindan
asesoría de manera directa sobre áreas especializadas.
 
�             Pertenecen a unidades de trabajo que generan, formulan y aplican políticas a nivel institucional.
 
�             Los puestos ubicados en este nivel asumen responsabilidades en que hay un elevado e intensivo uso de conocimientos,
experiencia y racionalidad.
 
�             Su función implica fragmentación, en el tanto no puede dedicar mucho tiempo a una sola actividad, por el contrario, debe
interactuar en la construcción de soluciones y resolución de problemas de diferente naturaleza.
 
�             Los directivos o gerentes en el Poder Judicial deben ejecutar diversidad de papeles en la organización:
 




Interpersonales Informativos Decisión




�      Cabeza visible: Representa a la
institución a nivel interno y externo, en
diferentes comisiones, grupos de trabajo,
proyectos, relaciones interinstitucionales,
instancias de decisión, foros etc.
�      Líder: Debe motivar al personal que
integra la organización hacia la
consecución de objetivos y planes
estratégicos y operativos.
�      Enlace: Entre la institución y otras
organizaciones.




�      Monitor: se convierten en las
personas mejor informadas de la
institución.
�      Difusor: difunde la información al
interior de la organización.
�      Portavoz: Selecciona la información
que ha de suministrarse al exterior. Esto
tiene que ver con la buena imagen de la
institución.




�      Emprendedor: Son las personas
que ocupan estos cargos quienes inician
los cambios en las organizaciones.
�      Gestor en la resolución de
problemas: Las irregularidades que
surjan en la institución deberán
resolverse urgentemente.
�      Asigna recursos: Son responsables
por la reasignación de recursos
humanos, materiales y financieros en la
institución.
�      Negociador: Dentro y fuera de la
empresa sobre diferentes temas que se
puedan presentar en su campo de acción
o bien sobre diferentes temas en que es
necesaria su participación. Para ellos
debe considerar las leyes, reglamentos y
acuerdos institucionales




 




Consideraciones acerca de las características y capacidades requeridas en este estrato:




La máxima jerarquía del Poder Judicial debe dirigir la organización en un entorno que ha sido denominado como “VUCA” (entorno
caracterizado por la volatilidad, incertidumbre, complejidad y ambigüedad) y en ese entorno debe articular un conjunto de desafíos
para mantener el rendimiento y la eficiencia operativa de la organización en el presente, que exige de los altos cargos el
compromiso, la motivación, la creatividad, la flexibilidad y el liderazgo.




Debe considerarse que la incertidumbre, motivada en desconcertantes cambios que están sucediendo y la constante es una
expansión de éstos, principalmente en las relaciones de empleo público, por cambios en la fuerza laboral, por la convivencia de
varios grupos generacionales, la necesidad de retener el talento y potenciarlo por la extensión del tiempo de permanencia en el
Poder Judicial, al definirse como edad mínima de retiro los 65 años, acompañado de cambios normativos, económicos, sociales,
culturales y tecnológicos, generan que las situaciones de un equilibrio relativo se esté disipando, y considerando que el estrato
gerencial se convierte en el responsable de la conexión del propósito superior de la organización dentro del escenario descrito,
hace necesario valorar otras conductas, congruentes con sus niveles de autoridad y responsabilidad.




Por lo anterior, producto de un trabajo de análisis y coordinación con las personas que ocupan los cargos por evaluar, se















presentan las siguientes opciones de metas de desempeño, en función de sus particularidades y responsabilidades:




Puestos Evaluados por Corte Plena




 
Integrantes Consejo Superior




 
 
 
2.2                                                                                                                             Propuesta del Factor Cualitativo
 
¿Por qué las competencias genéricas?
 
1.                Fijan un marco de referencia común para las personas evaluadoras y, por tanto, no queda sujeta a su definición.
 
2.                Ofrece indicadores directamente observables por medio de la identificación de conductas habituales en los contextos
laborales.
 
3.                Alinear el esfuerzo de las personas trabajadoras con las metas y objetivos de la institución, dado que al identificar las
conductas o comportamientos que contribuyen al logro de estos, el desempeño corresponderá con la misión, visión y valores.
 
4.                Facilitar a la persona trabajadora, cómo está logrando los objetivos del puesto, por medio de la identificación de
fortalezas y oportunidades de mejora, demostradas en las conductas o acciones dentro del contexto laboral.
 




5. Permite obtener las evidencias, que son todos aquellos documentos, registros, aportes, etc., que se deben recabar para
comprobar una determinada conducta o rendimiento cuantitativo, según corresponda.
 




6. Facilitar el proceso de inicio para las diferentes personas responsables de aplicar la evaluación del desempeño, y que desde el
2003, dejaron de aplicarlo como parte de sus actividades y responsabilidades.
 




7. Estas competencias se derivan de la Misión, Visión, Valores y modelo estratégico de la institución, y por su naturaleza, son
similares para todas las clases de puestos, tomando en cuenta que aún no se dispone de los perfiles por competencias específicas
para todos los cargos del Poder Judicial.
 




8. Cumplen con los criterios de atinencia: para todos los ámbitos de la institución, pertinencia: para potenciar en la evaluación del
desempeño los valores institucionales, y recurrencia: motivado en que deben estar presentes en todas las actuaciones de las
personas trabajadoras.
 
Dentro de estas condiciones se estima que sean evaluadas las mismas competencias genéricas, antes referidas en su
conceptualización, pero considerando las siguientes conductas observables y algunas referencias de evidencias que puedan
orientar a los órganos evaluadores, asimismo, se propone integrar una competencia específica debido a los motivos expuestos de
la naturaleza de las actividades que realizan estos cargos:




Competencias Compromiso Ética y Transparencia Servicio de
Calidad




Comunicación
efectiva




Conductas




asociadas




Presenta iniciativas para
una mejor atención de la
problemática que le
corresponde a la Dirección
u oficina bajo su cargo,
resolver.




Gestiona recursos o
programas de formación
del personal a su cargo




Propone o apoya procesos
d e transformación o
cambio en la Dirección o
oficina a su cargo, como




Define e implementa
cambios para minimizar
actos de corrupción,
conflictos de interés o
deficiencias de control
interno.




Garantiza que en su
área de control,  se
pongan en práctica
acciones preventivas y
correctivas para
fortalecer el sistema de
control interno.




Asume con apertura
y concreta las
oportunidades de
mejora que recibe
de los órganos
superiores.




Respalda que sus
decisiones son
producto de un
análisis de costo-
beneficio, y que
responden a las
prioridades y




Mantiene canales de
comunicación directa
y constantes con el
órgano superior
minimizando las
barreras y
distorsiones del
entorno




Expone en forma clara
la información de
temas específicos y
complejos
relacionados con el















parte corresponsable por
el logro de los objetivos de
su área.




Resuelve efectiva y
oportunamente los
acuerdos del Consejo
Superior o Corte Plena




Vela porque se ejecute el
presupuesto a su cargo,
para atender los
requerimientos de la
Dirección u oficina, en los
plazos y conforme los
lineamentos institucionales
definidos.




Resguarda en forma
estricta la
confidencialidad de la
información bajo su
control, y no la utiliza
en beneficio propio.




Ante demandas de
información o rendición
de cuentas, del órgano
superior, se presenta
con evidencias que
respaldan sus
actuaciones




objetivos de la
Dirección u oficina
bajo su cargo.




Pone en
conocimiento de los
órganos superiores,
las dificultades o
riesgos que puedan
afectar el
cumplimiento de los
resultados
esperados de la
Dirección o área
bajo su cargo.




Implementa acciones
para garantizar la
eficacia y eficiencia
en la Dirección o
área bajo su cargo.




campo de su
competencia con
poder de convicción,
sin manifestar tensión
ni nerviosismo.




Mantiene la
serenidad, el dominio,
autocontrol, cuando
transmite mensajes en
diferentes escenarios.




 




También, fundamentados en lo señalado en la Guía Referencial de Competencias Laborales para el Sector Público Iberoamericano,
donde la comunicación forma parte de las competencias estratégicas del cuadro de directivos públicos y que forma parte de las
competencias específicas del perfil competencial de estos cargos del estrato gerencial, por lo que se integró en la propuesta.
 
Con el propósito de resguardar la confidencialidad de discutir la valoración de las competencias en las sesiones de los órganos
superiores, se confeccionó un formulario en línea para cada uno de los puestos que se evaluarían, el cual estaría disponible en el
mes de enero, después de la audiencia para la rendición de cuentas, para que cada integrante proceda con la valoración por cada
una de las conductas referidas en las competencias por evaluar, y después obtener un promedio de la valoración para ubicarla en
los niveles de la escala de evaluación, según el resultado promedio de cada persona consultada de los órganos superiores.
 
Se estima oportuno promocionar sesiones de trabajo con los cargos por evaluar, durante el período de evaluación, que les permita
a los integrantes de los órganos superiores, establecer interacciones para generar evidencias sobre la valoración de las conductas,
mismas que pueden ser observables de manera directa o indirecta (evaluador entra en contacto con el hecho o fenómeno a
observar a través de técnicas indirectas tales como análisis de documentos escritos o por medios electrónicos, preguntas sobre
situaciones puntuales a la persona evaluada, entre otros).
 
 
Otras Jefaturas asesoras del Consejo Superior y Corte Plena
Considerando la novedad en la aplicación de este proceso administrativo, se realizó de manera adicional, un análisis de otras
oficinas de la jerarquía judicial, para determinar el cargo responsable de aplicar la evaluación del desempeño, de esas
dependencias:
 
JEFATURAS ¿Quién evalúa?
Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia
Propósito del puesto:
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las labores
profesionales, técnicas y administrativas de la dependencia a su
cargo, a fin de lograr el mejoramiento de la Administración de
Justicia, con la aplicación de la Política de Igualdad de Género
institucional; así como dar seguimiento y controlar que las acciones
institucionales en la materia, definidas tanto para el personal judicial
como al servicio que se presta.
 
Propósito de la oficina:
Está adscrita al Consejo Superior, pero responde a la Comisión de 
órgano técnico-asesor y ejecutor de las directrices emanadas de la
Comisión de Género y de la Corte Plena, tenía a su vez, el encargo
de institucionalizar la Política en la materia.
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de Género




Secretaría Técnica de Ética y Valores
 
Propósito del puesto:
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de Ética y
Valores















labores profesionales, técnicas y asistenciales complejas, de
programas administrativos y proyectos de ética, valores (materia
axiológica) y otros
 
Propósito de la oficina:
Es la instancia responsable, junto con la Comisión de Ética y Valores,
de orientar, asesorar, recomendar y dictar políticas y directrices en
materia ética y axiológica en el Poder Judicial. Asimismo del diseño,
implementación y seguimiento del Sistema de Gestión Ética
Institucional.
 
Brinda soporte técnico tanto a la Comisión de  Ética y Valores como
al Consejo Asesor de Ética Judicial, asimismo le corresponde orientar
el trabajo de las Subcomisiones de Ética y Valores.
 
Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración
de Justicia
Propósito del puesto:
Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar, supervisar; programas,
actividades profesionales, técnicas y administrativas que se realizan
en la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Justicia
(CONAMAJ).
 
Propósito de la oficina:
Por tratarse de un ente intersectorial, Conamaj está conformada por
representantes de diferentes instituciones del sector justicia, quienes
son las personas encargadas de tomar decisiones en materia de
planeamiento y áreas estratégicas de trabajo.
 
Además, Conamaj cuenta con una Dirección Ejecutiva que es la
responsable de llevar a cumplimiento los programas y proyectos que
las y los jerarcas de Conamaj establecen como prioridad.
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión Nacional
para el Mejoramiento de la
Administración de Justicia




Jefatura del Centro de Gestión de Calidad (CEGECA)
Propósito del puesto
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las
labores profesionales, técnicas y administrativas del Centro de
Gestión de la Calidad.
 




Propósito de la oficina:




Funcionar como instancia administrativa designada por el Órgano de
Gobierno Judicial para concentrar las labores de coordinación,
planificación, capacitación, implementación y normalización de los
sistemas de gestión de calidad en los distintos despachos y oficinas
que se sometan a un proceso de acreditación con alguna de las
Normas GICA-Justicia.
 
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de
Gestión Integral de la Calidad




Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción
Sus principales funciones son:
 
Propósito del Puesto
Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las labores
profesionales, técnicas y asistenciales complejas de programas
administrativos y otros dentro de la Oficina de Control Interno,
Transparencia y Anticorrupción.
 




Propósito de la oficina:




Asesorar al Jerarca institucional (Corte Plena) y al Consejo Superior
en materia de control interno y gestión integral de riesgos.




Implementar y procurar la mejora continua del Sistema de Control
Interno, en coordinación con los jerarcas de la institución, entre las
cuales podemos citar: integrantes de Corte Plena, Consejo Superior,
jefaturas del ámbito jurisdiccional, Ministerio Público, Defensa




Integrante del Consejo
Superior, con el que coordina.















Pública, Organismo de Investigación Judicial, así como del ámbito
administrativo.




Ejecutar un programa de capacitación constante para la formación
de las personas que laboran en el Poder Judicial en materia de
control interno y gestión de riesgos.




Formar y asesorar los equipos de gestión de riesgos en los
despachos y oficinas judiciales del país, utilizando el marco
orientador y la metodología del Sistema Específico de Valoración del
Riesgo Institucional, SEVRI-PJ, aprobados por la Corte Plena y el
Consejo Superior.




 
Oficina de Cumplimiento
Coordinador de la Oficina
 
•              Ejecutar el proceso de planificación integral de las labores
de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Ejecutar el presupuesto de la Oficina de Control Interno,
Transparencia y Anticorrupción.
•              Supervisar el trabajo que se realiza y reasignar los
recursos disponibles y las labores cuando corresponda.
•              Coordinar los aspectos que se requiera con otras
instancias de la organización.
•              Dirigir el proceso de rendición de cuentas de la  Oficina de
Control Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Organizar el trabajo entre las diferentes áreas existentes en
la Oficina
•              Llevar el control de la oficina, en cuanto a plazos,
programas.
•              Impulsar proyectos.
•              Nombramiento del recurso humano.
•              Planificar las visitas a nivel nacional como apoyo al Consejo
Superior
•              Impulsar el proceso de investigación de riesgos,
transparencia y anticorrupción.
•              Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción.
•              Asesorar al Centro de  Apoyo, Coordinación y
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, en los temas de
seguimiento y gestión de la función jurisdiccional, relacionados
exclusivamente con temas de control interno.
•              Impulsar las labores internas de la Oficina de Control
Interno, Transparencia y Anticorrupción.
•              Coordinar a nacional, asesorando a las jefaturas y a los
encargados de los distintos ámbitos (jueces, fiscales, defensores,
entre otros.
•              Realizar capacitaciones de forma más intensiva a los
Administradores Regionales, para que ellos sean quienes atiendan
las consultas de las oficinas y despachos de cada Circuito donde se
destacan, convirtiéndose en asesores estratégicos.
•              Entre otras labores propias del cargo.
 




Cargo de Magistratura que
preside la Comisión de
Transparencia
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Expresa el Presidente, magistrado Cruz: "Es un informe de la Dirección de Gestión Humana sobre la propuesta para evaluar los
puestos de los jerarcas de los ámbitos e integrante del Consejo Superior.
         Está relacionado con el proceso de evaluación que todos ustedes conocen, que deberá Corte Plena aplicar al Consejo
Superior y a otros jerarcas como la Fiscala General de la República, la jefa de la Defensa Pública y el Director del Organismo de
Investigación Judicial".
         Se concede el uso de la palabra a la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de Gestión Humana, quien expone:
"A continuación les voy a exponer el informe del oficio N° PJ-DGH-SDG-70-2020 relacionado con la evaluación del desempeño que
se debe realizar por este órgano colegiado a los directores del programa, el Auditor y los integrantes de Consejo Superior.
         Al ser un personal de alta gerencia de este Poder de la República, se proponen algunos ajustes al procedimiento para hacer
más efectiva dicha información.
A continuación les voy a exponer algunos de los ajustes que estamos visualizando para facilitar nuestra dinámica de trabajo.















         Efectivamente como bien lo refiere, los órganos evaluadores del estrato gerencial y otras jefaturas para Corte Plena, le
corresponde los integrantes del Consejo Superior con excepción de las personas que desempeñan los cargos de Presidencia y
Vicepresidencia, los jerarcas del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y el Director de la
Auditoría interna.
         Hay una temática que ha generado algunas consultas en relación a cuál es el periodo de evaluación, nosotros entendemos
que el periodo de evaluación está comprendido entre el inicio y el final de la misma, y no supera los doce meses, según el artículo
2, inciso c) del reglamento.
         Este proceso de evaluación del desempeño se compone de una secuencia de etapas y actividades en un horizonte de tiempo,
y no a un momento puntual o a un acto particular o singular, todas las etapas inciden e interrelacionan entre sí, así como las
variables tales como la historia laboral de la persona, la organización del trabajo y su adecuación a las normas y los
comportamientos manifestados por ellos.              
Nuestro proceso inicia desde que hacemos toda la planificación.  Estas son las etapas que ya hemos venido superando, la
sensibilización y capacitación, que son todos los talleres que hemos venido dando, la planeación, que es la etapa en la que nos
encontramos en este momento, que es la apertura que se hace desde la Dirección de Gestión Humana al proceso a nivel de los
sistemas, y que la persona u órgano evaluador revisa ahí la información del personal a cargo, delega la evaluación cuando
corresponda o ingresa el factor cuantitativo, comunica la aplicación del plan a cada persona evaluada.
         Luego continuaría el proceso de ejecución que inicia el periodo de seguimiento de las metas y registro de evidencias en las
bitácoras, valoración de las competencias al final del periodo, ejecución de la reunión final para entrega de resultados y atención de
posibles impugnaciones.
El análisis de la entrega de resultados, que es ya donde nosotros como Dirección de Gestión Humana recopilamos la información,
se generan los reportes según la información registrada, y a partir de los resultados de evaluación del desempeño a los diferentes
órganos decisores.
         Esta es la programación que ya ustedes han podido visualizar en otras presentaciones, como pueden ver estamos en este
periodo de planeación e inclusión de los planes de evaluación.
         A partir de eso, necesitamos dentro de este ajuste al modelo que estamos proponiendo, aprobar el ajuste, brindar una
audiencia sobre las metas de desempeño de las personas evaluadas según la propuesta del factor cuantitativo. Si ustedes
pudieron tener la oportunidad de ver el informe, en el mismo viene cada una de las propuestas de metas que se pudieron formular
con cada una de las personas evaluadoras.
         Luego viene que en caso de haber consenso de las metas, se comunican los acuerdos a los puestos respectivos para que se
cumpla con el debido proceso de notificación del plan. Para notificar el plan, las metas tienen que estar registradas en el sistema,
como ya ustedes lo han hecho con el personal que ustedes tienen a cargo.
         Por lo tanto, por ser un tema colegiado, y difícilmente vamos a poder que cada uno de ustedes hagan los registros,
necesitamos que se determine que el Despacho de la Presidencia se designe como responsable para registrar en el sistema lo que
ustedes hoy estén aprobando, que serían las metas que ya se proponen para su valoración, y que nos comuniquen al subproceso
de la Dirección de Gestión Humana del desempeño dicho acuerdo.
         Esto en apego al reglamento, artículo 14 del Reglamento del Sistema integrado de Evaluación del Desempeño, donde viene la
etapa de consensos de metas, reunión de inicio y notificación del plan, y el plazo que tenemos es al día de hoy.
         Luego viene el proceso de ejecución y retroalimentación. Consideramos que es oportuno asignar una audiencia para que
cada uno de los puestos de jerarcas y direcciones presenten su rendición de cuentas donde aportan las evidencias de
cumplimiento de las metas acordadas al inicio del periodo de evaluación, mismas que van a ser recogidas o presentadas al
Despacho de la Presidencia, a quienes ellos designen para su mantenimiento y actualización del proceso.
Los integrantes del Consejo Superior y Corte Plena accederán al formulario en línea, este formulario es básicamente para aplicar la
evaluación al final del período correspondiente a la parte cualitativa, que posteriormente ya se los voy a enseñar.
Gestión del desempeño. Analizan la información y determinan los resultados en el factor de competencias para el resultado del
informe, dando cuenta de los cumplimientos de las metas, para obtener el resultado final de la evaluación por cada puesto. Se
trasladan los resultados obtenidos a las personas designadas para el registro del sistema informático del Consejo Superior y Corte
Plena y su posterior notificación, igualmente en atención al artículo XIV, y este proceso concluye el 31 de enero del 2021.
              En la etapa de cierre, básicamente es la notificación del resultado final, de la evaluación, que podría presentarse en caso
de impugnación, y por lo tanto debe de ser conocida y analizada en sesión colegiada, la misma sería presentada ante el Despacho
de la Presidencia, a quien se haya definido como la instancia para gestionar las comunicaciones entre los jerarcas de los ámbitos y
el órgano evaluador constituido por Corte Plena, en apego al artículo 19 del mismo Reglamento, y esto estaría en el periodo
posterior a la notificación después del 31 de enero.
              Como todos recuerdan, en acatamiento a la Ley 9635 y todo lo que la Contraloría General de la República nos solicitó, la
evaluación tiene un 80% de variables cuantitativas y un 20% de variables cualitativas, y estos son los factores cualitativos que se
van a evaluar, estos son los que vamos a evaluar a través de un formulario.
              El formulario sí va a ser de acceso individual, el mismo va a tener la descripción de la calificación, descripción de la
calificación y el valor en puntos, para a la hora de que ustedes van a evaluar en forma individual a cada una de las personas,
entonces ustedes tengan claridad de cuánto va a representar eso en puntos.
              Asimismo viene cuál es la competencia que se está evaluando y cuáles son las conductas observables que ustedes van a
poder calificar en función de cada una de las competencias, entendemos que se vería que lo que van a evaluarle a un integrante
del Consejo Superior, a un jerarca de programa, llámese Ministerio Público, Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial,
es que si presenta iniciativas para una mejor atención de la problemática que le corresponde a la dirección u oficina bajo su cargo a
resolver.
              Entonces, ¿cuáles serían las clasificaciones? Irían de 1 a 5, entendidas como 5 el más alto, 4 muy bueno, 3 bueno, 2
regular y 1 insuficiente.















Así sucesivamente cada una de las competencias va a tener segregado varias de las conductas observables para que ustedes
tengan la posibilidad de hacer esa calificación de cada una de las personas evaluadas.
Como pueden ver, las competencias son las mismas genéricas que tenemos para toda la institución, nada más se agregó una más
por el nivel gerencial en el que se desenvuelve este grupo de personas.
              En términos muy generales, la idea es que este formulario absorbe toda la información que ustedes ingresan a través de
las calificaciones, pondera los datos y saca una relación proporcional a ese 20%, y el 80% quien va a estarlo de alguna forma -si
ustedes lo aprueban- administrando en cuanto a los registros y a la actualización, sería el Despacho de la Presidencia con la
información de cuáles son las pruebas para comprobar las metas alcanzables por cada una de las personas que van a ser
evaluadas.
Básicamente este sería el ajuste que nosotros estaríamos proponiendo a la metodología inicial, por ser un proceso que es bastante
dificultoso para la construcción y el órgano colegiado que ustedes representan.
              En el informe va el detalle de cada una de las metas, de cada uno de los integrantes que ustedes deben de evaluar.
No sé si tienen alguna consulta o si quieren ver cada uno de los informes de metas alcanzables por cada uno de los integrantes".
              Manifiesta la magistrada Rojas: "Ese 20% me parece bien logrado, y me parece que está bien en términos de
competencias.
Probablemente lo que usted le falta de exponer es lo que más me preocupa, y quería transmitirle por eso mi inquietud, porque el
Reglamento de Evaluación del Desempeño en realidad es una disposición genérica para el grueso de la población, tratándose de
las jefaturas que además reciben un perfil gerencial y un salario gerencial, ellas no están en idénticas condiciones que el resto del
personal, porque su desempeño depende de la forma en que organicen el desempeño de otros. Sobre todo me refiero a los
órganos desconcentrados del Poder Judicial.
Aquí le voy a decir que a mí me parece que la aplicación –digamos- genérica del reglamento a ellos me preocupa por una razón.
              Muchas veces, por ejemplo, ha venido la Fiscala General a rendirnos informes, y ella dice: “bueno eso no lo puedo decir
porque está bajo investigación”, pero aquí se trata de datos despersonalizados. Entonces, me parece que si uno de los grandes
problemas es la mora que tienen estas oficinas, entonces creo que tendría que haber un informe de cuánto está entrando y cuánto
está saliendo, cuánto está pendiente y qué está haciendo esa persona, que ya está dentro del 20% que ha hecho esa persona
para disminuir esa mora, porque si no se enfoca a lo que hay pendiente, es decir, no se trata de lo logrado, para mí tratándose de
estos órganos tan importantes no es lo logrado, sino lo que no se logró, o sea, hay que estudiar porqué el Ministerio Público para
poner solo un ejemplo ¿cuánto personal tiene para miembros de Supremos Poderes? ¿Cuánto en general tarda? Para poner solo
un ejemplo que todos conocemos ¿Cuánto tarda para resolver un asunto de Supremos Poderes? ¿Cuántos le ingresan por día?
¿Cuánto personal tiene? Eso equivale a un rendimiento de cuántos asuntos de Supremos Poderes cada mes o por día, cero punto
algo o “tal”. Si es en fraudes, ingresan “tantos”, resolvieron “tantos” y hay “tantos” pendientes. Es decir, para mí las metas de
cumplimiento tendrían que estar reflejadas en disminuir la mora, porque el servicio público garantiza eficiencia y eficacia, y el
artículo 11 de la Constitución Política fue reformado para garantizar eso.
              Entonces tratándose de jerarcas que cuyos resultados dependen de que su administración de personal sea adecuada,
creo tratándose de órganos colegiados como el Consejo Superior, que también refieren a que todos cumplan con sus
responsabilidades individuales para que el éxito del Colegio exista, entonces es ¿cuántos asuntos tienen pendientes y cómo? O
sea, para mí lo que hay que medir es ¿cómo se está rebajando la mora? Ese es el éxito para garantizar una Justicia pronta y
cumplida en el ámbito administrativo que serían estos órganos.
Igual en la Dirección de Planificación ¿cuántas solicitudes de restructuración tienen? ¿Cuántas sacaron? Yo no sé si nos toca el
Auditor, ¿cuántos informes generó el Auditor?, ¿qué seguimiento les dio?, ¿cuánto tiene pendiente y no ha sacado?.
              Yo creo que el enfoque desde evaluación del desempeño tiene que ver con la mora, cómo trabaja la mora de cara al Plan
Anual Operativo (PAO), porque no se puede divorciar del PAO, no es que usted y yo nos ponemos de acuerdo, no, hay un PAO
que señaló mis metas.
Bueno, hay que ver si esas metas no solo se cumplieron, porque se pueden cumplir unas metas muy fáciles, aumentar en cien
casos, pero resulta que la mora se triplicó.
Eso es lo que me preocupa desde el punto de vista de lo que no se hace, de lo que no se tramita, de lo que no se atiende, y no de
lo que se atiende, yo lo veo invertido, esa es mi inquietud".
              Refiere la máster Arrieta Meléndez: "Sí señora, comprendo, bueno, no sé si usted pudo ver con detalle el informe y los
anexos de las propuestas de metas planteadas para cada una de las personas a evaluar. Sin embargo, nada más para aclarar, que
la mayoría de ellas están orientadas al perfil competencial, ¿qué quiere decir con eso? Ellos como jerarcas de la máxima autoridad
dentro de su ámbito de acción ¿cuál es el fuerte de ellos? Es planificar, organizar, dirigir y orientar; todo orientado a disminuir la
mora, porque ellos no son los que se sientan hacer directamente las actividades, y estamos evaluando a la persona que tiene que
tomar acciones para que eso se reduzca. Entonces, las metas y los objetivos trazados, hay unos que son de desempeño, otros que
están orientados al Plan Estratégico Institucional y otros que están orientados al Plan Operativo.
Entonces bajo esa línea de acción, y desde la sombrilla con la que trabajamos desde la Dirección de Gestión Humana, que es por
competencias, nosotros orientamos y colaboramos con cada uno de los integrantes para que visualizaran su función desde la parte
estratégica que ellos tienen que dimensionar y donde es su medio de accionar.
No sé si usted puntualmente tiene alguna observación específicamente con cada uno de los objetivos planteados para las
evaluaciones, o no sé si le aclaré cuál fue la iniciativa con la que trabajamos ya las metas cuantitativas".
              Agrega la magistrada Rojas: "Sí, en las metas cuantitativas me parece que el informe debe incluir en cuánto ha reducido la
mora. Es decir, cuántos asuntos ingresaron para atender y cómo logró utilizar el personal, porque como usted dice, esto es como
seguir metas a través de una adecuada gestión del recurso, no son ellos directamente los que lo hacen, pero sí son responsables
de gestionar o de permitir que no se gestione por inactividad.
Estimo que la meta siempre tiene que ser partiendo de cuál es la mora, que tendríamos que tenerla registrada, en cuánto disminuye
en el próximo año por gestión del jerarca.















Creo que esa es la única forma de ponerlo en sentido de que sea productiva la evaluación del desempeño, el desempeño en
disminuir la mora y no en cuánto hizo, no, hay que evaluar cuánto hizo para disminuir lo que está pendiente, esa es mi inquietud.
              Yo creo que esa debe ser la meta, la meta debe de ser disminuir la mora. Por ejemplo, si el Ministerio Público tiene cinco
mil asuntos sin resolver, en este momento ese dato lo tendríamos que tener, denuncias presentadas a las que no se le ha dado
ningún trámite tiene cinco mil, bueno, de esas se dividen por delitos importantes.
De todas esas, en el año de evaluación del desempeño ¿cómo logró bajarlas? Tomando en cuenta además los nuevos ingresos,
para ver si realmente se está trabajando en la disminución de la mora, porque si lo que hacen es ponerme números, eso la
computadora me lo da, de cuántos se elevaron a juicio, cuántos se desestimaron y eso me lo puede dar informática.
Me parece que el tema de atacar aquí desde el punto de vista de las jefaturas, es cómo disminuyen la mora administrativa en los
temas a su cargo.
Para mí no es cuánto hicieron, es lo que les falta por hacer para poner al día sus oficinas, y para eso hay que partir de un dato
básico y es en cuánto están de mora cada una de estas oficinas, cuántos asuntos tienen pendientes.
A partir de ahí, es donde hay que evaluar, esa es mi perspectiva, yo no sé si me explico.
Sí quisiera decirle que la sesión de Corte era tan grande hoy que no alcancé a ver esos detalles que usted dice. Pero sí creo,
porque que ya hemos tenido informes, por ejemplo de la Fiscala General, donde nos dice que tienen 3500 pendientes, hicimos esto
e hicimos aquello, sí, pero tiene 3500 pendientes que es lo que los habitantes quieren saber. Bueno, ¿y cómo bajamos de 3500?
¿Cuál es su plan estratégico para bajar de ahí?, tomando en cuenta los nuevos ingresos y con los recursos que tiene.
Esa es la gestión que para mí tiene, es la que va a ser evaluada desde el punto de vista de la gerencia, que además se recibe un
plus especial precisamente para este efecto".
Señala la máster Arrieta Meléndez: "Entiendo que la Fiscala General está con nosotros. Sin embargo, quería ampliarle, el objetivo
en fin porque a quien estamos evaluando es a la Fiscala General en este caso como ejemplo, estaría orientado en promover
iniciativas para reducir la mora, porque no podría ella ir más allá que eso, tirar líneas, orientar a las personas, reorganizar sus
recursos para poder atender.
Yo no sé si la Fiscala General considera y está de acuerdo, porque esto se compone de esa sesión de trabajo que se hace entre el
evaluador y los evaluados para poder llegar al consenso de qué queremos evaluar.
No sé si la Fiscala General quiere aportar algo, y considera que podemos incluir ese objetivo o cambiarlo por alguno que
tengamos".
Se concede el uso de la palabra a la máster Emilia Navas Aparicio, Fiscala General de la República, quien señala: "Yo propongo
máster Arrieta Meléndez, si le parece a usted, que expongamos a los señores magistrados y las señoras magistradas propiamente
la propuesta de los tres indicadores, y que lo tengan en pantalla para que ya lo puedan visualizar completo, de acuerdo a las
mesas de trabajo que muy gentilmente tuve con usted y su equipo.
No sé si le parece mejor, para que toda la Corte Plena tenga conocimiento de la propuesta y con base en la propuesta de la
Dirección de Gestión Humana y de la Fiscalía General de la República, puedan trabajar ellos y ellas".
Prosigue la máster Arrieta Meléndez: "Perfecto. Esta es la propuesta de evaluación de la Fiscala General, su primera meta de
desempeño es instruir las directrices y circulares que orienten la proyección técnica de la Fiscalía General por medio de una
programación de reuniones directivas con los equipos, ahí es donde ella por este medio estaría de alguna forma atendiendo su
inquietud, magistrada Rojas.
Esa es la primer meta que es propiamente de desempeño".
Interviene la magistrada Rojas: "Mi inquietud es que la meta debe ser reducir la mora, entonces tiene que haber una meta
alcanzable.
Ella está poniendo cuál es el mecanismo por el que ella podría actuar eso, pero tiene que haber una meta alcanzable. Es decir,
reducir la mora en "tal" porcentaje, para nosotros ver si efectivamente su gerenciamiento fue adecuado, de cara a la ciudadanía
que es la que dice que tiene 3, 4, 5 años en un asunto ahí en el Ministerio Público.
Quienes hemos trabajo en materia Penal, sabemos que no hay nada más terrible que tener un asunto Penal abierto. Uno anda con
esa "cosa entre pecho y espalda", porque todavía no han resuelto su situación jurídica. Aunque esté en investigación, aunque no lo
hayan indagado, ahí hay algo pendiente que hay que hacer, y que los ciudadanos tienen derecho de saber qué se va a hacer.
Yo entiendo que hay directrices y reuniones es el mecanismo, pero la meta debe ser reducir la mora, y para eso tenemos que partir
de cuáles son los números de mora que tienen.
Igual el Organismo de Investigación Judicial ¿Cuáles casos tienen pendientes sin resolver? y ¿Cuántos se compromete a resolver?
A través de qué mecanismos, de reuniones, de circulares, o sea, ese es el mecanismo, no es un fin de sí mismo ¿De acuerdo? Así
lo visualiza yo".
Refiere la máster Arrieta Meléndez: "Ok, voy a continuar con varias metas. La meta que está ligada al Plan Estratégico Institucional
refiere al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Fiscalía General de la República según el Plan Estratégico Institucional.
Comunicación y proyección institucional, proyectar la imagen del Poder Judicial mediante la divulgación del quehacer institucional
en la comunidad nacional e internacional.
En el tema de capacitación, implementar estrategias de capacitación y formación para mejorar las habilidades y conocimientos del
personal en el desempeño de sus funciones acorde a las necesidades, valores y ejes institucionales.
La siguiente meta está orientada al PAO, en el cumplimiento de los objetivos operativos de la Fiscalía General de la República, el
objetivo N° 38 que refiere a establecer una estrategia de comunicación e información, donde se visibilicen los Derechos Humanos
de las personas en condición de vulnerabilidad, el servicio que debe brindárseles en el Poder Judicial y la divulgación de las
políticas institucionales de cada población".
Interviene la magistrada Rojas: "Vea que hasta ahora aquí usted le dice esto a la población, y la población le va a decir: “no me
interesa”. Finalmente ¿Qué pasa con la mora? ¿Cuál es el compromiso del Ministerio Público con los asuntos que tiene ahí y que
no ha resuelto? Que la gente está esperando que le resuelvan.
Ahí está estableciendo comunicación, mecanismos, inclusive capacitación. Entonces los Fiscales fueron nombrados, finalmente la















gente designada debió tener idoneidad comprobada y debió estar lista para sacar una carga muy grande.
Mientras nosotros no logremos bajar la mora del Ministerio Público, la mora judicial, la mora del Organismo de Investigación Judicial
en investigación de asuntos, la población nos va a percibir como que no le atendemos sus necesidades.
Yo no veo aquí nada para reducir la mora, de hecho cuando la Fiscala General nos dio el informe nos dice –me parece- que
tenemos 3500 en el último informe pendiente, ¿y eso de qué me sirve?, dice la ciudadanía.
O sea, yo necesito, me parece a mí para evaluarla, saber que de esos 3500 ella tiene un mecanismo para reducirlos. Me refiero a
ella, perdón señora Fiscala General, no es que la esté personalizando a usted, es el mismo caso con el Organismo de Investigación
Judicial, con la Dirección de Planificación, etcétera.
Es ¿cuánto tienen de mora?, y ¿en qué le beneficia esa evaluación del desempeño? Porque el desempeño debe ser cumplir con un
servicio público eficiente y de calidad. Eso significa bajar la mora y atender las necesidades prontas y cumplidas, porque la justicia
administrativa también debe ser pronta y cumplida.
Yo no veo aquí que se parta de la mora, y ese es el problema estructural del Poder Judicial, ya lo decía un magistrado suplente de
la Sala Primera, el problema más grande que tiene el Poder Judicial en todos los ámbitos es la mora.
De nada nos sirve la evaluación del desempeño si hace muy bonitas campañas, si comunica muy bonito, pero los asuntos siguen
creciendo, no se resuelven, están archivados o prescriben, y no hay un mecanismo para evitar que eso suceda, y ahí luego vienen
las demandas de responsabilidad del Estado porque prescribió un asunto, ahí los estamos viendo en el Contencioso Administrativo.
Me parece que la meta debe ser de todos los jerarcas reducir la mora judicial, de ahí debemos partir. Porque ese es el problema
que todos los habitantes de este país dicen que tenemos".
Indica la máster Arrieta Meléndez: "Con todo el respeto, magistrada Rojas, yo nada más reitero, a quien estamos evaluando es
directamente a la persona que está desempeñando el puesto.
Estamos haciendo una evaluación de metas de desempeño, no de metas de gestión, evidentemente están vinculadas,
interrelacionadas. Porque sí, quien gesta no planifica, no orienta, no reestructura sus necesidades en función del servicio que
brinda, eso tiene un peso. Un peso que quienes están en apoyo a la gestión no tienen una dirección hacia dónde orientar su
esfuerzo, todo está estrictamente vinculado.
Pero lo que estamos en esta etapa, y para eso se evalúa el resto del personal de apoyo, el resto de los fiscales, los coordinadores,
los técnicos judiciales, todos ahí para abajo; van siempre dentro de la misma línea, y quien delimita a través de directrices de
orientación, es en este caso la jerarca".
Añade la magistrada Rojas: "No, máster Arrieta Meléndez, porque si yo no le digo al Fiscal o a un letrado de nosotros, para poner el
ejemplo de la Sala Primera, ustedes tienen que tener cierta cantidad de proyectos por mes, y luego mi responsabilidad es calificar a
cada uno de ellos.
Si yo no les obligo a cumplir la meta para bajar la mora, entonces finalmente la Sala Primera va a tener un grupo menos de asuntos
que dar, y la ciudadanía va a sentir que no hicimos nada.
Cuando usted tiene una función de jerarca, usted responde porque usted califica, y más en una estructura tan vertical como el
Ministerio Público donde usted puede dar órdenes “necesito que haga esto”, y con el principio de unidad de acción que caracteriza
al Ministerio Público y a la policía también, “necesito que se saquen cierta cantidad de asuntos, que se atiendan prioritariamente
estos” y finamente si ese equipo no le responde, usted podrá ponerle dos no muy buenos y cambiar el personal para cumplir usted
con su proyecto.
Porque aquí también hay una responsabilidad de tipo política que implica el cargo gerencial, y es que tiene que ver con la imagen
del órgano que se dirige frente a la opinión pública.
El Ministerio Público y el Organismo de Investigación Judicial, sobre todo esos dos hacia afuera por lo menos, la Auditoría y los
demás, todos ustedes hacia lo interno que somos nosotros los usuarios. Pero hacia lo externo el asunto es que tiene que bajar la
mora, y me parece que ninguna meta puede estar divorciada con un compromiso por bajar la mora, y para eso hay que empezar
por saber cuánto tiene de mora, que yo no lo sé".
Señala la máster Arrieta Meléndez: "Lo que pasa es que ahí estamos hablando de dos temas que están estrictamente vinculados
pero separados. Una cosa es la evaluación de gestión y otra cosa es la evaluación del desempeño de la persona en el puesto.
Esta sesión de trabajo -que pena que quedó tan atrasada y ya con ustedes con un agotamiento encima- pero sí necesitamos tener
claridad que es una meta de evaluación de gestión que se evalúa a través de un Plan Operativo y un Plan Estratégico y lo que es
una meta de evaluación".
Añade la magistrada Rojas: "Yo creo que igual si usted hace esas dos cosas, esto no tiene ninguna finalidad y yo no la aprobaría,
porque me parece que la finalidad del Poder Judicial y la responsabilidad nuestra como jerarcas institucionales es garantizar la
disminución de la mora.
Y sí, estamos muy cansados, son las 19:00 horas, y este tema tan importante tal vez no debió dejarse tan de último, imagínese todo
el tiempo que discutimos si le contestábamos al INAMU existiendo este tema tan importante de fondo.
Yo propongo que lo traslademos al lunes, donde estemos menos cansados, donde podamos ver y donde tal vez haya alguna
retroalimentación de la Fiscalía General de la República.
Yo sí quisiera ver mora, yo quisiera ver datos, yo quisiera que la evaluación del desempeño sea un instrumento de mejora, porque
su finalidad no solo es el pago de una anualidad, sobre todo ahora que no se va a pagar, es mejorar el servicio público según el
artículo 11 de la Constitución Política y dar rendición de cuentas, y no puede separarse.
              A mí me parece que la mora judicial es el problema generalizado, lo dijo el informe del Estado de la Justicia una y otra vez,
y lo sigue diciendo.
Bueno, entonces tenemos que atacar eso, todas las metas tienen que estar relacionadas con cómo vamos a bajar esa mora. Para
empezar yo necesitaría un informe de cómo está la mora, porque si no, yo no sé qué voy a evaluar, o la evaluación no es eficaz, y
no contaría entonces este proyecto con mi apoyo, por lo menos personal. Gracias.
Yo sí creo que debería trasladarse este tema tan importante".
              Indica la máster Arrieta Meléndez: "Recordemos que el próximo lunes es feriado, tendría que ser una sesión extraordinaria















o algo así, porque si queda bastante retrasado el proceso de evaluación o la delimitación al menos, y la notificación de esta parte
de la etapa del proceso de evaluación, no sé señor Presidente, usted me indica".
              Consulta el Presidente, magistrado Cruz: "Máster Arrieta Meléndez ¿La exposición ya usted la terminó?".
              Responde la máster Arrieta Meléndez: "La exposición en realidad terminé, yo sinceramente no tenía claridad si era
necesario exponer cada una de las metas asociadas a cada persona evaluada, porque está en el informe como anexo, entonces no
sabía si era estrictamente necesario, si fuera así tan necesario, de cada uno de ellos, pues estamos hablando que son 6
formularios que habría que valorar y delimitar cuál sería el ajuste que esta Corte requiere a cada uno de los formularios".
              Prosigue el Presidente, magistrado Cruz: "Pero la Fiscala General no era necesario que expusiera nada, ni el Director del
Organismo de Investigación Judicial, solo usted, pero aquí hay un tema de premura".
              Interviene la magistrada Rojas: "También hay un tema de eficiencia y eficacia señor Presidente, si vamos a evaluar el
desempeño y la población espera que mejoremos y esa no es la meta, entonces no tiene sentido desgastarnos administrativamente
tanto, si esto no tiene un fruto para el país y para los usuarios, no tiene sentido desgastarnos tanto ni gastar tantos recursos. Esto
tiene como meta más que la anualidad, que va a ser suspendido el cobro de una anualidad, tiene como meta ver las habilidades
blandas de las personas para conseguir la reducción en la mora judicial.
              Para eso yo sí quisiera, que esté el Director del Organismo de Investigación Judicial y me dé los datos de cuánto anda su
mora; y yo quisiera preguntarle a la Defensa Pública cuáles asuntos no está atendiendo y por qué motivo; y cuáles son los asuntos
que la Fiscala General no está atendiendo y por qué está tardando tanto. ¿Cuáles son los plazos?
Solo a partir de ahí, es que podemos tener una evaluación del desempeño como instrumento de mejora.
              Si esa no es la finalidad, entonces yo creo que hemos desperdiciado el recurso y yo no quisiera que eso suceda".
              Agrega  la máster Arrieta Meléndez: "Perdonen que insista, pero son evaluaciones independientes, evidentemente
cualquiera de nosotros a través de los compromisos del Plan Estratégico y el Plan Operativo, que son de gestión, estamos
obligados o nos hemos comprometido de alguna forma a atender de mejor forma los servicios que tenemos, ya sea con un
parámetro, un porcentaje o lo que sea.
En el tema de evaluación lo que estamos evaluando es cómo se gestiona, ese compromiso que adquirió en el Plan Operativo, que
es ahí donde se obtiene la capacidad de decir si cumplió o no cumplió, si está dentro del parámetro de gestión propiamente y no de
desempeño, pero son temas conceptuales lo que estamos manejando aquí".
              Expresa la magistrada Vargas: "Lo que quería plantearles es que este es un tema tan importante que yo creo que amerita
una sesión extraordinaria, y yo creo que es necesario antes de tomar decisiones primero conocer los Planes Anuales Operativos.
Yo por ejemplo, desconozco porque no estuve en la aprobación que ustedes hicieron en su momento del PAO del Ministerio
Público, de la Fiscalía General de la República, del Organismo de Investigación Judicial, de la Defensa Pública, de todas esas
oficinas, conocerlas en más detalle para determinar si estas metas que se están incorporando realmente son las adecuadas o no
son las adecuadas, analizarlo con más calma.
Ciertamente nosotros nos hemos involucrado mucho en el tema, a raíz de la construcción de los planes de evaluación en nuestras
oficinas, entonces tenemos ya algún nivel de conocimiento de cómo opera esa temática. Sin embargo, nos corresponde algo muy
serio, que es evaluar a las jerarquías, a las oficinas principales del Poder Judicial, que es el Consejo Superior, la Fiscalía General
de la República, el Organismo de Investigación Judicial, la Defensa Pública, y también cómo vamos a operativizar eso, si es en
pleno todos los magistrados y magistradas que lo vamos a hacer y la dinámica a seguir paulatinamente, porque tiene que  haber
una bitácora, o sea, lo que hemos hecho en micro en nuestras oficinas tiene que hacerse ahora en macro con el resto de la gente.
Considero, si lo vamos hacer en serio, como amerita las disposiciones de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas,
deberíamos hacerlo con más calma, con más tiempo, y ciertamente hoy vence la fecha, pero solicitaríamos una ampliación porque
de hecho hay oficinas que todavía no han terminado de comunicar los planes de evaluación.".
              Señala el magistrado Salazar Alvarado: "Magistrada Vargas, iba en ese mismo sentido, lo que creo es que esto más que
una sesión de Corte Plena donde podamos pedir insumos a la señora Fiscal General o al señor Director del Organismo de
Investigación Judicial, también comprende a los integrantes del Consejo Superior.
La máster Arrieta Meléndez tiene razón en algo, una cuestión que hay que analizar es la gestión y otra es la evaluación, y después
hay que analizar con ellos incluso cuáles son los temas que realmente son de gestión y cuáles no, dónde puede haber una
independencia funcional y dónde puede haber una evaluación del desempeño.
              Estimo que son temas que hay que analizar y después, aunque hemos hablado de mora o de mora judicial, bueno, hay
una mora policial y puede haber una mora fiscal. Ahora bien, es eso lo que se va a evaluar, es lo que creo yo que tenemos que
analizar para saber cómo.
Después hay algo que creo se requiere también, casi que una reunión taller para sacar un acuerdo de esta Corte que tenga que
ver precisamente con todos esos puntos, analizar en concreto cada uno de ellos, porque si nosotros vamos a evaluar, otra cuestión
que tendríamos que tener bien claro. Bueno, ¿quién va a hacer la evaluación de la jerarca del Ministerio Público o del jerarca del
Organismo de Investigación Judicial? ¿Se lo vamos a dar al Presidente de la Corte? O si son personas nombradas por el pleno de
esta Corte. Entonces ¿debería ser la Corte la que hace la evaluación a la señora Fiscal General o debe ser el Presidente de la
Corte?
              ¿Debería ser el Presidente de la Corte con un recurso de alzada ante la Corte Plena? ¿O debe ser la Corte Plena sin
recurso alguno? Creo que eso está más o menos regulado, ahí está, pero para poder hacer una exposición como la que está
haciendo la máster Arrieta Meléndez -que para mí también le faltaría- aunque viene en los anexos, explicar con cada uno de ellos
cómo se va a hacer, me da la impresión que se requiere casi que una audiencia, de una mañana o de una tarde para poder cumplir
con este tema.
Entonces, para no hacer más larga la reunión de hoy, podríamos tener los insumos para una próxima sesión, pero habría que
dedicarle una sesión de la mañana o una sesión de la tarde, eso se lo dejo a criterio suyo señor Presidente, para ver qué día lo
podríamos agendar".
              Dice el Presidente, magistrado Cruz: "Bueno, yo voy a tratar de ser muy breve.















De la experiencia que he tenido, en la forma que he ido visualizando el tema de la evaluación del desempeño, me parece que
estamos apenas cumpliendo el primer formato, no podríamos entrar en algo muy elaborado y muy detallado, porque si no, no
cumplimos con una exigencia que se nos ha dado un poco “a golpe de tambor”, pero bueno, como todo en la vida las cosas se van
dando en función de tiempos y requerimientos, mi impresión es que esto tiene un contenido técnico y lo tiene para evitar la
arbitrariedad y para evitar estas polémicas.
              Cuando se planteó esto, creo que seguro el magistrado Salazar Alvarado tuvo que evaluar funcionarios o subalternos,
siempre, no sé si ustedes recuerdan, el periplo que era el tema de las apelaciones, las oposiciones, etcétera, esto es realmente
cosa seria, lo cual no significa que no se deba hacer.
Por otra parte, hay todo un procedimiento, un protocolo, porque el propio evaluado participa para establecer los parámetros,
etcétera, no es una cosa vertical.
Pero esto que usted señala me lleva a mí a que la experiencia que yo he tenido es que estamos en una primera etapa y debemos
hacer el marco, hay tiempo, y ni siquiera esto va a servir para un reconocimiento salarial, y el tema se las trae. Usted que está en el
campo laboral, porque por ejemplo, establecen dos evaluaciones del desempeño con cierto nivel, y ya es motivo para destituir al
funcionario, esto tiene mucho fundamento o sustento de discusión constitucional.
              Pero esto no es más que anecdótico, yo lo que creo es que por lo avanzado de la hora, vamos a tener que prorrogar el
plazo para poderlo hacerlo, debo decir que ha sido un poco contra el tiempo para poderlo ejecutar, quizás en el fondo hay una idea
de que la evaluación que se le hace a los funcionarios públicos, es una evaluación un poco libérrima o poco fundamentada.
Y también hay hasta contradicciones, porque ¿cómo evaluamos al Fiscal General? ¿Cómo evaluamos al Organismo de
Investigación Judicial? ¿Cómo lo nombramos? ¿Qué es lo que valoramos?
Me parece que la evaluación del desempeño hay que armonizarla, porque no se puede empatar como si fuera un funcionario de
otro nivel o de otra exigencia.
              Pero yo lo que voy hacer, es prorrogar el plazo, solicitar la prórroga del plazo que nos han dado, y hacer una sesión
especial para esto como lo propuso la magistrada Vargas.
Yo lo había visto como una cosa para establecer un marco, pero el asunto sí tiene mucha complicación, tanta persona evaluando a
tres personas, a todos los del Consejo Superior, eso es complejo, al igual que cuando juzgamos.
Pero vamos a hacer eso por lo avanzado de la hora, me parece que es lo más sensato para poder hacer".
              Refiere la magistrada Rojas: "Señor Presidente, ya para terminar, como ya va cerrando, viera que para mí, y yo quiero así
dejarlo planteado, una de las metas de evaluación del desempeño es el mejoramiento del servicio público, administración de justicia
y de los órganos administrativos auxiliares.
Sí quisiera tener de parte de todos los órganos que tienen función gerencial, incluyendo al Consejo Superior, datos de mora, si se
pueden pedir, que me parece que contar ahí el sistema tiene que registrar cuánto hay de pendiente.
Creo que este Poder Judicial nunca ha hecho un estudio de su mora, y yo sí estimo, al menos para mí ese dato es esencial.
Quisiera con este tiempo, ya que lo vamos a trasladar, pedir que nos lo den, no tiene que ser personalizado, tiene que ser
despersonalizado, no hay ningún problema, pero que el Ministerio Público me diga tengo “tantos” asuntos sin resolver, el
Organismo de Investigación Judicial me diga tengo “tantos” asuntos sin resolver, el Consejo Superior me diga tengo “tantos”
asuntos sin resolver, el Tribunal de la Inspección Judicial nos diga tengo “tantos” asuntos por resolver, la Dirección de Planificación.
              En fin, quiero un dato de mora que creo que nunca se ha pedido en el Poder Judicial, y yo quisiera pedirlo, me parece que
el sistema lo genera automáticamente, no es nada del otro mundo.
Porque yo no encuentro un divorcio entre gestión, esa diferenciación que hace la máster Arrieta Meléndez para mí es semántica, y
si realmente vamos a invertir recursos y tiempo en esto, debe servirle a los ciudadanos de este país, para que todos, incluyéndonos
nosotros los magistrados en nuestras Salas, intentemos mejorar el servicio público y bajar la mora".
              Responde el Presidente, magistrado Cruz: "Sí claro, hay que valorar con mucha prudencia esto, porque no se puede
presumir tampoco que la mora es culpa de los funcionarios, hay una serie de factores que usted sabe bien que están ahí, pero es
una discusión pendiente importante.
Vamos a pedir el plazo y vamos a retomar esto en una sesión a muy corto plazo, y mientras tanto los magistrados o magistradas
que tengan muchas dudas se lo planten.
Yo he explorado un poco el tema, y les digo que tiene unos fundamentos técnicos que no es para  poder decir “yo quiero que se
evalué esto”, sino que tiene un contexto, pero eso lo pueden ustedes valorar con más tiempo, la agenda es muy recargada y
muchos temas, el tema de evaluación  es un tema complejo.
Vamos a terminar hoy la sesión".
Sin objeción alguna, se dispuso: 1) Tener por hecha la exposición de la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de
Gestión Humana, sobre el informe para la evaluación del desempeño de los puestos de Jerarcas de los ámbitos, integrantes del
Consejo Superior y Dirección de la Auditoria. 2) Tener por hechas las manifestaciones de los magistrados y de las magistradas que
hicieron uso de la palabra, y resolver lo que en derecho corresponda en una próxima sesión, la cual convocará el señor Presidente,
magistrado Cruz, para tales efectos.




-o0o-
A las 19:07 horas  terminó la sesión con la presencia del Presidente, magistrado Cruz, de las magistradas y los
magistrados Rivas, Solís, Rojas, Molinari, Vargas, Aguirre, Varela, Sánchez, Olaso, Chacón, Ramírez, Burgos, Alfaro,
Zúñiga, Castillo, Hernández, Salazar Alvarado, Araya, Garro y la Suplente Gómez Cortés.
Se deja constancia que las magistrados y las magistradas Solís, Rojas, Molinari, Vargas, Aguirre, Varela, Sánchez, Olaso, Chacón,
Burgos, Alfaro, Zúñiga, Castillo, Hernández, Araya, Garro y la Suplente Gómez Cortés se encuentran presentes por
videoconferencia.  
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Boletín N°4 del 09 Ene 2020 




CIRCULAR No. 204-2019 




Asunto: Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial. 




A LAS INSTITUCIONES, ABOGADOS, ABOGADAS, 




SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES DEL PAÍS 
Y PÚBLICO EN GENERAL 




SE LES HACE SABER QUE: 




 




La Corte Plena, en sesión Nº 43-19 celebrada el 14 de octubre de 2019, artículo XV dispuso aprobar el 




siguiente reglamento, que literalmente dice: 
 




“Reglamento del Sistema Integrado de  




Evaluación del Desempeño del Poder Judicial 




 




Capítulo I.  Disposiciones Generales 




 




Artículo 1.- Ámbito de aplicación y alcance. 




En concordancia con lo que regula la Constitución Política, Ley General de Administración Pública, el 




Estatuto de Servicio Judicial, la Ley de Salarios del Poder Judicial, Ley General de Control Interno y 




demás normas vigentes en la materia, este reglamento se establece con el fin de regular la evaluación 




del desempeño de todas las personas que tengan relación de servicio dentro de todos los ámbitos del 




Poder Judicial. 




 




Artículo 2.- Definiciones. 




 




a) Evaluación del Desempeño: es el proceso de gestión de todas las personas trabajadoras 




judiciales basado en instrumentos y procedimientos con parámetros objetivos diseñados 




por la Dirección de Gestión Humana, que tiende a potenciar la mejora continua y 




rendición de cuentas de esas personas. Además, por medio de la observación y 




supervisión, permite valorar y apreciar el desempeño individual de la persona servidora 




judicial, en un determinado tiempo, para medir su aporte en el logro de las funciones, 




objetivos, actividades y responsabilidades que les competen según el Sistema de 




Clasificación y Valoración de Puestos.  En términos de la eficiencia, eficacia, economía 




y calidad de los servicios que se prestan. 
 




b) Sistema de Clasificación y Valoración de Puestos: es el conjunto de cargos que 




conforman la Institución, clasificados y valorados adecuadamente conforme a los 




deberes, responsabilidades, competencias, la estructura organizacional y la política 




institucional. 
 




c) Periodo de Evaluación: es el tiempo comprendido entre el inicio y final de la evaluación 




y que no superará los doce meses. 




 















d) Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño (S.I.E.D): los órganos involucrados 




en los procedimientos de evaluación del desempeño.  




 




e) Criterios de utilidad: es el alcance que tiene la aplicación de la evaluación del 




desempeño, tanto para el Poder Judicial como para las personas servidoras judiciales, a 




fin de mejorar la calidad de sus servicios y contribuir con el valor público que el Estado 




requiere de todas las personas que lo integran, siempre en procura del bienestar de la 




sociedad costarricense. 




 




f) Evaluaciones de seguimiento: Son evaluaciones programadas y obligatorias, que se 




realizan durante cada período de evaluación, con el propósito de generar información de 




retorno para que la persona evaluada pueda mejorar su desempeño, aplicando las acciones 




identificadas, en lo que resta del período de evaluación. 




 




g) Evaluaciones parciales: Esta evaluación es eventual y se dará en los casos contemplados 




en el artículo 16, inciso 2. 




 




h) Evaluación de cierre: Es la evaluación al final de cada período de evaluación. 




 




i) Resultado final de la evaluación: Es la calificación periódica de servicios que se 




compone del conjunto de tipos de evaluaciones que una persona servidora judicial tenga 




al cierre del periodo de evaluación. 




 




j) Perfil competencial:  Es un instrumento que recoge los objetivos, funciones, actividades 




y responsabilidades asociadas a una clase de puesto, así como las competencias que debe 




reunir una persona para llevar a cabo su trabajo con eficacia y eficiencia, contenido en el 




Sistema de Clasificación y Valoración de Clases de Puestos. 




 




k) Plan de evaluación: Es el instrumento donde se describen los factores a evaluar en cada 




período de evaluación. 




 




l) Persona u órgano evaluador: responsables de aplicar los instrumentos y procedimientos 




definidos, para valorar el desempeño de las personas bajo su supervisión o 




responsabilidad, con respecto al cumplimiento de los objetivos del puesto, así como las 




competencias para llevar a cabo su trabajo con eficacia y eficiencia. 




 




m) Persona evaluada: Son aquellas personas servidoras que laboran en el Poder Judicial. 




 




n) Perspectiva de género: Es el análisis y comprende las características que definen a las 




mujeres y a los hombres de manera específica, así como sus semejanzas y diferencias. 




Esta perspectiva de género analiza las posibilidades vitales de las mujeres y los hombres; 




el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las complejas y diversas 




relaciones que se dan entre ambos géneros, así como los conflictos institucionales y 















cotidianos que deben enfrentar a las maneras en que lo hacen. Contabilizar los recursos y 




la capacidad de acción con que cuentan mujeres y hombres para enfrentar las dificultades 




de la vida y la realización de los propósitos. El empleo de la perspectiva o el análisis de 




género busca eliminar la disparidad entre los géneros y las inequidades resultantes. La 




perspectiva de género se ve enriquecida en su aplicación con el enfoque de 




interseccionalidad que permite, además de las condiciones construidas socialmente para 




hombres y mujeres, tomar en cuenta otras condiciones tales como: discapacidad, edad, 




orientación sexual, identidad de género, condición migratoria, etc. 




 




o) Acciones afirmativas: son las medidas especiales de carácter temporal, encaminadas a 




acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer. Su creación no se considerará 




discriminación en la forma definida en la Convención sobre la eliminación de todas las 




formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) pero, de ningún modo entrañará, 




como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas. Estas medidas 




cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidades y trato. 




Consisten en las medidas orientadas de manera concreta y apropiada para eliminar la 




discriminación contra la mujer. En particular, se asegurará el derecho al trabajo y a las 




mismas oportunidades de empleo. 




 




Artículo 3.- Independencia judicial. 




 




La independencia judicial es una garantía del derecho constitucional que protege a todas las personas 




que acceden al sistema judicial y que tiende al correcto ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna 




norma de las contenidas en este reglamento puede interpretarse en forma que impida o restrinja 




ilegítimamente dicha garantía. 




 




Artículo 4.- Características de la Evaluación del Desempeño. 




La evaluación del desempeño en el Poder Judicial tiene las siguientes características: 
 




- Es sistemática, en tanto conlleva acciones previas, durante y posteriores al período de 




evaluación. 




- No es un fin en sí misma, por el contrario, como proceso tiene resultados en cada período, 




que se convertirán en elementos a considerar en el siguiente período. 




- Diálogo simétrico y permanente, que implica una constante comunicación entre la 




persona evaluadora y la persona evaluada, sobre sus resultados en el puesto de trabajo. 




- Es una oportunidad de mejora y desarrollo laboral, este proceso se orienta a determinar 




la relación entre el desempeño actual y el esperado con el fin de detectar oportunidades 




de mejora que, traducidas en un plan de acción, permitan a las personas cerrar las brechas 




existentes, desarrollarse en sus puestos de trabajo para ofrecer un servicio de calidad y 




cumplir el propósito del puesto. 




- No es una evaluación de la personalidad, sino de las conductas observables contenidas en 




las competencias para el desempeño del puesto. 




- Es un proceso en el que la persona servidora judicial, puede y debe expresar su opinión, 




ante cualquier disconformidad. 















- Es garantista, al requerir el registro de evidencias para respaldar los resultados de la 




evaluación del desempeño. 




 




Artículo 5.- Principios. 




La evaluación del desempeño se regirá por los siguientes principios: 




 




a) Legalidad: todas las personas servidoras judiciales deben actuar en la medida en la que 




se encuentren facultadas para hacerlo por el mismo ordenamiento jurídico. 




 




b) Deber de obediencia: la actuación legítima y eficaz de todas las personas servidoras 




judiciales en función del deber de obediencia, no puede ser empleada para justificar una 




evaluación negativa de su desempeño.  El deber de obediencia debida, cuando 




corresponda, no justifica la trasgresión del principio de legalidad. 




 




c) Objetividad: toda evaluación debe cimentarse sobre criterios e instrumentos técnicos que 




permitan contrastar, verificar y validar los resultados obtenidos. 




 




d) No discriminación: la evaluación debe basarse en criterios objetivos que garanticen un 




trato justo y equitativo en condiciones de trabajo análogas. El sistema de evaluación 




incorporará los principios rectores de la perspectiva de género y el principio de no 




discriminación basada en sexo, etnia, edad, discapacidad, condición económica, 




orientación sexual, identidad de género, estado civil, ascendencia nacional, afiliación 




sindical y religión, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 




goce o ejercicio por parte de las personas evaluadas los derechos que se deriven del 




sistema. Se deberán respetar todas las convenciones internacionales sobre el tema y las 




políticas aprobadas por el Poder Judicial. 




 




e) Rendición de cuentas: constituye el deber de informar, justificar y responsabilizarse 




periódicamente de las actividades que tiene a su cargo toda persona servidora judicial 




ante su jefatura inmediata o al órgano que corresponda, según el puesto que ocupe, 




conforme el Manual de Clasificación y Valoración de puestos. Deberá reconocer las 




particularidades de cada ámbito institucional, así como los diversos puestos que lo 




integran y las condiciones en que se ofrece el servicio. 




 




f) Mejoramiento continuo: para el Poder Judicial, implica la obligación de adoptar medidas 




correctivas, que promuevan mejoras en el desempeño de la persona servidora judicial, 




implica el compromiso y la obligación de mejorar permanente con base en los resultados 




obtenidos del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño. 




 




g) Integración: la evaluación del desempeño debe asegurar la integración de todos los 




ámbitos, para que haya consistencia con las políticas y estrategias de gestión del talento 




por competencias de las personas servidoras judiciales. 




 




h) Instrumentalidad: el sistema debe basarse en información estructurada que busca 




generar elementos necesarios para la toma de decisiones, en procura de una mejora en los 















servicios, así como la retroalimentación del Poder Judicial con el objetivo de promover 




acciones para potencializar las plenitudes laborales y humanas de las personas servidoras 




judiciales. A los efectos se definirán las acciones afirmativas que sean necesarias a partir 




de los resultados de la evaluación. 




 




i) Información: Las personas servidoras judiciales serán informadas de previo a su 




aplicación, y de forma oportuna, clara, comprensible y accesible sobre los instrumentos 




y la metodología del sistema de evaluación, así como los parámetros con que se medirán 




el desempeño individual, los efectos de la evaluación y los derechos que le asisten en el 




tema. 




 




j) Transparencia: la información que se genere como producto de la aplicación del SIED, 




deberá ser oportuna, exacta y a disposición de quién lo requiera, respetando las 




regulaciones en la protección de datos. 




 




k) Participación: Las personas servidoras judiciales tendrán la posibilidad de establecer 




mejoras e innovaciones al sistema, las cuales serán valoradas por el órgano rector. 




 




Artículo 6.- Criterios de Utilidad. 




 




La aplicación de la evaluación del desempeño se fundamenta en los siguientes criterios de utilidad: 




 




a) Mejorar el desempeño: La finalidad primordial de la evaluación es la retroalimentación 




de las personas servidoras judiciales sobre su desempeño laboral, para identificar las 




oportunidades de mejora y propiciar la excelencia, por esto, se requiere analizar y 




comentar los resultados e incidentes críticos y potenciar los factores claves de éxito. 




 




b) Generar indicadores: que permitan identificar las acciones de mejora en las condiciones 




labores y plenitudes humanas de las personas servidoras del Poder Judicial. Así como 




para valorar el aporte de estas. 




 




c) Cumplir los objetivos: promover que las personas servidoras judiciales aporten con su 




desempeño al cumplimiento de los objetivos del Poder Judicial, en función del puesto que 




ocupan. 




 




d) Complementar y fortalecer la toma de decisiones:  Generar elementos necesarios, por 




medio de los resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño, que faciliten la 




toma de decisiones del Poder Judicial y el gerenciamiento del capital humano, a través de 




la mejora continua en los distintos procesos y en las personas que los aplican. 




 




e) Generar una cultura de medición y rendición de cuentas: promover una cultura de 




medición del aporte de las personas servidoras judiciales y su deber de rendir cuentas, 




con base al marco estratégico y ético-axiológico del Poder Judicial y los instrumentos 




aprobados para su efecto. 




 















f) Mejorar permanentemente la prestación de los servicios: Hacer posible que los 




servicios públicos, las funciones y acciones desempeñadas por las personas servidoras 




judiciales, cumplan con los propósitos para los cuales fueron establecidos, en procura del 




interés general de la persona usuaria. 




 




Capítulo II. Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder Judicial (S.I.E.D.) 




 




Artículo 7.- Órganos Rectores. 




 




Los órganos rectores del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño: 




 




a) Corte Plena: es el máximo jerarca de la organización y, a su vez le corresponderá aprobar 




las políticas que se recomienden en materia de evaluación del desempeño de las personas 




servidoras judiciales. 




 




b) Consejo de Personal: será el órgano rector de la evaluación del desempeño de las 




personas servidoras judiciales, con excepción de las personas que administran justicia.  




 




c) Consejo de la Judicatura: será el órgano rector de la evaluación del desempeño de los 




cargos de las personas que administran justicia. 




 




Artículo 8.- Responsabilidad de los otros órganos involucrados 




 




a) La Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, 




será el órgano asesor con carácter vinculante y obligatorio de los órganos que integran el 




S.I.E.D., para el desarrollo de las acciones administrativas, tales como: planificar, 




elaborar, administrar, facilitar y validar todo el proceso de evaluación del desempeño, así 




como el responsable de procesar información, generar resultados y presentar informes 




con el objeto de que se planifiquen las respectivas acciones de mejora. 




 




b) Las jerarquías del Ministerio Público, el Organismo de Investigación Judicial; la Defensa 




Pública y los órganos administrativos y de apoyo a la justicia, tendrán la responsabilidad 




por la aplicación del S.I.E.D., así como la determinación de los componentes cuantitativos 




de los puestos de trabajo. 




 




c) El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, deberá 




participar en el ámbito de sus competencias en la aplicación de la evaluación del 




desempeño para los cargos de la judicatura. 




 




d) La Dirección de Planificación deberá colaborar con los órganos involucrados en el 




S.I.E.D., dentro del marco de sus competencias. Asimismo, acompañarán y velarán por 




la alineación entre las metas del Plan Estratégico Institucional y los Planes Anuales 




Operativos, que se emplean como insumos para la evaluación del desempeño de las 




personas servidoras judiciales. (Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo 




XIII, circular N°108-2020) 
 















e) La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación tiene a su cargo la 




creación y mantenimiento de los sistemas de información tecnológicos, necesarios para 




aplicar el S.I.E.D. 




 




f) f)Las Secretarías Técnicas de Género, de Ética y Valores, y de Acceso a la Justicia, 




participarán en el logro efectivo de los criterios de utilidad que orientan el S.I.E.D. 




 




g) g) Las demás oficinas y dependencias judiciales colaborarán, en el marco de sus 




competencias, en el logro efectivo de los criterios de utilidad que orientan el S.I.E.D. 




 




Artículo 9.- Órganos competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño. 




 




Para ejercer la competencia de evaluar en todos los ámbitos del Poder Judicial, las personas evaluadoras 




deberán tener al menos tres meses de ocupar el puesto de trabajo, caso contrario deberá aplicar la 




evaluación quién haya supervisado la labor de la persona servidora judicial con mayor tiempo. 




 




Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito 




administrativo. 




 




a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las 




personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia. 




 




b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que 




dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del 




Poder Judicial. 




 




c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la 




estructura organizacional de cada dependencia. 




 




Artículo 11.- Órganos competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño en el 




ámbito jurisdiccional. 




 




a) Quien asuma la coordinación de un despacho judicial, tendrá a su cargo la evaluación de 




todas las personas que ocupen cargos de judicatura.  Las personas juzgadoras que se 




encuentren nombradas en plazas extraordinarias o supernumerarias, serán evaluadas por 




la coordinación del despacho, siempre y cuando cumplan con los plazos establecidos en 




este reglamento para el período de evaluación del desempeño. 




 




b) Las demás personas juzgadoras que integran el despacho judicial, evaluarán a quien 




asuma la coordinación, tomando la decisión que corresponda por mayoría simple de los 




presentes. Salvo en los casos de los mega despachos o de Tribunales compuestos por más 




de una sección o área, se designará en cada una de ellas un coordinador de área o de 




sección, para estos efectos. 




 















c) El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional evaluará 




a la persona juzgadora que se desempeñe en un despacho unipersonal, así como a las 




personas juzgadoras que se encuentren trasladadas por el órgano superior al Centro. Lo 




realizará por medio del personal del centro y con la asesoría de los órganos técnicos 




(artículo 8) involucrados respectivos que se requieran para tales efectos y podrán 




consultar sobre su desempeño, a los que conocen en alzada el trabajo de las personas 




juzgadoras de los despachos unipersonales. 




 




d) La jueza o juez que tenga a cargo la coordinación del despacho evaluará a todo el personal 




que allí labore.  Para realizar su labor podrá recabar información tanto de la persona 




juzgadora que tenga asignado ese personal, así como, de quien se desempeñe en la 




coordinación judicial técnica. 




 




e) Para los cargos de la judicatura en condición de supernumerarios adscritos a los Consejos 




de Administración Regional, serán evaluados por este órgano, únicamente por quienes 




representen la judicatura, por mayoría simple de los presentes. Para esa labor, podrán 




consultar a las personas servidoras judiciales, de los despachos donde prestaron sus 




servicios. 




 




f) La evaluación de quienes se desempeñen en puestos de técnico supernumerario de las 




regiones estará a cargo de la Administración Regional y podrá apoyarse en los despachos 




judiciales, para obtener la información que se requiera.  Las personas servidoras judiciales 




adscritas al Centro de Apoyo, así como, las que se encuentren trasladadas por el órgano 




superior, serán evaluadas por dicho centro, adicionalmente podrá consultar a las oficinas 




judiciales donde ha brindado sus servicios.” 




 




Artículo 12.- Competentes de la aplicación de la evaluación del desempeño para cargos de 




apoyo jurisdiccional. 




 




a) Los jerarcas del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa 




Pública serán evaluados por la Corte Plena.  Se deberá actuar conforme al principio de 




independencia funcional. 




 




b) Todos los demás cargos serán evaluados por su jefatura inmediata, conforme a la 




estructura organizacional de cada dependencia. 




 




Capítulo III. De las personas 




 




Artículo 13.- Personas sujetas a evaluación. 
 




Serán sujetas a la evaluación del desempeño, las personas con relación de servicio en el Poder Judicial, 




en propiedad o en forma interina, aun las que se encuentren dentro del período de prueba o puestos de 




confianza, con excepción del personal que se encuentra en condición de meritorio por cuanto en este 




caso no existe una relación laboral. 




 




Para ser evaluadas, las personas de primer ingreso al Poder Judicial deben tener por lo menos tres meses 




consecutivos de trabajar en el puesto. 















 




Las evaluaciones parciales se realizarán en el caso de que una persona haya laborado en varias oficinas 




o despachos durante el período de evaluación. 




 




Las personas que se encuentren desarrollando proyectos de interés institucional, serán evaluadas, por la 




jefatura inmediata o la persona encargada del proyecto. 




 




Artículo 14.- Responsabilidades de la persona evaluada y evaluadora. 
 




a) Son responsabilidades de la persona evaluada las siguientes: 




 




1. Participar del proceso de determinación de los elementos cuantitativos a evaluar en su 




puesto de trabajo. 




 




2. Intervenir de forma activa en la reunión de inicio del proceso de evaluación del 




desempeño, donde la persona evaluadora hace entrega del plan de evaluación. Así como 




de las reuniones de seguimiento y cierre de dicho proceso. 




 




3. Comunicar de manera oportuna a la persona evaluadora cualquier situación que afecte su 




desempeño, dentro de su plan de evaluación; la comunicación podrá ser efectuada por 




cualquier medio tecnológico debidamente acreditado o de soporte físico, indicando de 




manera clara, precisa y circunstanciada las razones para sustentar su dicho. Podrá aportar 




las probanzas que estime útiles y necesarias para comprobar lo afirmado. 




 




4. Cumplir con las acciones establecidas en el plan de mejora, que se encuentren dentro de 




su ámbito de acción. 




 




5. En caso de que la persona evaluadora no resuelva las situaciones expuestas por la persona 




evaluada, para dar cumplimiento con su plan de evaluación o el plan de mejora, la 




persona evaluada podrá presentar recurso de conformidad con lo indicado en el artículo 




19 del presente reglamento. 




 




6. Deberá tener un medio de notificación consignada a través del sistema informático que 




tiene la Dirección de Gestión Humana, con las consecuencias legales de la Ley de 




Notificaciones. Será responsabilidad de éste, comunicar a esta dependencia cualquier 




modificación, caso contrario, se entenderá válida la notificación realizada en el medio 




registrado. El medio se incluirá en el expediente personal de cada persona, utilizando el 




mecanismo previsto en el artículo 39 de la Ley de notificaciones. 




 




b) Son responsabilidades de la persona evaluadora los siguientes: 
 




1. Liderar el proceso de determinación de los elementos cuantitativos a evaluar por puesto 




de trabajo bajo su cargo. 




 




2. Evaluar los puestos de trabajo bajo su cargo, de manera objetiva y en apego a los 




principios de este reglamento y respeto a las normas, para evitar cualquier tipo de 




discriminación o acción en contrario. 















 




3. Realizar la reunión de inicio del proceso de evaluación del desempeño, donde entregará 




el plan de evaluación a la persona evaluada. Así como, las reuniones de seguimiento y 




cierre de dicho proceso. La convocatoria a dichas reuniones deberá ser comunicada a la 




persona evaluada al menos con ocho días hábiles de anticipación. 




 




4. Mantener actualizado el sistema informático diseñado para administrar el proceso de 




evaluación del desempeño. 




 




5. Llevar un registro de evidencias que respalde el resultado de la evaluación del desempeño 




por cada persona evaluada. 




 




6. Cumplir con los plazos previstos por este reglamento. 




 




7. Darle seguimiento a los planes de mejora y demás consecuencias establecidas como 




resultado de la evaluación. 




 




8. Cuando corresponda, realizar los ajustes en el plan de evaluación de aquellas 




personas trabajadoras que participan del programa “Adaptación laboral por condición de 




salud. 




 




9. Notificar al inicio del periodo a evaluar, el plan de evaluación y al final, los resultados de 




evaluación.  Esta se realizará por medio del correo electrónico señalado. 




 




10. Resolver los recursos que se interpongan en los plazos establecidos por este 




reglamento y elevarlos al órgano que corresponda. Si el recurso no se resuelve en el plazo 




se entenderá ante el superior, el rechazo por silencio de la gestión presentada. 




 




Capítulo IV. Del proceso de evaluación del desempeño 
 




Artículo 15.- Factores o componentes de la Evaluación. 
 




La evaluación del desempeño está integrada por dos factores o componentes: 




 




1. Factor rendimiento: que considera la parte cuantitativa de la evaluación y tendrá 




un peso del 80% de la evaluación del desempeño, obedece, al cumplimiento de los 




objetivos y metas, mismas que tendrán como insumo los siguientes niveles: 




 




a) Primer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas, del 




Plan Estratégico Institucional (PEI) o el Plan Operativo Anual (POA). 




 




b) Segundo nivel: corresponde a evaluaciones de percepción de prestación de bienes y 




servicios realizadas por parte de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial. Mismo 




que se integrará progresivamente hasta que se cuente con los instrumentos respectivos. 




 















c) Tercer nivel: comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas de 




las oficinas o despachos judiciales no contemplados en el primer nivel. 




 




d) Cuarto nivel: comprende los objetivos y metas pactadas entre una persona u órgano 




evaluador. 




 




 Para la determinación del factor rendimiento o cuantitativo y la distribución en los distintos niveles, debe 




considerarse la responsabilidad de los órganos involucrados y de la persona evaluada y evaluadora 




establecidos en este reglamento. 




 




2. Factor competencial: Corresponde a las competencias. Este factor tendrá un peso del 20% 




de la evaluación. 




 




a) Competencias genéricas: Contenidas en el perfil competencial según el puesto y ámbito, 




con base al marco estratégico y axiológico del Poder Judicial. 




 




b) Competencias específicas: Contenidas en el perfil competencial con base en las 




particularidades propias de cada clase de puesto y el desempeño esperado. 




 




c) Auto-evaluación: Corresponde a la autoevaluación que realizaría la persona servidora 




judicial, sobre el desempeño de las competencias que se evalúen durante el período 




respectivo. 




 




 




d) Evaluación a la persona u órgano evaluador: la calificación que efectúen las personas 




servidoras judiciales, bajo su cargo con respecto a las competencias que evalúan en el 




período correspondiente. 




 




La evaluación del desempeño incorporará de manera progresiva y en la medida que se cuente, con los 




componentes referidos a la Evaluación de las Contralorías de Servicios, la Autoevaluación y la 




Evaluación de las personas servidoras judiciales a la persona u órgano que los evalúa. 
(Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 
 
 




Artículo 16.- Aplicación de los tipos de evaluación. 
 




1. Evaluaciones de seguimiento: la misma será aplicada dentro de la programación formal 




de los órganos competentes, cuando se cumpla la mitad del período de evaluación. 




 




2. Evaluaciones parciales: Procederá cuando se presente alguno de los siguientes 




supuestos: 




 




a) Cuando la persona evaluada tenga un cambio de puesto de trabajo, siempre y cuando no 




haya sido objeto de una evaluación de seguimiento dentro del período de evaluación. 
 















b) Cambio en los indicadores cuantitativos del factor rendimiento, aunque se mantenga en el 




puesto, siempre y cuando no haya sido objeto de una evaluación de seguimiento dentro del 




período de evaluación, o que se encuentre en un proceso de readecuación del puesto, que 




requiera ajuste en estos indicadores. 
 




c) Cuando la persona servidora judicial, se encuentre en período de prueba, deberá realizarse 




una evaluación parcial, cuando corresponda a tres meses sería a la mitad de este período y 




cuando sea de un año, se realizará a los 10 meses de iniciado, para que el resultado de esa 




evaluación parcial sea un insumo más para determinar la permanencia o no de la persona 




servidora judicial, en el puesto. Con excepción de los cargos de la judicatura, que será 




aplicado conforme las directrices y procedimientos que establezca el Consejo de la 




Judicatura. 
 




d) Cualquier otro supuesto que definan los órganos competentes, debidamente justificado y 




documentado. 
 




 




3. Evaluación de cierre: se realizará al final de cada período de evaluación. 




 




Artículo 17.- Escala de evaluación. 




 




El resultado final de la evaluación del desempeño de la persona trabajadora se determinará por los 




siguientes niveles de desempeño: 
 




(Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 




Artículo 18.- Período de evaluación. 
 




La aplicación de la evaluación del desempeño de las personas servidoras judiciales se hará en período 




que establezcan los órganos rectores.  El cierre del proceso de evaluación deberá finalizarse a más tardar 




un mes después de concluido el periodo de evaluación. 




 




Procedimiento de ampliación del plazo. 
 




Valor (en puntos) Calificación Descripción del valor y la calificación 




Menos de 70 Insuficiente Su desempeño es inferior a los requerimientos que exige el 




desarrollo del puesto. 




Igual o mayor a 70 y 




menor a 80 




Bueno Su desempeño satisface apenas los requerimientos que exige 




el desarrollo del puesto. 




Igual o mayor a 80 y 




menor a 90 




Muy Bueno Su desempeño cumple satisfactoriamente los requerimientos 




que exige el desarrollo del puesto. 




Igual o mayor a 90 y 




menor a 100 




Excelente Su desempeño supera con regularidad los requerimientos 




que exige el desarrollo del puesto. 




Igual a 100 Sobresaliente Su desempeño excede las expectativas de las labores 




encomendadas para el puesto. 















Por única vez dentro de cada período de evaluación el evaluador podrá solicitar, antes de su vencimiento 




y de forma justificada, a la Dirección de Gestión Humana, la ampliación del plazo inicial hasta por 




quince días. 
 




La citada Dirección por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño, dentro del plazo de tres días, 




deberá remitir al órgano rector su recomendación sobre la gestión planteada. El órgano rector contará 




con tres días para resolver. 
 




En todo caso la prórroga que se autorice se entenderá que corre a partir del vencimiento del plazo 




original. 




 




Artículo 19.- Impugnación durante el proceso de evaluación del desempeño. 
 




Tendrán recurso de revocatoria, el plan de evaluación, las evaluaciones parciales y de seguimiento. 




Contra el resultado final de la evaluación de desempeño y contra el plan de mejora, cuando exista, cabrán 




los recursos ordinarios de revocatoria y apelación. 
 




Estos recursos, deben interponerse dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de su 




notificación, ante el órgano que efectuó la evaluación. 
 




Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se 




interponga pasado el término fijado en el párrafo anterior. 
 




Si se interponen ambos recursos a la vez, el órgano que efectuó la evaluación, deberá resolver el recurso 




de revocatoria dentro de los ocho días hábiles posteriores a su presentación, y si es declarado sin lugar, 




emplazará a la persona evaluada, según la estructura organizacional de cada dependencia. 
 




Al decidirse el recurso de apelación, se resolverá sobre su admisibilidad y, de ser admisible, se 




confirmará, modificará o revocará el resultado impugnado. El órgano de alzada deberá resolver el 




recurso de apelación, dentro de los ocho días hábiles posteriores al recibo del recurso por parte del 




órgano evaluador. 
 




El órgano de alzada será el superior inmediato de quién efectuó la evaluación, según la estructura 




organizacional de cada dependencia.  En el caso de que se trate de la evaluación realizada a una persona 




que se desempeña en un cargo de la judicatura, el recurso de apelación será conocido por el Consejo de 




la Judicatura. 
 




Cuando el resultado de la evaluación emane de una jerarquía superior y careciera de ulterior recurso 




administrativo, deberá formularse el respectivo recurso de reposición o reconsideración ante la misma 




jerarquía, en el plazo de tres días hábiles. La jerarquía superior, tendrá como máximo para resolver la 




reposición o reconsideración el plazo de ocho días hábiles. 
 




En caso de que el superior declare la nulidad de la evaluación, esta será reenviada de manera inmediata 




al evaluador para lo que en derecho corresponda, quien deberá resolver dentro del plazo máximo de ocho 




días.” 




 




 




Artículo 20.- Efectos del resultado final de la evaluación. 















 




De conformidad con el resultado final de la evaluación, se generan los siguientes efectos en las personas 




evaluadas: 
 




1. Los resultados finales de la evaluación se utilizarán para el pago de los aumentos anuales 




por méritos correspondientes. 




 




2. Para orientar la toma de decisiones, al momento de hacer nombramientos, ascensos, 




permutas o traslados, se deberán consultar los resultados finales de las dos últimas 




evaluaciones de desempeño obtenidas por la persona servidora judicial. 




 




3. Las personas servidoras judiciales que obtengan como resultado el nivel “muy bueno o 




superior”, serán acreedoras del pago por concepto de anualidad y anualidad profesional, 




según corresponda. Además, tendrá incidencia para la obtención de los siguientes 




beneficios: la adjudicación de becas y capacitación nacional e internacional, participar 




como persona facilitadora de las unidades de capacitación y de la Escuela Judicial, 




participar en Comisiones o proyectos de interés institucional, siempre y cuando se 




cumplan con los requisitos legales para la obtención de cada uno de estos beneficios. 




 




4. Aquellas personas que se ubiquen en el rango de “Excelente o superior”, al menos por 




tres períodos consecutivos, tendrán como incentivos no monetarios, un diploma o 




certificado por mérito, y la posibilidad de ser nominados o de optar para los 




reconocimientos que otorga el Poder Judicial, siempre y cuando se cumplan los requisitos 




previstos normativamente. 




 




5. Quien obtenga durante un período de evaluación un resultado de “insuficiente”, deberá 




someterse a un plan de mejora que al efecto creará la persona u órgano evaluador en 




conjunto con ésta, en donde se identifiquen las acciones que emprenderá esta última para 




mejorar su desempeño. Se podrá contar, con la coadyuvancia de otros órganos 




institucionales, según sea el requerimiento del plan de mejora. (Modificado en sesión de Corte 




Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 




6. Si una persona se niega injustificadamente a someterse a un plan de mejora, previa 




comprobación de la deficiencia mediante la aplicación de la evaluación del desempeño 




respectiva  u obtiene durante dos períodos de evaluación consecutivos; un resultado 




de “insuficiente”, a pesar de que la persona haya completado las actividades sugeridas en 




el plan de mejora, se remitirá esta situación al conocimiento del órgano disciplinario 




competente, para los efectos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial y  Ley 




General de Control Interno. (Modificado en sesión de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, 




circular N°108-2020) 
 




Artículo 21. -Custodia de los resultados. 




 




Los resultados del S.I.E.D. obtenidos por cada persona evaluada serán enviados al expediente 




electrónico, que administra la Dirección de Gestión Humana; y se considerarán públicos, salvo 




aquellos datos cuya confidencialidad debe ser resguardada de acuerdo con la Ley de protección de 




la persona frente al tratamiento de sus datos personales. 















 




Artículo 22.- Disposición Transitoria 




 




Una vez que entre en vigor este reglamento, se considerará un único período de evaluación no 




menor a seis meses, con el propósito de generar información inicial del proceso”. (Modificado en sesión 




de Corte Plena N°27-2020 del 18-05-20, artículo XIII, circular N°108-2020) 
 




 




Artículo 23.- Disposiciones derogatorias 




 




Se derogan: 
 




1. El Reglamento de Calificación de Servicios, aprobado por Corte Plena en sesión 




celebrada el 31 de agosto de 1981, artículo XLIII. 




 




2. El Reglamento del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, aprobado en sesión 




de Corte Plena 05-14, celebrada el 10 de febrero de 2014, artículo X. 




 




3. El artículo 25 del Reglamento para el reconocimiento de la carrera profesional en el Poder 




Judicial. 




 




Artículo 24.- Modificaciones 
 




Se modifican los artículos 22 y 27 del Reglamento para el reconocimiento de la carrera profesional en 




el Poder Judicial, así: 
 




Artículo 22.-El disfrute del incentivo económico previsto en el régimen de Carrera Profesional, 




correspondiente a la anualidad profesional, está sujeto a que la persona servidora judicial, haya obtenido 




durante el período de evaluación del desempeño, un resultado final de “muy bueno” o en los niveles 




superiores de la escala de evaluación. 
 




Artículo 27.-Los resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño, serán tomados en cuenta 




para el reconocimiento del incentivo de anualidad profesional, según los períodos establecidos por los 




órganos rectores. 
 




Artículo 25.- Vigencia 
 




Este Reglamento rige a partir de su publicación”. 
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Dirección de Planificación




 




San José 




-




 




Costa Rica




 




Telf




. 




2295




-




3600 / 3599 / Apdo




. 




95




-




1003 / planificacion@poder




-




judicial.go.cr




 




Trabajamos por el desarrollo de la 




administración de justicia                               




con proyección e innovación




 




1




 




1238




-




PLA




-




OI




-




2024




 




Ref. 




356




-




2023




 




2




7




 




de setiembre 




de 2024




 




 




 




 




Máster




 




Roxana Arrieta Meléndez




 




Directora de Gestión Humana




 




 




 




Estimad




a




 




señor




a




:




 




 




En atención al oficio 




1307




-




2023




, donde se transcribe el acuerdo tomado por el 




Consejo Superior en sesión celebrada el 




07




-




2023, artículo XXII,




 




le remito el informe 




suscrito por 




la Licda. Ginethe Retana Ureña,




 




Jef




a




 




del Subproceso de 




Organización 




Institucional,




 




relacionado con 




informar cual es el superior jerárquico de las 




siguientes dependencias: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, 




Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de 




la Administración de Justicia, Centro de Gestión d




e Calidad (C




EGECA), Oficina de 




Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la 




Oficina Rectora 




de Justicia 




Restaurativa.




 




 




Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que 




estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior 




en la 




sesión 




44




-




2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L




)




, a partir de la fecha 




de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del 




Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores 




judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo 




cual es 




conveniente que




 




les compartan estos resultados.




 




 




 




 




La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de 




Planificación:




 




planificacion@poder




-




judicial.go.cr




 




 




De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen 




observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 




 




 




Atención de observaciones al informe en consulta




 




 




En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para 




la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera 




concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita 




utili




zar el siguiente formato: 
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PJ-DGH-SGD-218-2024

03 de octubre de 2024

Ref. SICE 16947-2024





Señor

Dixon Li Morales, Subproceso

Proceso Ejecución de las Operaciones

Dirección de Planificación



Estimado señor: 



En atención al oficio N°1238-PLA-OI-2024 de fecha 27 de setiembre del 2024, donde se nos otorga un plazo de 5 días hábiles, y que tiene relación con lo acordado por el Consejo Superior en la sesión número 07-2023, del 26 de enero de 2023, artículo XXII, donde se le solicita a la Dirección de Planificación el análisis de las estructuras orgánicas de los puestos de Jefatura: Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia; Secretaría Técnica de Ética y Valores; Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia; del Centro de Gestión de Calidad; de la Oficina de Control Interno, Transparencia y Anticorrupción; de la Oficina de Cumplimiento; de la Dirección Nacional de Justicia Restaurativa y el puesto de Asistente Administrativo 1 de la Comisión de Relaciones Laborales, al respecto nos permitimos indicar:



		Página

		Párrafo 

		Observación concreta  



		7

		

Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.

 

a) A quienes integran el Consejo Superior, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos de Presidencia y Vicepresidencia. 



b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.



c)Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia

		Se informa que la referencia del artículo está desactualizado, se remite la redacción vigente:

Artículo 10.- Órganos competentes para la aplicación de la evaluación del desempeño en el ámbito administrativo.

 

a) A quienes integran el Consejo Superior, así como la persona Auditora Interna, los evaluará Corte Plena, con excepción de las personas que se desempeñen en los cargos  de Presidencia y Vicepresidencia.

 

b) Al Consejo Superior, le corresponderá evaluar el desempeño de los puestos directivos que dependen jerárquicamente de éste, según los artículos 84 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 

c) Todas las demás personas serán evaluadas por su jefatura inmediata, conforme a la estructura organizacional de cada dependencia.

 

(modificado en sesión de Corte Plena N°18-2021, del 17 de mayo del 2021, artículo XX)
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		Lo anterior, ya que agrega que las evaluaciones deben estar formalmente a una instancia jerárquica y no a una persona, específicamente. 





		Debe indicarse que, al momento de la entrevista se le indicó al profesional a cargo, que las recomendaciones del Subproceso de Gestión del Desempeño, para determinar la implementación de la evaluación del desempeño en el 2020, se basó en la práctica operativa que las jefaturas de esas oficinas mantenían desde su desarrollo, sea que coordinaban directamente con la persona magistrada, que tenía a cargo las  comisiones respectivas, tanto que aprobaban sus permisos y vacaciones en el módulo de SIGA GH, además de las coordinaciones propias de las tareas a cargo de esas Comisiones.



Por otra parte, debe advertirse que el análisis de la competencia de la evaluación del desempeño, este Subproceso, emplea como referencia, el “Manual Descriptivo de Clases de Puestos” a cargo del Subproceso de Análisis de Puestos, donde se indica el tipo de supervisión que recibe un puesto o cargo y también,  se considera, según la normativa, la estructura formal  de cada  oficina o despacho judicial, sin embargo, por la particularidad de estas jefaturas, antes descritas,  se acudió a la solicitud de la relación jerárquica, siendo que la práctica no correspondía a esa relación formal.



En consideración, de que, según las competencias de los estudios de estructura orgánica, corresponde a la Dirección de Planificación, se fundamentó la solicitud, por este Subproceso.
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		3.6- Criterio de la Dirección de Planificación



La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el tema de determinar quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos (Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA), la Oficina de Control Interno, Oficina de Cumplimiento y la Oficina Rectora de Justicia Restaurativa), es clara y manifiesta competencia de la Dirección de Gestión Humana, ya que esta instancia por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño es el órgano institucional que tiene a cargo el desarrollo del tema según los siguientes argumentos:



		Se solicita valorar que la solicitud realizada por este Subproceso, siempre se dirigió al tema de la determinación de la estructura orgánica, y no a la determinación por la Dirección de Planificación, de a quién corresponde realizar la evaluación de los puestos en estudio, quedó así demostrado en la misma transcripción del acuerdo, indicado en la misma página 6 de este informe:

“…

situación que requiere del análisis de estructura orgánica por la Dirección de Planificación, considerando las particularidades de estas oficinas especializadas y que responden a las pautas que sean establecidas en el seno de cada una de las comisiones…”



En este sentido, se solicita modificar la redacción de este párrafo, dado que este Subproceso no solicitó a esa Dirección que se determinará el órgano a quién correspondía realizar la evaluación del desempeño, si no el estudio de estructura debido a la práctica de coordinación existente en esas jefaturas y las personas magistradas.



Adicional, debe indicarse que, dentro del informe, no guarda relación este apartado, dado que en las páginas 14 y 16 del mismo, se destaca que se fundamenta en el estudio de estructura, que efectivamente corresponde a lo solicitado y aprobado por el Consejo Superior.
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		De la misma forma el numeral 10 indica:

…





		Igualmente, según lo señalado anteriormente, referir la redacción vigente.
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		4.4.- El siguiente cuadro resume, la adscripción orgánica y como se ha aplicado la evaluación del desempeño desde el año 2020 de las oficinas involucradas

		Se tiene conocimiento, que con la aprobación por Corte Plena del “Reglamento de Funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento del Poder Judicial de Costa Rica y modificación a los artículos 43 y 44 del Reglamento denominado “Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial", la dependencia de la Jefatura de la Oficina de Cumplimiento,   quedaría sujeta a la Presidencia de la Corte.
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		4.12- La Dirección de Planificación respetuosa del ordenamiento jerárquico institucional, y de las solicitudes que refiere el Consejo Superior, considera que el lineamiento de quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos citados, es competencia de la Dirección de Gestión Humana, por medio del Subproceso de Gestión del Desempeño y la normativa existente al respecto

		Según lo indicado en la observación de la página 12, nunca se solicitó a esa Dirección, lineamiento de quién debe de realizar las evaluaciones del desempeño de los puestos citados, por los motivos referidos, por lo que se solicita eliminar esta consideración. 







Por lo demás, no se tienen observaciones, y se estaría a lo dispuesto por el Consejo Superior, a fin de incorporar el insumo ofrecido por la Dirección de Planificación, para el proceso de planeación del período de evaluación del desempeño 2025, con los cargos objetos del estudio.



Cordialmente,



Ivannia Aguilar Arrieta				Waiman Hin Herrera, Subdirectora

Jefatura, Gestión del Desempeño



Roxana Arrieta Meléndez, Directora



kib





		Dirección de Gestión Humana

San José, Barrio González Lahmann 

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945

		Subproceso Gestión del Desempeño

gfh_evaluacion@Poder-Judicial.go.cr

Teléfono: 2295-3943 ext. 01-3943
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